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Secretario General de la Cámara 

LA EMERGENCIA ECDNOMICA ANTE EL CONGRESO NACIONAL 

DEÓtETO LEGISLATI:VO NUMERO 1970 DE 19i4 

(septiembre 17) 

11or el cual se declara el estaclo de emergencia económica. 

E\ Presidente de la República de Colombia, en eje1'cicio 
c1e la · facultad que le confiere el artículo 122 de la Consti
tución Nacional, conocido el dictamen favorable del Consejo 
tle Estado y, 

CQNSIDERANDO: 

Que para proteg·er los · ingresos y salarios y velar por el 
pleno empleo de los recursos humanos y naturales en el 
territorio nacional, de acuerdo con el artículo 32 de Ja Cons
titución y otras disposiciones afines, se impone intensificar 
la lucha contra la inflación y el alza constante en el costo 
de la vida; 

· 
Que la desvalorización de la moneda y consecuencialmente 

de los salarios reales tiene su origen principalmente en las 
emisiones destinadas a saldar un déficit fiscal de caracte
rísticas excepcionales; 

Que, como consecuencia de este déficit, ha llegado el mo
mento en que el Estado se ha visto precisado a aplazar el 
pago· de sueldos y salarios a sus servidores, lo cual constituye 
una grave e inminente amenaza para el orden económico y 
social del país; 

Que el '111antenimiento indefinido. de precios artificiales y 
subsidios para algunos artículos de primera necesidad ha de
terminado su fuga hacia los países vecinos, por la brecha 
entre los precios del mercado doméstico y los del mercado 
internacional ; · 

Que la caída de los precios de- algunos de nuestros produc
tos principales de exportación en las lonjas internacionales 
puede afectar gravemente el ritmo de nuestro comercio ex
terior; 

Que una calamidad transitoria e inesperada, como ha sido 
el derrumbe de Quebradablanca, tiene aislados gran parte 
de los territorios situados al este de la cordillera oriental, 
privando al Distrito Especial de ·su principal fuente de abas
tecimiento y a los llanos orientales de elementos esenciales 
para el normal desarrollo· de su actividad agrícola y pecua
ria, como son los comqustibles, los medios de transporte y 

.maquinaria agrícola, el bodegaje para el almacenamiento 
de las cosechas y el oportuno suministro de fertilizantes, etc. ;  

Que es necesario dictar medidas inmediatas destinadas a 
conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, 

DECRETA: 

Artículo 19 Declá1:ase el estado de emergencia econom1ca 
en todo el territorio nacional, por el término de cuarenta y 
cinco días·. -

Artículo 29 El presente Decreto rige a pa.rtir de la fecha 
de· su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 17 de septiembre de 1974. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 1970 de 1974 se declaró el estado de 
emergencia económica en todo el terlitor.io nacional ; 

Que es necesario adoptar normas cambiarias; fiscales y de 
comercio exterior que permitan asegm:-al: al país su abaste
cimiento de gas natural no asociado al petróleo crudo, dando 
estímu�o a la exploración y explotación del mismo, 

DECRETA: 

Artículo primero. Será aplicable a la exploración y explo
tación de gas natural ria asociado, el régimen cambiario y 
de comercio exterior contemplado para el petróleo crudo en 
el Capitulo IX del Decreto 444 de 1967. 

Artículo segundo. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de SlJ. expedición. 

Comuníqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., ·a .18 de septiembre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Minlstro de · 
Relac;ones Exteriores, Indalccio Liévano Aguirre. El Minis
tro de Justicia, Albe1·to Santofimio Botero. El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El 
Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón Va
lencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad So�ial. María Elena de 
Crovo. EL Ministr.o de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge R?.mfrez Ocampo. 
El Ministro de Minas y Enel'.gia, Elluardo rlel Hierro Santa
cruz. El Ministro de Educación Nacjonal, Hernando Durán 
Dussán. El Mini,tro de Comunicac'one.s, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 19i9 DE 1974 

(septiembre 18) 

por el cual se dictan medidas en materia de gravámenes a 
. las entidades descentralizadas. · 

El Presidente de· la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 122 de la Cons
titución Nacional, y ·en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo primero. A partir de la fecha de vigencia del pre-
sente Decreto, se eliminan las exenciones vigentes en ma
teria de impuestos de aduana y complementarios para las 
entidades descentralizadas _de los órdenes nacional, departa
mental y muncipal. 

Sin embargo, continúan exentas las importaciones de bie
nes de capital que hagan dichas ·entidades para servicios de 
energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, telecomunicacio

ALFONSO. LO PEZ l'vIICHEL.SEN 
1 nes, salud pública, postales y otros servicios públicos, siempre · y cuando estas importaciones se rl'alicen en desarrollo de 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de proyectos de inversión aprobados por el -Departamento Na
Relaciones Exteriores, Inclalecio Liévano Aguirre. El Minis- cional de Planeación. 
tro ,de Justicia:. �lberto

_ 
S

_
antofimio. Botero. El Ministro de Artículo segundo. A partir del año gravable de 1974, sorr H�c�enda Y Credito Pu�l!co, Rodrigo Botero l\'Ionto_Yª· El contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementaMrn�stro de J?e!ensa Nac10i;'.'11, General Abraham Varon Va_-. rios, de acuerdo con el régimen vigente para las Sociedades lenci�. i El. Mtmst:o d_e Agu:ul��ra, Raf�el Par

.
�o Bu el va�. Anónimas, las Empresas Industriales y Comerciales del EsEl Mm sti o �e. TrnbaJo Y Se0u:1ct'.ld SoCJal, lUaua Elen_a_ de tacto y las Sociedades de Economía Mixta del orden nacioCrov?. _El Mm1stro de Salud J".ub_l!ca, Haroldo C?alvo Nunez. nal cualquiera que sea la proporción del ·capital que en estas El M1_m_stro ele De?arrollo Econ?m1co, Jorge R�m1_rez Ocampo. 'cor;·esponda a e tidades oficiales El Mnustro de Mmas y Energia, E:luardo del H1errp Santa- . n . · . 0 1 cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernamlo Durán S_e. except�a�1 _las ent1da��s que tengan ª

1 
su car

_� ª:pres= 
Dussán. El Mini�tro de Comunicac'ones, Jaime García Pana. , tac1on de se1 v1c1?s d� energia, acued�ct_o, a_cantaullado, pos 
El Ministro ele Obras Púbiicas, Humberto Salcedo Coliante. tales, telecomumca�10nes y salud publica. 

· Artículo tercero. Lo dispuesto en los artículos anteriores, 
se aplica a los fondos públicos, tengan o no personería jurí
dica, cuando sus recursos provengan de impuestos naciona
les ·destinados a ellos por disposiciones legales o no sean 
administrados directamente por el Estado. 

DECRETÓ LEGISLATIVO NUMERO 19':'8 DE 1974 Artículo cuarto. Los fondos provenientes del impuesto so-
(septiembre 18) · bre la renta y compleníentarios a cargo de las entidades a 

por el cwii se dictan normas cambiarias, fiscales y ele co- · que se refiere el artículo . segm�do .se destinan, exclus!�ame�
mercio exterior sobre la producción de ""as natural 110 aso- te, a compl�mentar . el fman.c1�m1�nto de la e�1;1cac10n. pn-

. 
ciarlo. 

"' 1 maria, por m�ermed10 del Mm1steno de Educac10n Nac10nal. 
.A:rtículo quinto. Los impuestos que la Empresa Colombiana 

El Pres!clente de la República de Col?mbia, en uso de sus de Petróleos debe pagar por virtud del presente Decreto, 
atribuciones constitucionales, y 1 sustituyen la obligación de abonar al Gobierno Nacional el 

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

/ 
porcentaje de las utilidades de que trata el artículo 24 de 
los Estatutos de l� Empresa, aprobados por el Decreto 62 de 
1970. 

Artículo sexto. Los· impuestos, regalías, participaciones y 
otras contribuciones que los organismos descentralizados 
deban pagar ·conforme a disposiciones- vigentes a la Nación 
u otras entidades territoriales o person -as, .se seguirán pagan
do en la forma establecida, y serán deducibles de los ilín
puestos que sobre la renta y complementarios deban cubrir 
conforme al presente Decreto. 

Artículo .séptimo. El presente Decreto rige a partir de l a  
fecha de s u  exp�dición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de septiembre de 1974. 

ALFONSO LOPE.Z MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, .Cornelio Reyes. El Ministro de 
Relac;ones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El Minis
tro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El 
Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón Va
lencia. El Ministro de Agricilltura, Rafael Parrlo Buelvas. 
El l\'1:in'stro de Tr'\.bajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge R?.mírez Ocampo. 
El Min!stro de Minas y Energía, Eduardo c1el Hierro Santa
cruz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Mini�tro de Comunicac'ones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 1982 DE 1974 
(septiembre 19) 

por el cual se dictan normas sob1·e gasto público en los 
organismos descentl"alizaclos del orden nacional. 

El Presidente de la República de Colombia en uso de !'as 
fa�ultades que le confiere el artículo 122 de Ía Constitución 
Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

Artículo primero. Cuañdo en el presente Decreto se utilice 
la expresión "organismos descentralizados", ella se refiere 
a los establecimientos públicos, a las empresas industriales o 
comerciales del Estado · y las sociedades de economía mixta. 
A estas últimas, cuando, conforme a las disposiciones vigen
tes, están sujetas al régimen previsto para !'as empresas. 

Artículo s,egundo. Queda prchibido en los organismos des
centralizados todo gasto por concept9 de relaciones públicas 
o actividades similares, salvo autorización motivada del Mi
nisterio o Departamento Administrativo al cual se halle ads
crita o vinculada la correspondiente entidad. En consecuen
cia, los org·anismos directivos de dichas entidades procederán 
a suprimir las dependencias o cargos que cumplan funciones 
de e5a naturaleza y terminarán los contratos celebrados con 
el mismo fin. Si esto último no fuere posible, las obligaciones 
válidamente contraídas, sólo podrán extenderse hasta el pla
zo inicialmente convenido y, en ningún caso, habrá lugar a 
prórrogas o adiciones expresas o tácitas. 

Artículo tercero. Tampoco se podrán hacer erog·aciones 
para afiliación de tales organismos o de sus directivos a 
clubes sociales o entidades del mismo orden. En conseCüencia, 
no se podrá autorizar pagos par acciones, inscripciones, cuo
tas de sostenimiento o gastos por rece129iónes, invitaciones o 
atenciones similares. 

Las acciones o derechos que en la actualidad se posean, 
serán vendidos o cedidos conforme a los estatutos del res-
pectivo club. · 
, Queda igualmente prohibido a dichos directivos la utili
z�ción cte· tarjetas de crédito cuando los desembolsos a que 
ellas den lug · ar se cubran con fondos de los citados orga
nismos. 

Artículo cuarto. Sólo el Ministerio de Comunicaciones po
drá au�o1i.zar a los organismos descentralizadcs para adelan
tar campaüas de publicidad relaci01radas con sus actividades 
y ejecutorias. La autorización deberá ser motivada y con
tendrá los detalles de la campaña tales como medios que 
utilizará, contenido de la misma, costo y duración. 

Artículo quinto. La celebración de contratos relacionados 
con prestación de servicios de asesoría o de asistencia de 
cualquier clase; realización o ejecución de e�tudics, distintos 
de los referéntes a obras públicas; atención de fü�mandas o 
rendición de conceptas, o Ja ordenación de gastos con los 
mismos fines, requieren en los organismos descentralizados 
el concepto previo y favorable de la Presidencia de la Re- . 
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pública acerca de su necesidad y de !'a idoneidad profesional 
. de· les contratistas o beneficiarios. 

Los ccntrat1JS o coiwen!o:S vigentes en las materias señac 
ladas deberán ser tern1inac1os y, si fue·re necesaria; su p'ról'l"o
g3., deberá . cumplii·se con el requisito señalado en este ar-
ticulo. · 

Articulo sexto. Las adquisiciones de muebles de oficina, 
vehículos y demás en::eres que seüale el Gobierno Nacional, 
�3!o pcdrán hacerse cuando la _Dirección G<meral de Presu
puesto las considere necesarias. 

Articulo . Eéntimo. La Presidencia de Ja República, el. Mi
nl_sterio de Ccmnnic:aci:ones y la Dirección General del Pre
supuesto sólo expedirán l8s autori:mciones a que se refiere 
el prest:úte Decreto a solicitud razonada del Ministerio o 
Deuartamento Aclministrativo al cual se halle adscrito o 
viticulaclo e_l respecti·10 organismo. 

. Artícúlo -cct-avo. I.;a impresión y publicación· de informes, 
fol!etcs. i;evistas y libros por paí'té de los orgaüismos descen
traEzados sólo pcdrá hacerse en la -Imprenta Nacional ó eü 
103 e"qüi¡'Jcs qúe _en la aduálidaél ¡)oseen. cuaüdo se trate d� 
puoiicaci0nes ¡:;ara el éüfñ¡Jlimiel1to de las funcióne·s pro-pfas 
de la entidad o de la edición ele colecóiones p ·opul:ires, el 
Gobierl'lo Nacional }'m-drá e·stablecer excépcicnes a la pre
sente noriüa. 

Articu!o noveno. En los presupuestos de les orgaúismos descentralizados no rn podrán abrir créditos .supleú1entales
c. extraotdinarios con el fin de atender gastos c·aµsados por 
la c1·eación de nuevos empleos.' 

Articulo décimo. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúrnpiase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de septiembre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ J\IICHELSEN 

El MiniEtrn de Gobierno, ·corne!io Reyes. El Ministro de. 
Relaciones Éxteriores. Imlalccio Liévano A-guirre. E°l Ministro 
de Justicia, Alberto Sant.ofimio Botero. El l\'.Íi.nistro · d_e Ha
<:(ernia \" Crédito Público, Rodrigo Botero l\Ionto:ta. El Mi
:iii.3trn de Defensa. General ábraham Varón Valencfa. El 
1'1i:ini�tro d� Aoriculturn, Rafael Parclo Buelvas. El Ministro 
de Trabájo y Segm.-ió.a·d Social, María Elena c1e Crovo. El 
I(ti:�n!Etro de Salud Pútlica, Haroldo Calvo i\"úfrez. El Ministro 
de Cesan-olio Eoonómico, Jorgé Ramírez Ocampo. El Ministro 
de J\rinas y Energía, iEdnarcfo del II°ierro Sant-acruz. El Mi-. 
ni.:;t.;·o· ele Ec1ucacicón Nacional, Hernando Durán Dussán: El 
IVí:i:üstro de Comunicaciones, Jaime García Parra. El Minis-· 
trn c'.e Cbras Públicas, Humberto Salcedo Callante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUI\'IERO 19SS DE 1974 
(septiembre 20) 

por el cual se introducen mod°ificac:ones · al régimen del 
imyuesto sobre las venta·s. 

El Presidente de Ja República de Colombia, en uso de la:s 
facultades que le confiere el articulo 122 de la Cónstituci'ón 
N8.clonal y en de�arrollo del Dec!"eto 1970 de 1974, 

·I 
DECRETA: 

Articulo 1º E! impuesto rnbre las ventas regulado en los 
Decretos 3288 y 3289 de 1965, 1595 de 1966 y 435 de 1971, se 
reglrt\ po!" las disposiciones 'del presente decreto. 

CAPÍTULO I 

l'Ie'cho geñerad-0r. 

Articulo 29 El impuesto grava Ja vénta de bienes corporales 
Y\1lleoles procesados, la importación de éstos y la pres�ación 
de los servicios expresados en .eI presente decreto. 
. No se consideran bienes procesados los primarios en estado 

n�,tural, aunque haya.u sufrido un proceso elemel1tal para su 
:simple conservación o aprovechamiento. 

Tanto Ja venta de bienes inmuebles como la de bienes in� 
tf>.ngibles o incorporale3 no causa d-icho impuesto, salvo en 
103 c�scs determinados en el presente decreto. 

Articulo 39 Para los efoctos del presente decreto, se consi
dera que hay venta: 

a) En los contratos de compraYenta y permuta contempla
dos por la le:;-; 

. b) En los cm1tratos ·ae �onfección de obra rnaterial, cuan
do el artífice suminist1'e la materia principal; 

e) En los pagos de cualquier obligación, hechos en especie; 
d) En el retiro de bienes corporales inuebles pfocesados, 

he·�ho de la emp:·esa de su propiedad por el r�spo�sable del 
impuesto; 

e) En la nacional;zación aduanera; 
· f) En todo ·acto a título gratuito que tenga pcr objeto lu 

tnmsferencia de [Jominio. . · Articulo 1p Para· e:'ectos del presente decreto se tienen 
como sinónimos los términos: bien corporal mueble procesa-
do, E!e1·cahcía, artículo y producto. · · 

CAPITULO II 

Cansq.ción ilel impúesto. 

Artículo 5� El i�puesto se causa: 

a) En las nntas. incluidas la� de mercancías importadas, 
en 12. 1'echa de emisión de la factura u otro documento equi
V(l.le:1t·e, y a falta de éstos, en el momento de la entrega, 
am!r¡ue se haya pac':ado resen;a de dominio o condición 
i·e;;o!<Jtoria; en la del retiro de los bienes propios, mencionado _en e1 o!·dinal d) del articulo 39: y a tiempo de la nacionali
zacl.6'.!, en el caso de las importaciones; 
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b) En la prestación de serv1c10s, en el momento de la 
emisión de la factura u otro documento equivalente y, a 
falta de éstos, en el de terminación de los servicios. · 

Parágrafo. En el caso de vinculación económica, tal como 
adelante se define, el impuesto se causa tanto al momento 
de la primeta eiltrega como en toda otfa entrega posterior. 

·En el caso de fabricación por encargo, el impuesto se cau
sa tanto al momento de Ja entrega por parte del fabricante 
al comitente, como al de Ja entrega que éste hiciere luego 
a otro. 

Artículo 6� En -la permuta, el impuesto se causa a tiempo 
de la entrega de los bienes permutados y en relación con 
cada uno de é�tcs. 

CAPITULO III 

ANALES DEL CONGRESO 

Aparatos electromecánicos d e  us-o doméstico. 
Máquinas de afeitar, de coi:tar el pelo· y de esquilar, 

elé"Ctricas con motor incol'poradó. 
Calentadoi·es de a:gua, calientabaños y calentadores eléc

tricos por inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de 
locales y otros usos análogos; aparatos electrotérmicos para 
arreglo de cabellos (para secar el pelo, para rizar, calienta
tenacillas, etc.) ; planchas eléctricas para uso' doméstico y 
aparatos elecüotérinicos para uso doméstico. 

8. Aparatos y material d·e los- tipos utüizados en los labo
ratorios fotográficos o cinematográficos. -

9. Telescopios. 
.10. Microscopios · y défl'adógrafos elect1•ónicos y protó

nicós. 
11. Microscopios ópticos, incluidos los aparatos para 

microfotografía, microcinematografia y microproyección. ' 
12. Instrumentos y aparatos de geodesia, tipografía, topo

grafía, •agr:mensura, nivelación, fotogrametría,. etc. 
· 13-. Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odonto

Articulo 79 El impuesto sobre las ventas se pagai:á según· logia Y veterinaria, incluidos los aparatos electromédicos y 
;las siguientes tarifas: los de oftalmología. 

· Grupos y tarifas. 

14. Aparatos de mecanote1•apia y masaje; aparatos de psi. TFeinta Y cinco por ciento (35%) P8;ra _los siguientes c·otécnia, ozonotefapia, oxigeñoterapia, reanimación, a ero-·artículos Y servicios: -
sol terapia y demás aparatos respira torios de toda clase. 

l. Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores! avione- . 15. Aparatos de ortopedia (incluidas las fajas medicoqui-
tas) excepto Jos helicópteros. 

. 
rúrgicas); artículos y aparatos para fracturas (tablillas, 

2. Vehículos automóviles1y camionetas (Station Wagon) cabestrillos y similares); a!'ticulos y aparatos de prótesis 
con mofar de cualquier·clase, excepto los· camperos. Chasises, dental; ocular -u otros; aparatos· parn facilitar la audición a.
chasises con motor y carrocerías para los vehículos anteriores. los sordos y otros aparatos que se llevan en la mano. 

3. Embarcaciones para, recreo y" depotte. · · 16 .  Aparatos de rayos X, incluso de radiografía y aparatos 
4. A1'tículos de orfebrería y a1'tículos de adorno confeccio- que utilicen las radiaciones de sustancias radioactivas. 

n"ados con metales pi·eciosos o enchapados de metales pre- 17. Máquinas y aparatos para ensayos mecánicos, ensayo5' 
ciosos. de resistencia, dureza, tracción, compresión, eiasticidad de 

5. Perlas finas, piedras_ preciosas y semipreciosas solas o' materiales (metales, maderas, textiles, -etc.l. 
engarzadas, sintéticas o .recóüstrüid·as y · fantasía en general. 18. Aparatos e instrumentos para la medida, control o re-

6 .  Peletería, en piezas manufacturadas o confeccionadas. gulación de fluidos gaseosos b líquidos o para el control 
7. Productos de perfumería o de tocador prep·arados y automático de temperaturas. . 

cosméticos preparados. . · 19. Instr·umentos y ¡i.paratos para análisis físicos o quf-
8. Motccicletas, montonétas y motocarros. micos (como polarímetros, refractómetros, espectrómetros, · 
9. Telas de seda na tura l. ' etc.). 

. , 10. Prendas de vestir · de óuei"o o gamuza· natural, excepto · :20. Contadores de gases, de líquidos y de electric:dad inlas usadas. para la protección de los. trabajadore_s.· . cluidos los contadores de producción, control y comprobación. 
11. Vajillas de porcelana, cristal, oro, plata _o similares, y . 21. Mobiliario médico-quirúrgico 'tales co.mo mesas de ope-. 

las piezas de las mismas; adon1os de. cristal, -porc()lana, raciones,- mesas de reconocimiento y análogas, camas de 
.mármol y similares. · · · . mecanismos para usos· clínicos. 
. 12. Artículos para juegos de sociedad tale.s como: naipes, . 22. Aparatos cinematográficos de 16 milímetros o más. 
dados, 'fichas, n'iesas para billaies, tacos .Y bolas; a·c·cesorios �3. Aparatos fotográficos para usos iHdus-trfo.les o de cons
para canchas de bolos, tenis dE; mesa, ruletas, ajedrez, da.- . trucciqn especial, y los aparatos· de proyección fija. 
mas, e"te. · . . 24. Cemento y mezcla de concreto; tejas; tubería; tan-. 

13. Armas de fuego y sus municiones. ques de asbesto, cemento y materiales sil'ltéticos; ladrillos 
14. Cajas de· seguridad. de barro cocido, ladrillos y baldosine·s de cemento; estructu-
15. Licores y vinos. ras de cemento y de acero, varillas :de hierro para la 
16. Catalejos y binóculos. construcción, tubo de hierro galvanizado; accesorios para.· 

, 17. Cámaras fotográficas para películas de rollo; filmado� tubería, azulejos y accesorios sanitarios de cei·ámica; madera 
ras para películas de menos de 16 milímetros; proyectores clasific·ada en las posiciones 44.02 a 44.13 del Atancel de 
para diapositivas y sus pantallas; películas de rollo excepto Aduanas. -
.las de cinematografía de 16 milímetros o. más. . 25. Vidri0 y artículos· de vidrio. 

18. Grabadoras, cintas magnetofónicas, discos grabados 26. Vajillas. 
para tocadiscos. y radiolas, amplificadores de sonido, radio- 27. Los t'quetes de transporte iúternacional de pasajeros 
las, tocadiscos y tocacintas. vía marítima o aérea, expedidos en Colombia; la expedición· 

19. Aparatos para tocador y los usados para secar, ondular de órdenes de camb:o de las compañías transpnrtadoras · 
cabellos, para masaje, i:náquinas eléctricas .de afeitar y ar- cuando tengan por objeto especifico el de ser canjeadas por: 
ticulos· sim·ilares. tiquetes· de tram;porte internacional O.e pasajeros. El im-

20. Licuadoras, batidoras, tostadoras, brilladoras, aspirado- puesto se liquidará sobre el valor total · del tiquete u orden 
ras, lavadoras, cuchillos eléctricos y artículos similares· de de cambio cuando éstos se expidan de una vía solamente, y 
uso doméstico. sobre el cincuenta por ciento (50%) de su valor cuando se 

21. Piezas ornamentales para automotores distintas de las expidan de ida y regteso. 
comprendidas en la posición 83. 02 del Arancel de Aduanas. -28. Los servicios nacionales de télex, telegramas y teléfono • .  

22.: Embellece.dores d,e ruedas para automotores (copas, 29: Los servic'.os de reparación. 
etc.). . 

· 
30. Aceites y grasas lubricantes derivados del petróleo. 

23. Mancornas, botones de fafltasía, pisacorbatas, corbatas, Parágrafo 19 Para efectos de esta norma y en caso de 
corbatines y pañi.ielos de J?olsillo. - duda sobre la posic�ón de un articulo, s-e aplicará el Arancel 

24. Encendedores, pipas, boqi:lillas y demás utensilios para de Aduana, y la clasificación específica primará sobre !a 
fumadores. genérica. ' . · •. 2-5. Paraguas, sombrillas y quitasoles, IDastones, abanicos, Parágrafo 2º La gasolina continúa gravada con la tarifa· monederos, billeteras, ilaveros y- demás artículos similares. del diez por ciento (10%) "j el A. e". P. M. con la del· cuatro 

26. Artículos ele .\·iaje (baúles, maletas, sombrereras, sacos ·por ciento (4%>. 
de viaje, bolsos para provisiones, bolsos de mano, carteras, 
carpdas, neceseres, estuches, fundas, cajas . (para armas, 
'instrumento .de música, gemelos, Joyas, etc.) y ·demás ar
tículos similares. 

27. Guotas y sei"vicios de los clubes sociales y deport.ivos. 
Quince por ciento (15':<) para los siguientes articuJos- y 

servioios: 
l. Goma de mascar (chicles), bomboTies, confites, cara

melos y chocalatinas. 
2. Aceite de oliya. 
3·. Hornos y estufas de gas o eléctricos de us-o doméstico; 

neveras, refrig·eradoras y_ congeladores de uso doméstico; 
aparatos para calefacción y aparatos de aire acondicionado. 

4. Servicios de parqueaderns. · 
5. Sefvicios internaciol1ales de telegramas, télex y teléfono. 
6. Las primas. de seguros,_ �xcll.)Yendó el seguro de vida. 

- 7 .  Los servicios de reve1ado y copia fotogl'aficcis, inclu
yendó las fotocópias. 

8. Los c"oliti"a tos de· ob:i·a · tal como están de:fi.nidos en 
este decreto. 

- 9. Lós bienes- no gravados con otras tarifas en el presente 
artícl!lo. 

Seis por ciento (6<;é) para. les siguientes artículos y 
servicios: 

1. Las estufas de sobremesa hasta de dos fogones . . 
2. Máquinas de coser. 
3. Partes, piezas sue!tas y accesorios de1los vehículos auto

motores; partes, piezas sueltas y accesorioz· de aviones;, 
avionetas, planeadores y helicópteros; partes, piezas sueltas y 
accesorios de embarcaciones marítimas y fluviales; baterías. 

4 .  Textiles, ropas y calzado. 
5. Las importaciones con licencia global. 
6". Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánfcos 

clasificados en el Capítulo 84 del Arancel de Aduanas. 
7. Máquinas y aparatos eléctricos y objetos destinados a 

usos electrotécnicos clas·ificados •en el Capítulo 85 del Aran
cel de Aduanas, excepto los incluidos en las tarifas del 
treinta y cinco por ciento (35%) y del quince por ciento (15')í), y los sigtlientes: 

CAPITULO IV 

Exenciones. 

Artículo 89 Están exentas del impuesto, las vent:r-s de: 
· 1. Articulas alimenticios no gravados específicamente. 
2. Libros, periódico.s, revistas, fqlletos y cuadernos de tipo 

escolar: - · · 
3. Di:ogas · púa .us.o humano y animal; sueros, productos 

para· transfusiones, guatas, gasas, vendas y artículos análo
gos '(apósitos, espa;-ádrapos, sinapiSmos, etc.), impregnados o 
re-cubiertos de sustancias farmacéuticas o acondicionados a 
la venta al :¡:¡or menor con fines médico-quirúrgicos. 

4. Ai-ticulos que se exporten. 
5. Fungicidas, insecticidas, hel'bicidas, ·fertilizantes, abo-

nos, semillas y alimentos para animales. ' 
6. Ti·actóres, máquinas, a·parafos y .artefactos agrícolas y 

hórtícolas pa:ra la preparación y trabajo del sueló y para e¡ 
cultivo, excluidos los rodillos para céspedes y terrenos de 
deportes; maquinaria cosechadora y trilladora; prensas para 
paja Y. forraje; aventadoras, máquinas similares para la. 
limpieza de granos, seleccionadoras de huevos, frutas y otros 
productos agrícolas; máqt\iñas- para ordeñar y otras máqui-. 
nas y aparatos de le"cheria; prensas, estrujadoras y demás 
apa1'atos empleados en vinicultura, cidrería y similares; otras 
máquinas y aparatos para la agricultura,' horticultura, avi
cultura y apicultura, incluídos- -los ·germinadores con dispo
sitivos .mecánicos o térmicos y las incubadoras y criadoras 
para avicultura; maquinaria para molinería ·y para trata
miento de cel'eales y legumbres secas. 

7 .  Gasolina de aviación y el diese! marino. 
8. Vehículos destinados exclusivamente al servicio público 

de taxis. 
9. Camiones y buses, chasises para los mismos-, chasis es 

cabinados y carrocerías para io& mismos. 
10. Llantas, neumáticos, cámaras de aire y el servicio de 

reencauclle'. 
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11 . Vehículos y material para vías férreas comprendidos 
en las posiciones 86 . 01 a 86 . 09 del Arancel de Aduanas. 

-12 .  Embarcaciones para navegación marítima y fluvial, 
excepto las específicamente gravadas. ' · 

13 . Aerodinos destinados al 'servicio público y fumigación 
siempre y cmmcto · se mantengan en estos servicios. 

Parágrafo. Por producto alimenticio se entiende todo pro
ducto natural o artificial que ingerido aporta al organismo 
humanó nutrición y energías necesarias para el desarrollo 
de los procesos biológicos. Es droga cualquier- sustancia mi
neral, vegetal o animal de origen natural u obtenida por mez
cla o síntesis, que absorbida o asimilada por· el organismo 
se utilice en la medicina, en la industria o en el comercio, 
para uso humano o animal y destinada al diagnóstiCo, pre
vención o tratainiento de las enfermedades · o inmunización 
contra ellas. · - , 

Artículo 99 Las personas declaradas por ley exentas de 
pagar impuestos nacionales, departamentales o municipales, 
no e&tán exentas del impuesto sobre las ventas. · 
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.Ar�ículo 19. Cuando no - apar.ezcan cla:·as las ·raz�nes co- ¡ nales 66 y 70, del Decreto 284 de 1973; artículo 10 del Decreto merciales por las cuales el precio convemdo es notonamente 1 712 de 1973 y artículos 19 a 69· inclusive del Decreto 803 inferior aJ comercial en la fecha de transacción, el Director de 1966. 

' ' 

General de Impuestos Nacionales puede fijar una base de 1 Artículo 33. Este Decreto rige a partir del 19. de octubre liquidación más acorde con el precio comercial de dicho j de 1974. 
artículo. . · _ 

- Comuniquese y .  cúmplase. 
CAPITULO VIII Dado en Bogotá, a 20 de septiembre de 1974, 

Déb!to y crédito fiscal. ALFONSO LOPEZ �iICI-IELSEN 
Artículo 20. El impuesto· se determina aplicando la tarifa El Ministro de Gobierno, Co1:nelio Reyes. El Ministro de 

correspondiente al .valor de la operación que constituye su Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguine. El Minis
base de cálculo. tro de . Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro de 

Articulo 21. El valor de los impuestos liquidados por las :a:acienda Y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El Mi
compras de materias primas y demás elementos que normal-· rnstro de Defensa Nacional, General Abraham Varón· Valen
mente se incorporan a los costos y gastos de producción y cia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. El Mi
venta se descontará del liquidado con base en las ventas. nistr� �e Trabajo Y Seguridad Social, María Elena de Crovo. 

.Parágrafo. El impuesto sobre las ventas que. se pague por El Mmistro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. El Mi
ra- adquisición de activos fijos debe contabilizarse como un m�t�o de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. El 

CAPITULO V mayor valor de _éstos y, en consecuencia, no se puede des- E
M

l
mi�t�o �e Minas Y ��erg,ía, _.Eduardo del Hierro 

_
Santacr!lz. 

· - · - R bl · · contar del liquidado con base en las ventas Mirnsti o de.Educac10n Nacional, Hernando Duran Dussan. 
esponsa es. · . · El Ministro de Comun1·cac1·ones Ja"m G · • p · El M' · 

- Articulo 22 .. Cuando el responsable del impuesto sobre las , . . . . 
' 1 e a.ic1a arra. 1-

Artículo 10. Son responsables del impuesto
. 
sobre las ventas. ·ventas lleve su contabilidad a base de causación podrá restar 1 msti o -de Obras Publicas, Humberto Salcedo Collante. 

el productor, el importador, el·que · presta un servicio gfava- el valor de los impuestos liquidados por las compras, aunque · 
do, el que efeétúa un contrato gravable de obra y quienes éstas no se hayán cancelado. 

·es.tén económicamente vinculados a dichas personas. ' _ Artículo 23. En los casos de devolucjón de mercancías que 
También son résponsables de este impuesto los comercian- hubieren sido base de imposición y por las ·cuales se hubiere 

tes que tengan, a la vez, el carácter de prodúctores, impor- pagado el col'!'espondiente impuesto, dicfto gravamen se des
tadores o vinculados. económicos, por razón de ventas de cuenta de acuerdo con la reglamentación que expida el 
mercancía& no producidas ni importadas por ellos ni. re- Gobierno Nacional. 
cibidas de un vinculado económico. Si el comprador hubiere descontado el impuesto, deberá 

· Artículo 1 1 .  Para efectos d�l impuesto sobre las .ventas se reintegrarlo al fisco según los reglamentos. 
entiende por productor quien agrega uno o varios procesos En los casos de -revocación del cbntrato de seguros se pro-· 
a las materias primas o mercancías. · . ' cederá en forma similar. · · 

También se considera productor a quien sin fabricar direc- Artículo 24. Las personas no -responsables del impuesto que 
tamente encarga · la produc·ción -de un artículo · para luego vendan artículos sobre los cuales se haya pagado el impues
venderlo. · to sobre las ventás, indicaran en sus facturas el valor de 

Para efectos de dicho impuesto se entiende qué existe dicho impuesto, si as·í lo exige el comprador que va _a pro
vinculación económica, en los casos contemplados en el Ca- cesarlos pos�eriormente. Cuando no se discrimine en·las fac
pítulo XI del- Título Primero del Libro Segundo del Código turas el valor . del impuesto, el comprador tendrá_ derecho· a 
de Comercio. 

· deducir como impuesto pagado, para efecto de los artículos 
También existe vii1Culación económica:· 2°1 Y 26 del presente. Decreto, el monto que resulte de aplicar 
l. Entre las empresas cuyo capital pertenezca· directa o· la tarifa correspondiente al -75% del precio total de las· res·

indii·ectarri.ente en un cincuenta por ciento· (50%)  o más a la pectivas facturas. _ , 
misma persona. Artículo 25. Cuando hubiere ventas exentas, los correspon-

2. Entre las empresas cuyo capital pertenezca en un cín- dientes productores que figuren con sa!do a su · favor en la 
·cuenta por ciento (50% .) 0 más a personas ligadas entre sí cuenta corriente del- impuesto sobre las ventas, pueden so
por matrimonio, o por parentesco hasta el 29 grado _de con- licitar su devolución, de conformidad con los reglamentos. 
sanguinidad 0 afinidad 0 primero civil. - En el caso de los artículos' que se exporten, solamente pue-

3 .  Entre la empresa y el socio, accionista o comunero que de solicitar la devolución del impuesto quien figure . como 
posea el cincuenta por ciento (50%) o más del capital social exportador, aunque no fuere el responsable. ' 

y entre aquella y. lo3 socios que tengan derecho de. admi- El Ministerio de Hacienda deterI)linará por medio de re-
nistrarla. solución los términos en que los no responsables · -del grava

CAPITULO VI 
Ob_ligaciones de los responsables. 

men deben hacer la solicitud de devolución. 
Las. devoluciones deberán hacerse deñtro de los treinta (30) 

días siguientes a la respectiva solicitud, y a partir de esta 
fecha hay lugar al reconocimiento de intereses comerciales 
a favor del contribuvente. 

Articulo 12. Los responsables del pago del impuesto están Parágrafo. Por inte.reses comerciales se entienden lo& ban-
carios - vigentes para los depósitos a término. obligados· a :  _ · 

1 .  Inscribirse en 'las oficinas de Impuestos Nacionales. 
. 2; _Expedir fae<turas con indicación del valor del impuesto. 

3 . . Llevar en su contabilidad cuentas y subcuentas espe� 
ciales para cada uno de los grupos· gravados de acuerdÓ . con 
las diferentes tarifas en que se agrupen los artícul9s 
gravados. ' 

'!\. Presentar ante las correspondientes oficinas de Impues.
t,os Nacionale& una declaración periódica en donde · relacio
nen las ventas efectuadas y demás datos exigidos poi; los 
reglamentos y en donde se efectúe la liquidación privada 

_ del impuesto.· . 
5 .  Consignar el valor del. impuesto según Ia liquidación �wfu. . - . 
Parág�afo. El Ministerio de Hacienda determinará por me

- dio de resolución los plazos y términos en . que los respon
sables deben cumplir con estas obligaciones. La resolución 
puede autorizar la utilización de los calendarios contables 
propios de las empresas. 

CAPITULO VII 

Base gravab�e. 

Artículo 13. -Norma general. La base para liquidar el im
puesto será el total del precio convenido, sea que la venta 

_ .. -se· realice de contado o a crédito, incluyendo gastos directos 
!:1e financiación, accesorios, acarreos y demás érogacionés 
complementarias. -

Parágrafo l. Cuando en virtud de convenios o de costum
l!res comerciales los empaques y envases sean materia de 
Clevolución, su valor no· formará pa,rte de la base· gravable: 

CAPITULO IX 

Cuenta corriente. 

·Artículo 26. Los responsables del impuesto sobre las ventas 
deben llevar una cuenta corriente, en la cual: 

· 
a) El valor del impuesto por las ventas se acredite a "im

puesto sobre las ventas por pagar" . .  
b) El ·valor de lo& impuestos pagados o causados por las 

compras, importaciones o devoluciones de mercancías; se. 
debite.-

Parágrafo. El valor del saldo crédito se consignará en las 
oficinas de Impuestos Nacionales respectivas, en los plazos 
señalados por resolución del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 27. Para que proceda el descuento a que se refiere 
el ordinal b) del 'artículo 26 del presente decreto, .es necesa
rio que se acomp'affe a la declaración de ventas correspon
diente una simple relación de los números y fechas de las 
facturas o de los comprobantes que respalden el descuento 
solicitado. · 

- El descuento única.mente puede hacerse a inás tardar en Ia 
declaración que c orresponda a los dos. ·períodos gravables 
siguientes a la fecha de la compra _o importación. 

El no hacer la solicitud en la oportunidad indicada acarrea 
pérdida del derecho. · · 

CAPITULO X 

DEORETO LEGISLATIVO NUMERO 1999 DE 1974 
· (septiembre 23)-

por el cual se aclara y adiciona el Decreto 1978 de 1974. 

El Presidente de la ·República de Colombia, en ejercicio de ·las .facultades que le confiere el. artículo 122. de la Constitución Nacional, en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA: 

. Artículo · primero. Aclárase lo dispuesto· en el artículo prime1:�. �el f?ecreto 1978 de 1974, en el sentido de que ta-1 dispos1c10n . �olo se aplicará a los yacimientos que inicien su �xpl�tac1on a p·art1r de la vigencia de dicho Decreto y que impliquen nueva¡¡ inversiones. -
A;rtículo segundo. La Comisión de Pi·ecios de que trata el art1c_ulo ;62 del Decreto 444 de 1967, tendrá como· funciones la de senalar los volúmenes de producción de O'as natural qu� de�a procesa�·se o utilizarse en el país, la"' de señalar · los prec10s respectivos, la de' autorizar la parte de gas natural que_.deba ·pagarse en moneda extranjer·a, así como la de det�rmmar los precios de exportación para fines cambiarios y fiscales. -
Artfoulo tercero. El presente ·Decreto rige a partir cie la fecha de_ su expedición. 
Comuníquese y i;:úmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a _ 23 de septiembre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de -
Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguii'l'e. El Ministro 
de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El Mi
nistro de Defensa Nacional,_ General Abraham Varón Va
lencia. El Ministro de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro Santa
cruz. El Ministro .de Educación Nacional, Hernando Darán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Parra. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collante. 

· DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2053 DE 1974 
(septiembre 30) 

por el cual se reorganizan el impuesto' sobre la renta 
y' éomplementarios. -

El Presidente de la República de Colombia,_ en ejerc1c10 
de las facultades que le confiere el artículo 122 de la Cons
titución Nacional, y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, · 

-
DECRETA: 

'¡' ITU L O  I 

. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Parágrafo 2. La base para liquidar el impuesto sobre la 
venta de gasolina será el precio del galón· para el consumi
do1'-- en Barrancabermeja, fijado por la Superintendencia 
Nacional de Producción y Precios. 

. Artículo 19 El impuesto sobre la renta y complementarios 
Artículo 28. La venta de cerveza continúa gravada de se considera como un solo tributo Y comprende: 

acuerdo con las tarifas y normas ·Vigentes. 1 · Pa�a �as personas naturales Y sucesiones ilíquidas, los 

Normas especiales. 

. Artículo 14. Mercancías importadas: En el caso de mercan
cía importada, la ba&e para liquidar el impuesto es la misma 
de los derechps de aduana adicionada con tales' derechos. 

Artículo 15. En la transferencia a título gratuito y en el 
retiro de mercancías . para uso personal, la base para l'.qáidar 
el impuesto es el valor comercial de los bienes. . 

. Artículo 16. Cuando el pago se pacte en especie, como en 
la permuta, el precio de los artículo& negociados no podrá ser 
inferior al comercial en la fecha d� la transacdón. 
. Artículo 17. El m_ayor valor que se cause con posterioridad 

a la fecha de la venta, da lugar· a la liquidación del impuesto 
co1:respondiente. · 

Artículo 18. Solamente se restarán - del valor bruto de la 
venta los descuentos efectivós que aparezcan en la factura 
y que no estén sujetos a ningun,a condición. Descuentos tales 
como por pronto pago, cantidad o bonificaciones posteriores, 
no afectan en nipgún cáso. la base de liquidación del im-
puesto. · 

- · que se 11qmdan con base en la renta, en las ganancias oca-�rtículo 29. _El G<?bierno Nacional cederá � los Departa- sionales; en el patrimonio· y .en la transferencia de rentas mentos el valor de! impuesto a cargo de las licoreras de¡mr- y ganancias ocasionales al exterior tamentales. - . · · 
Artículo 30. L�s ll:uevq� .responsa�les del impu�s�o sob:i;e ----.Su causación y liquidación

-
se rigen por las s· u ·  t d' _ las ventas deberan m&cnb1rse a mas tardar el. ultimo dia posiciones. · ig ien es 

. 
is 

hábil del mes de diciembre de 1974. 1 · 
Artículo 31. Los responsables del impuesto sobre las ven- . a) El que s� liquida. con base en la renta, por las con te-

tas que, a la fecha de expedición de este decreto, no se · hu- ¡ mdas en el Ti tul? I.II; . · . 
hieren inscrito o no hubieren declarado por primera vez - b) El que se !Iqmda con base en ·.ias ganancias ocasio
estando obligados, podrán inscribirse hasta el 31 de octubr� nales, por las contenidas en el Título IV;. 
de 1974 sin que, se les practique liquidación de aforo ni se c) El que s·e liquida con base en el patrimonio por las 
les aplique sanción alguna por los impuestos cal,lsados hasta contenid�s en el Título V, y : ' 
la fecha. de vigencia de es_te decreto. . d) El que se liquida cori base en la transferencia de rentas 

Artículo 32. Deróganse la& disposiciones contrarias al pre- y gananci.as ocasionales al- exterior, por las contenidas en 
sente decreto y., en especial: artículos 19, 29 (incisos 19 y · 29) el_Título VI. . -
:¡ 39 a .12· inclusive, del ·.D�creto. 3288 de 1963; artículos l 9 a 79, 1 2. Para los demás contribuyentes, los que se liquidan -con 
mclus1ve, . 99 y 11 a 14, mclus1ve, del Decreto 1595 de 1966; 1 base. en la renta y en la transferencia de rentas .a1 exterior. 
artículos 13, ordinales·n, g), i),-i) del Decreto 435 de 1971; ·Su causación. y liquidación se rigen por las siguientes 
artículos 29 y 3? del Decreto 3289 de 1963; artículo 59, ordi- disposiciones: 
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a )  E l  que se liquida con base e n  l a  renta, por las c�p.
tenidas en el Título III ; 

b) El que se liquida con base en la transferencia de rentas 
al exterior, por las contenidas en el 'Título ·vr. · 

Parágrafo. Cuando los sujetos señalados en e� numeral 2 
de este artícufo obtengan utilidades , del mismo género de 
las ganancias ocasionales establecidas · en el Título IV del 
presente Decreto, . tales utilidades constituyen renta. 

Articulo 29 Se presume que hay· simulación cuandoquiera 
que de la celeb1'ación de uno o más actos jurídicos del con� 
tribuy.ente resulte manifiesta disminución de los impuestos 
que el Fisco hubiera percibido, de no haberse· efectuado tales 
actos. Esta presunc!Cin admite· prueba en contrario, 

Si Ja presunción no fue1,e desvirtuada, se practicará la 
liquidación · de impuestos como si los referidos actos no se 
hubieren efectüado: 

T I T U L O  II 

CONTRIBUYENTES 

. Martes 1 2  de n�viembre de 1974 

5. Personal de serv1c10, integrado por empleados no co
lombianos del servicio doméstico de cualquiera · de los 
miembros de una misión diplomática. 

6. Personal extranjero de organizaciones de carácter in
ternacional que . gozan de privilegios tributarios en virtud 
de acuerdos,- convenios o tratados firmados por el Gobierno 
colombiano. · 

Parágrafo. Cuando las personas enumeradas en este ar
tículo obtengan ingresos o .posean bienes que, conforme al 
presente Decreto se consideran de fuente dentro del país, 
son contribuyentes en lo concerniente a tales ingresos o 
bienes. 

:Artículo 99 Los cónyuges, individualmeüte considerados, 
son sujetos .gr'avables · en cqanto a sus correspondfentes bie
nes y rentas. Sin embargo, par·a los fines del presente De
cret.o,. pueden dividir por mitad las rentas exclusivas de 
trabaj o obtenidas por los . dos o .por uno de ellos, hasta por 
la cantidad total de sesenta mil pesos ($ 60.000.00) .  

1En tal evento ·se siguen estas reglas : 
, l. Las rentas divididas se acumulan a las de otras proce
denéias, para los solos efectos de la Íiquidación personal que 
deba practicársele a cada uno .de ellos. 

_ 2. Los cónyuges que efe'ctúen Ja divisió1:i pe rentas autori-
Artículo 39 Las pernonas naturales y las sucesiones ilíquidas zadas en este artículo son solidariamente responsables · del 

eotán sometidas al impuesto sobre la renta Y complementa- pago de los impuestos liquidados a cada uno -de ellos. 
i·ios de acuerdo con el .régimen y las tarifas establecidas - Parágrafo. Dui·ante el proceso de liquidación de la socie
en los Títulos III, IV, V y VI del presente Decreto. El dad conyugal, el sujeto del impuesto sigue siendo cada uno 
impuesto complementario de remesas solo se causa sobre las de los cónyuges· o la sucesión ilíquida, según el caso. · 
l'entas y ganancias ocasionales que se transfieran al exter�or. Artículo 10. S e ·  considei·an rentas exclusivas de trabajo :  

La. sucesión es ilíquida entre l a  fecha de l a  muerte del 1 .  Las obtenidas po'r .personas naturales por concepto de 
causante y aquella en la cual se ejecutoríe la sentencia sararios, comisiones, prestaciones sociales, viáticos, gastos de 
aprobatoria de la partición, si los bienes solo fueren muebles. representación, honorarios, emolunientos eclesiásticos y, en 
Si hubiere inmuebles, la sucesión qu'edará liquidada en la gene·ral, las compensaciones por servicios pei;sonales, y 
fecha del registro de dicha sentencia. 2. Las participaciones de socios o accionistas meramente 

Los bienes ,destinados a fines especiales, en virtud 'de do- induEtriales.' · · 
naciones o asignaciones· modales, están sometidos al impuesto Artículo 11. Las personas naturales, Itacionales o ·extransobre la renta y complementarios de acuerdo con el régimen jeras,  residentes en el país ·y las sucesiones ilíquidos de impositivo de las personas naturales, excepto cuando los do- causantes con residencia en el país en el momento de su natorios o asignatarios los. usufructúen personalmente. En muerte, están sujetas al impuesto sobre renta y complee:ote último caso lbs bienes Y rentas respectivas se gi'a van ª mentarios en lo concerniente a sus rentas · y ganancias ocac¡uienes los hayan recibido como donación o asignación. sionales, tanto de fÜente nacional como de fuente extranjera, Artículo 49 Las sociedades anónimas y asimiladas están y a su patrimonio poseído dentro del país. · 
sometidas al impuesto sobre la renta, sin perjuicio de que Los extranjeros residentes en Colombia sólo . están sujeto? �os respectivos accio

_
11:istas, socios . o suscrip�ores, pagy�n el al impuesto sobre la renta y complementarios respecto a su i;npuesto 91'.e les co1 1 �spon�:;i. sobr e . s.us acc10nes Y dlviden7 renta de - fuenté extranjera, · a partir del quinto (59) año o aos o c�rt:f1cados d� mvers10n _Y _util!dades. · período gravable de residencia continua o discontinua en Se asmnlan a soc1ecla�es anornmas, par� los efect?s del el país. · 

presen�_e Decre�o, las sociedades en comandita por . a�c10ne�; 1 Las personas naturales nacionales 0 extranjeras que no la� �?ciedades 11Teg1:�a1:es o de hecho ?e cai:�ct.en�ticas si- . tengan residencia en el país y las suéesione.s- ilíquidas de m1lai es a 1'.nas u _ _  ot1 cts , los fondos. de m".ers10n, los fo�ldos ¡ causantes sin residencra en el pais en el momento de su mutuos de mvers10�1 ; las empre.sas m�ustr:ales Y comerciales muerte, sófo están sujetas al impuesto sobre la renta y · comd�l 
,::;:

stado ; las sociedades
. 
de

. 
e.�º1:1omia �ixta d

0
el orden na- plementarios res'pecto a . sus rentas y ganancias ocasionales cm1.-l, Y los fondos a que se r efiere el articulo 3 · del De�reto de fuente nacional y a su patrimonio poseído· dentro del país 1979 de 1974. · - · 

Artículo 59 Las sociedades de responsabilidad limitada y· Artículo 12. La residencia consiste en la permanencia ·con
asimiladas están sometidas al ·impuesto sobre la renta, sin tinua en el país por más de seis (6) meses en el año o pe
pei'juicio de ·que los respectivos socios, comuneros 0 aso- ríodo gravable, o. que se completen dentro de éste; lo ·mismo 
ciados paguen el · impuesto correspondiente a sus aportes o, q'ue l'a · permanencia discontinua · par· más de seis {6) meses 
dere-chos y sobre sus participaciones o utilidades, los quales en el año o período gravable. 
se determinan en ra· forma establecida en el presente Decreto. Se considefan · residentes las ·personas naturales· nacionales 

Se asimilas a sociedades de resnonsabilidad limitada para que conserven la familia o el asiento Principal de sus ,nego
los efectos del presente· Decreto,- las sociedades colectivas; cios en él ' país; aun cuando permanezcan en 'el exterior. 
le.s en comandita simple ; las sociedades. ordinarias de minas ; Artículo 13 . . Lás sociedades y entidades nacionales son gra
las sociedades· irregulares o de hecho. de características simi- vadas tanto sobre su renta de fuente nacional comó sobre. 
lares a las anteriqres; las comunidades organizadas, las cor- la que se origine de fuéntes fuera de Colombia. · 
poraciones y . asociaciones con fines de lucro y las funda- Das ·sociedades y entidades extranjeras son gravables úni-
ciones de interés privado. camente sobre su renta de ·fuente nacional: 

Artícul.o 69 Salvo las excepciones · especificadas en los pac- Artículo_ 14. Se consideran de fu en.te ·nacion¡¡,l los sig.uien-
tos internacionales y en el derecho . interno , ,  las sociedades tes ingresos : 
y entidades extranjeras de cualquier naturáleza están sq
metidas al impuesto sobre la renta. Si sus rentas fueren 
transferidas· al exterior, quedan también someti.das al im-
puesto complementario de remesas. · 

.Para los . efectos del presente Decreto, se consideran ex
tranjeras las sociedades u otras entidades constituidas de 
acuerdo con leyes extranjeras y · cuyo domicilio principal 
esté en el exterior. 

l .  Las rentas de capital provenientes de bienes . inmuebles 
ubicados en el país; tales como arrendamientos o censos: 

· 
2. Las utilidades prove.nientes· de la enajenaéión--de bienes 

inmuebles ubicados e11 el país. · 
3: Las provenientes de bienes muebles que se exploten éi;i 

el país. 
.4. Los intereses producidos . por créditos poseídos en el 

Artículo 79 No son contribuyentes del impuesto sobre la país o vinculados económicamente a él. Se exceptúan los 
renta y complementarios : intereses . provenientes de· créditos transito1ios origin'ados en 
· 1 .  La Nación, los departamentos, las intendencias y co-. la· imp?rtación de mercancías y .en sobregiros o descubiertos 
misarías, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios . . y bancarios. · · . 
los establecimientos públicos descentralizados. · 5. -Las .rentas· de trabajo tales · ,como sueldos, comisiones, 

·2 .  -La .Iglesta. Cf).tólica y otras · iglesias cristianas ·de ca-. honorarios, compensaciones por actividades cultura.les, ar
rácter liniversal; la sinagoga y, en .·general, las iglesias re- t�tic'as, deportivas y similares o por la prestaCión .de servi
conocidas por el · Estado. cios por personas jurídicas; ctiantlo el trabajo o ' la .actividad 

3 .  Las corporaciones y asociaciones sin ánimo de . lucro. se desarrollen cteütro del país. 
4 .  Las instituciones de utilidad común, y 6. ·Las compensaciones por servicios pagados por el Estado 
5 .  Las fundaciones de interés públic'! o social. cololi.1bianci, cualquiera que se·a el lúgar eii. donde se hayan 
Artículo 89 No son contribúyentes · del impuesto sobre la prestado. 

renfa y ·  complementarios los funcionarios extranjeros cuyo 7. Los beneficios o regalías . de cualquier naturaieza pro-
. único ingreso prove·ng-a ·tlel desempeño dentro del país de venientes de la explotación de · toda especie de propiedád 

cualquiera de las funciones que se señalan en seguida : industrial, o del "know-how", o de la prestación de servi
cios de asistencia técnica, sea que éstos· se suministren des-

1 .  Personal diplomático acreditado, comprenáiénaose por de el exterior 0 en el país. / 
tal el formaao por diplomáticos que· desempeñen :alguno de ··Los : b eneficios o regalías provenientes 'de la pfopiedad li-las siguientes cargos : teraria, artí.s�1ca y científica �xplotada en.- el país. ' 

Nuncio Y Embaj ador Extraordinario Y Plenipotenciario; 8. Los dividendos o participaciones proveli.ientes de so-InternunCio ; 'Enviado ·Extraordinario y Ministro Plenipo- ciedades colombianas domiciliadas en el país . . 
tenciario, :Encargado ·de 'Negocios con carta de Gabine�e, · 
Encargado de Negocios . ad interim ; Ministro Consejero ; .S. Los dividendos o pa·rticipaciorie¡; de colombianos resi-

ANALES D E L  CONGRESO 

T I T U L O  II I 

DE LA RENTA 

C A P I T U L O  I 

DISPOSICIONES· GENERALES 

Artículo 15. La renta liquida gravable se determina así: 
·De la suma de tcdos los ingresos ordinarios y éxtracrdina
rios realizados · en el año o_ período grava ble, que sean sus
ceptibles d e. producir un incremento neto del patrimonio en 
el momento ·  de . . su. percepción, y que no hayan. sido expresa

·mente exceptuados en este Decreto, se restan las devolucio
nes, rebajas y descuentos,. con lo cual se obtienen los ingresos 
netos. De los · ingre::,c;s netos se restan, · cuando sea el caso, 
los costes realizados imputables a tales ingresos, con lo cual 
se obtiene la renta ·bruta. De la renta bruta se restan las 
deducciones realiz'adRs, con lo eual se obtiene la ren�a líquida. 
Sa:lvo las excepciones legales, la renta líquida es renta gra
vable y a .eila ·se aplican li' S Larifas �eñaiadas er, ei presente 
Decreto. · ' · 

Artícul.o 16.  Se entienden realizados : 
l. Los mgrcr03 '. ·u.anclo. se r ·ci'lf'n efectil'amcnte en dinero 

o en especie, P-n forma que e qui valga Iegalmei:te a un pago, 
o cuando el derecho . a exigirlos se extingue por cualquier 
otro modo legal distinto al pRgo como en el caso de las 
compensaciones a crml'usiones. Por c0üsi.;;·uiente, los ingTesos 
recibidos por anticipado, que ·correspondan a rentas no cau-· 
sadas, sólo se gravan en el año o período gravable · en que 
se causen. · · 

Se exceptúan · de la norma anterior : 
a) Los fri:gresos obtenidos p01: los contribuyentes que,lleven 

contabilidad por el sistema de causación. Estos contribuyen-. 
tes deben denunci'ar los ingresos causados en el año o pe
ríodo gravable, salvo lo que se establece en el presente De
creto para el caso de negocios con sistemas reg1ll'ares ele· 
ventas a plazos o por instalamentos ; 

b) Los ÍÍlgresos por concepto de dividendos o de utilidades· 
proveniehtes de ·Fondos de Inversión · y "  Fondos . Mutuos de 
Inversión, se. entienden realizados por los respectivos accio
nistas, socios o suscriptores cuando les hayan sido abonaclos 
en cuenta en caiidad de exigibles ; · 

c) Los ingresos pol.· concepto· de participaciones de utilida
des e� sociedades de responsabilidad limitada o asimiladas, 
se entienden realizados por los respe.ctivos socios, comuneros 
o asociados en el mismo año o período gravable en que las· 
utilidades son realizadas por parte de dichas entidades ; 

d) Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes
inmuebles, se entienden realizados en la fecha de la escritura 
pública correspondiente, . salvo que el contribuyente opte por 
acogerse 'al sistema de ventas a plazos: 

· 
2. Los costos y deducciones legalmente aceptables, cuanclo

se paguen efectivamente en dinero o en especie, o cuando 
su exigibilidad termine por cualquier otro modo que equi
valga leg'almente a un pago. 

Por consiguiente, los costos y deducciones incurridos por
anticipado sólo se deducen en el año . o período gravable en 
que se causen. · 

·se exceptúan de la norma anterior los, costos y deduccio
nes · incurridos por contribuyentes que lleven contabilidad 
por el sistema 'de causación, los cuales se ·entienden reali

. zados• en ·e1 año o período en que se causen, aun cuando no 
se hayan pagado todavía. · 

Se entiende causado .un ingreso cuando nace el derecho a ·exigi1· su pago,, aunque no : se haya hecho ,efectivo e1 cobro. 
Y se· entiende causado un costo o de.ducción . ·cu

.
ando nace l a  

obligación d e  pagarlo, aunque no s e  haya hecho efectivo· 
el pago. 

C A P I T- U ;L O  I I  

DE LA RENTA BRUTA 

Artículo 17. La renta bruta está constituida por la suma 
de los· ingres-os netos realizados en el año o .  período grava ble 
que no hayan sido exceptuados expresamente en este · De-. creto. Cuando la realización de tales ingresos implique la 
,existencia de costos, la renta bruta está constituida por la 
suma de dichos ingresos menos los costos imputables a los 
·mismos. 

.RENTA BRUTA EN .LA ENÁJENACION DE ACTIVOS 

·Artícúlo 18. La renta bruta o la pérdida proveniente ·de -
la enajenación tle. activos a cualquier título está constituida · 
por la diferencia- enti;e el precio de la enajenación -y el costo 
del activo o activos . enajenado�. · 

" . 

'Precio · de la enajenación. 

Artículo 19. El precio de la enajenación es el valor ca� 
merciál realizado en dinero o especie. 

Auditor ; · Primer Secretario ; ·segundo secretario ; ·Tercer se- dentes, que provengan de sociedades o entHfades extranje� 
cretario ;  Adjuntos Militares, Navales y Aéreos y Agregados ras que, directamente o por conducto de otras, tengan ne-
Civiles y Especializados. . gocios o inversiones en Colombia� · 

. 
· 

2. Personar diplomático formado por los funcionarios -10. Lo& ingresos. originados en el contrato de renta vitali
menciona:dos anteriormente, que -se encuentren en tránsito cia, sí . ros beneficiarios son residentes en el país o · sí el 
en el territorio nacional o ·  de visita temporal en · el país, sin precio de la renta esta vinculado ecó1!órüfüamen:te al país . .  
estar acreditados en éste. 11.  1 Las utilidades provenientes, de explotación · de fincas, 

3 .  Personal consular, comprendiéndose por tal; el integra- minas, · depósitos naturales y · bos(1ues· · ubicados dent1'0 del 
do por cualqniera ' de los siguientes ' funcionarios : Cónsules territorio nacional. . 
Genel'ales, : Cónsules de Primera y Segunda Clase, Vicecón- 12. Las · utilidades . provenientes.• de ·la fabricación o · trans-
sules y Agentes Consulares. formación · industrial de mercancías· o mateÍ'ias primas· den� 

4. Personal oficial, integrado · por empleados de· oficina no tro del país, . cualquíera que · sea. el lugar d� venta o · enaje-
colombianos, ·al servicio oficial de una -misión ' diplomática nación. . 
0 consular, ' remunerados por el ·Estado .a que · pertenece la 13. -Las rentas· obtenidas en ei · ejercicio de actividades co-

Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, 
siempre que no difiera notoriamente dél precio comercial 
promedio · para bienes de la misma especie, en la ' fecha de 
s.u enajenación. Si· se trata de bienes raíces, no se aceptará 
un precio inferior al costo ni al avalúo catastral ·Vige_nte en 
la fecha de la · enajenación. 

' · Ci.rando · el ·valor asignado . por las partes difiera notoria
mente del comercial de los bienes en la fecha de su ena

'jenaéión, conforme ·a lo dispuesto en , este artículo, puede 
'el·Director· General de·Impuestos Nacionales rechazarlo para 
los efectos · impositivos y señalar un · precio de enajenación 
acorde con la naturaleza, ' condiciones y estado de Ios acti
•VOS, -atendiendo a los datos esta'dísticos · producidos por la 
.Dirección General de Impuestos Nacionales, por el ·Depar
· taíne�to Administrativo Nacional ·de · Estadística, . por la 
Supermtendencia Nacional áe : Producción y ·Precios .por ··el 

-Banco de la · República u otras entidades , afines. 'El· �jercicio 
de,esta facultad no agota la de revisión oficiosa. 

lnisión y que se dediquen al servicio exclusivo de ésta. ¡ merda-l�s dentro del pms. "' · .Se entiende que el valor . asignado por las partes difiere 
notoriamente del promedio vigente, cuando se aparta en 
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más de un diez por ciento (10.%) de Jos valores establecidos ¡ will, derechos· de autor u otros intangibles; se presume ; RENTA BRUTA EN LA L.'l'AJE:-.;AcJOC\' DE SEC.!OV I ENTES 

en el comercio para bienes de la misma especie, en la fecha constituido por el setenta por ciento (70 % )  del valor de la ¡ . . . . · 
de la enajenación, teniendo en cuenta la naturaleza, · con- enajepación. A7·ticul?. 33. La rent� bruta o _la per�1d� provement� de la 
diciones y estado de los activos. Artículo 26. El costo de los bienes inmuebles enajenados e!laJenac10n de �emov1entes .esta �?nstitmda. por la d1feren-

que tengan el carácter de activos fijos está constituido por 1 c:a entre el _prec10 de la ena1enac1on y el c_osto de lo� semo
el precio de adquisición más el costo de las construcciones vientes ena3e1_1�d.c::s. El costo _de los s�mov1ent�s .enaJ�'.mdos 

Clasificación de Jos activos enajen.a.dos. y mejoras que se demuestre en las declaraciones de renta ' es_ el de a�qms1c10n o el ?el m:•entano en el u�nmo m'.1 clE'l 
Articulo 20 . . Para los efectos del presente Decreto, los y patrimonio o en las liquidaciones del impuesto o el que 1 ano o �enodo gravable m'.11-ediata.mente· a11tenor, segun �l 

activos enajenados se dividen en movibles y en fijos 0 in- se acredite con otras pruebas, el costo de las reparaciones ¡' ca�o,  mas l� parte prop.orc10nal · de los costos y gastos atn-
movilizados. locativas no deducidas y las contribuciones por valorización bmble� a dichos semovientes. . 

son activos movibles los bienes corporales muebles 0 in- del inmueble o inmuebles de que se trate. - Para.grafo. La parte proporcrnnal de los costos y gastos 
atribuible a cada semoviente, se determina dividiendo el muebles Y los incorporales que se enajenan dentro del giro total de los costos y gastos incurridos durante el afio o ordinario de Jos negocios del contribuyente e implican orcli- Ing1:esos y costos incurridos en especie. período gra.vable por el número de cabezas que existieron nariamente existencias al principio -Y al fin de cada afio o 

Artículo 27. El valor de los pagós o abonos en especie que durante el año (inventario inicial más compras Y naci-período gravable. mientas) . Son activos fijos o inmovilizados los bienes c·orporales sean constitutivos de ingresos· o costos, se determina. por el 
muebles o inmuebles 'y los incorporales que no se enajenan valor comercial de las especies en el momento de la entrega. 
dentro del giro ordinario de los negocios del contribuyente. Si en pago de obligaciones pactadas en dinero se dieren 

Costo . de los activos movibles enajenaclos. 

Artículo 21. El costo de la enajenación de los activos 
inovibles debe establecerse con base en alguno de los si
guientes sistemas : 

1 .  El de juego de inventarios. 
2 .  El de inventarios permanentes o continuos. 

especies, el valor de éstas se determina, salvo prueba en 
contrario, por el precio fijado en el contrato. 

Artículo 28. Las rentas percibidas en divisas extranjeras 
se estiman en pesos colombianos por el valor de dichas divi
sas en la fecha del pago liquidadas al tipo oficial de cambio. 

Artículo 29. La cuantía de las remuneraciones percibidas 
en moneda extranjera por el personal diplomático o consular 
colombiano o asimilade> al mismo, se declara en moneda co
lombiana, de acuerdo con la equivalencia de cargos fijada 
por el Ministerio de Relaciones · Exteriores para sus fun
cionarios del· sei:vicio interno. · 

3 .  Cualquier otro sistema de reconocido valor técnico den
tro de las prácticas contables, autorizado por la Dirección 
General de Impuestos Nacionales. 

El irÍventario de fin de año o período gravable es el 
ventario inicia-! del año o período gravable siguiente. 

Las remunei·aciones percibidas en moneda extranjera por in- funcionarios- de entidades oficiales colombianas, distintos d e  
los contemplados en e l '  párrafo anterior, se declaran e n  

En e l  caso de juego d e  inventarios, las .unidades del i n - moneda colombiana de acuerdo con l a  equivalencia de car-
ventario final no pueden ser inferiores a la diferencia que • gos similares en el territorio nacional, fijada igualmente por 
resulte de restar de la suma de las unidades del inventar�o el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
jnicial, más las compradas, las unidades vendidas durante Artículo 30. Los costos incurridos en divisas extranjeras 
el año o período gravable. . se e¡¡timan por su precio de adquisición en moneda colom-

Cuando se trate de mercancías de fácil destrucción o pér- biana. · 
dida, tal diferencia puede disminuirse hasta en un cinco por Cuando se compren o importen a crédito mercancías que 

· ciento (5% ) .  Si se demostrare la ocurrencia de hechos cons- deban ser pagadas en moneda extranjera, los saldos pen
titutivos de fuerza mayor o caso fortuito, pueden aceptarse 

.I' dientes de pago en el último día del afio o período gravable 
disminuciones mayores. se ajustan de· acuerdo al tipo de cambio oficial. Igual ajuste 

Artículo 22. El costo de los bienes muebles que forman se hace, en la proporción que corresponda, en. la cuenta de 
parte de las ext,stencias se determL'la al elaborar lós in- mercancías y en la de ganancias. y pérdidas según el caso. 
ventarios con base en las siguientes normas : En la fecha en la cual se real�ce el pago de las deudas, ' el contribuyente debe ' hacer. el c.orrespondiente ajuste en la 

cuenta d!.' mercancías, o de ganancias y pérdidas, según estén 
en existencias o se. hayan vendido, por la diferencia entre 

Sumando al costo de adquisición el valor de los costos ·Y , el valor en p�sos colombian�s efectivamente pagado y �l 
gastos necesarios para poner la mercancía en el lugar de valor ya acreditado . al respectivo prove�dor por concepto ae 

1. El de las mercancías y papeles ele crédito. 

expendio. las mercancías a que los pagos se refieren. 
Cuando se compren· o importen a crédito bienes constitu

2. El de los productos de industrias extractivas. 
Sumando a los costos de explotación de los produc�os 

extraídos durante el año o período gravable, Jos costos. y 
gastos necesarios. para colocarlos en el Jugar de su expendio, 
utilización o beneficio. 

3. El · de ios artículos producidos o manufacturados. 

· ·
. 

Sumand� al costó de la materia prima consumida, deter
minado de acuerdo con las reglas de los numerales an
teriores, el cor!·espondiente a los costos y gastos de fabrfca
ción. 

4. El de los frutos o- productos agrícolas. 

Sumando al valor de los costos de siembra, los de cultivo, 
recolección y los efectuados para poner los productos en 
·e1 lugar de su expendio, utilización o beneficio. Cuando s e  
trate d e  frutos o productos obtenidos d e  árboles o plantas 
que produzcan cosechas en varios años o períodos gravables, 
sólo se incluye en el inventario de cada año o período gra
vable Ja alícuota de las inversiones en siembras que sea 
necesaria para amortizar lo invertip.o en árboles o plantas 
durante el tiempo en que se calcula su vida productiva. 
- Artículo 23. El costo de los bienes inmuebles que forman 
parte de las existencias está constituido por : 
' 1 .  El precio de adquisición. 
· 2 .  El costo de las construcciones y mejoras que se de
muestren en las declaraciones de renta y patrimonio ·o en 
]as liquidaciones del impuesto o el que . se acredite con 
otras pruebas. 

3. Las contribuciones pagadas por valorización del in
mueble o inmuebles de que trate. 

Parágrafo. Cuando en Jos negocios de parcelación, urba
nización o construcción y venta de inmuebles se realicen 
ventas antes de la terminación de las .obras y se lleve con
tabilidatl por el sistema de causación, puede constituirse con 
cargo a costos una provisión par·a obras de parcelación, 

tivos d e ·activos fijos, cuyo pago deba lrncerse en moneda ex
tranjera, el costo de tales bienes, así como la deuda res
pectlya-, se  ajustan; en el último día ·del año o ·  período 
gravable y en la fecha en Ja cual se realice el pago, en la 
forma señalada en · este artículo. 

En cualquiera de los casos anteriores, el contribuyente 
debe acompañar a sü declaración de renta y patrimonio una 
relación de los asientos de contabilidad referentes a los 
ajustes · por cambio, debidamente autenticados por · el Revi
sor Fiscal · o Contador. 

Cestos estimados y costos prnsuntos. 

Artículo 31.  Cuando existan indicios de que el costo in
formado por el contribuyente no es real, o cüando no se 
conozca el costo d e  los · activos enajenados ni sea posible 
su determinación mediante pruebas· directas, tales como !as 
declaraciones de renta del contribuyente o. de terceros, Ja 
contabilidad o los comprobantes internos o externos, el Direc
tor General de Impuestos Nacionales puede fijar un costo 
acorde con los incurridos durante el afio o período gravable 
por otras personas que hayan desarrollado la misma activi
dad del contribuyente o hayan hecho operaciones similares 
de enajenación de activos, atendiendo a los datos esta
dísticos producidos por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales, por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, por el Banco de la República, por la Super
intendencia: Nacional de Precios, por la Superintendencia de 
Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren 
aplicables. 

Si lo dispuesto en el inciso anterior ·no resultare posible, 
se estimará el costo en el setenta y cinco por ciento (75 % )  
del valor d e  la· respectiv'a · enajenación, sin perjuicio d e  las 
sanciones que se impongan por inexactitud de la declara
ción de rerita, o por no llevar debidamente Jos libros de 
contabilidad. 

El ejercici'o de la facultad otorgada por este artículo no 
a.gota la de revisión o'fic;iosa. 

RENTA BRUTA EN VENTAS A PLAZOS 

mbanización o con�trucción, hasta pm· la c.u'.'r:tía. que sea . Artíc.ulo _ 32. Los contribuyentes que lleven contalii!idad 
aprobad� por la entidad competente del mumc1p10 en el cual 1 por el_ sistema de causación y tengan negocios donde prime· 
se efectue la ob_ra. - . . . un sistema organ¡zado, regular y permanente de ventas a 
.. Cuando la?. obras se adel�nten en mumcip10s que .D:� ex1- ·plazos, ·cuya cuota inicial no exceda del porcentaje fijado 
Jan �probac10n del respectivo presupuesto, la prov1s1�11 se ' por la Junta Monetaria sobre el· precio total esti.pulado para 
consútuye �on base en el presupues.to el'.lborado i;ior mge- cada venta, pueden determinar en cada año o P.eríodo gra
niero, arqmtecto o constructor con licencia para eJercei-. · vable su renta bruta conforme al siguiente sistema : 

El val?r �e ·1as obras se �a7·ga '.!. dicha provi�ión ª m:di�� 1 .  De la suma de los ingresos efectivamente reCibidos en Que �e i eallc�:1 .Y a. su .�ern:macion el sal�o e lle
1
_va 1 g . el año o período gravable por cada contrato, se sustrae a .n�n�ias Y pe�d1das P.ar a ti atarse como r enta g avab e 0 título de costo una cantidad que guarde con tales ingresos perd1d'.1 deducible, segun el caso. la misma proporción que exista entre el costo total y · el 

'precio del respectivo contrato. · 
Costo de los activos inmovilizaclos. 2 .  La parte del precio de .cada contra to que corresponde a 

. . . utilidades brutas por recibir en años o períodos posteriores Articulo 24. _El costo de _los b_1enes �uebles en�Jenad�s que , al gravable, debe quedar contabilizada en una cuenta espetengan el c�racter de '.l�t�:'os !I1;ffiOV11Izados esta cons�i�mdo cial como producto diferido por concepto de pagos pendientes 
por el precio de a dqms1c10n mas el costo d� las ad1c10nes 1 de ventas a plazos. y mej�ras 9ue se demu�str� e� las . decl�rac10nes de renta 1 3-. El valor de las mercancías recuperadas por incumpliY patnmomo o en las J1qmdac10nes del impuesto o el que miento del comprador, debe l!eva-rse a la contabilidad por el �e acredite con otras pruebas. 1 costo inicial, menos la parte· de los pagos recibidos que co-

Artículo 25. El . costo de los bienes incorporales .. concer- rresponda a i·ecÜperación de costo. Cuando, en caso de 
nientes a Ja propiedad industrial y a la literaria, artística· y incumplimiento del comprador, no sea posible recuperación 
científica, tales como patentes de invención, marcas, good- alguna, es deducible de Ja renta bruta el ·costo no i:ecuperado. 

RENTA BRUTA EN CONTRATOS DE RENTA V ITALICIA 

Artículo 34, En los contratos de renta vitalicia· la renta 
bruta de los contratantes se detennina así : 

1 .  El precio o capital que se pague por la renta vitalicia 
constituye renta bruta para quien lo reciba. 

2 .  La pensión periódica constituye renta bruta para el 
beneficiario, y se estima en un porcentaj e anual del precio 
o capital pagado, equivalente a la tasa de interés sobre 
depósitos bancarios a término. 

Si la. pensión periódica excediere del porcentaje anterior, 
cuando la suma de los excedentes ele cada afio iguale rrl 
precio o capital pagado pa!'q. obtener la pe!1sión periód¡'ca, rn 
considera como renta bruta Ja totalidad de lo pagado por 
pensiones de allí en adelante. 

3 .  Las indemnizaciones por incumplimiento, originadas en 
la resolución del contrato de renta vitalicla, son renta bruta. 
Su valor se establece restando de la suma recibida con oca
sión de la resolución del contrato el precio o capital pagado, 
disminuido en la parte de las pensiones periódicas que no 
haya constituido renta bruta para el beneficiarió. 

Parágrafo. En todo conti·ato de renta vitalicia el valer 
de los bienes que se entreguen como precio o capital, in
demnización o restitución, es el que figure en la declaraciéu 
de renta y patrimonio del' afio inmediatamente anterior, o 
en su defecto, el de costo. 

Artículo 35. Las disposiciones contenidas en el artículo 
anterior no se aplican a Jos contratos de renta vitalicia que 
se celebren con las compañías de seguros. 

RENTA BRUTA EN CONTRATOS DE FIDliCL\ ?.!ERCA::-iTIL 

Artículo 36. Cuando ¡;e celebren contratos de fiducia mer
cantil, rigen las siguientes disposiciones : 

1 .  Si se estipulare la transferencia de fos bienes a los 
beneficiarios de la renta, a la conclusión de la fiducia, y 
éstos fueren distintos del -constituyente, los bienes y rentl's 
se gravan en �abeza de tnles beneficiarios, sin perjuicio 
del impuesto sucesora!, cuando fuere el caso. 

2 .  Si se estipulare la devolucfon de los bienes al consti
tuyente y éste fuere al mismo tiempo beneficiario, los bienes 
y rentas se gravan en cabeza del constituyente. 

3 .  Si se estipulare la devolución de los bienes al · cm1sti
tuyente, pero los beneficiarios de la renta fueren i3US parien� 
tes dentro del primer grado de · consanguinidad o afinidad, 
los bienes y rentas se gravan en mbeza del constituyente. 

4. Si se estipulare la devolución de los bienes al constitu
yente y los beneficiarios de la renta fueren. terceros distintcs 
de los enumerados en el ordinal anterior., las rentas se gravr.n 
en cabeza. de éstos y Jos bienes en cabeza del constituyente. 

RENTA BRUTA EN LAS CO:II P A Ñ I A S  D E  SEGUROS 

Y EN LAS DE CAPITALIZAC!ON 

Artículo 37. La renta bruta de las compafüas de seguros 
de vida se determina de la manera siguiente : Al total de 
los ingresos netos obtenidos durante el año o período gra
va.ble, se ·suma el importe que al final del 'año o período grP.
vable anterior ha.ya . tenid:i Ja resen•a matemática, y del 
resultado de esa suma se restan las partidas corresponclientes 
a los siguient<:>s conceptos: 

l. El importe pagado o abonado en cuenta, por concepto 
de siniestros, de pólizas dotales vencidas y de rentas vitali
cias, ya sean fijas o indefinidas; 

2 .  El importe de los siniestros avisados, hasta c'oncu,rencia 
de la parte no reasegtn·ada, debidamente certificado por el 
Revisor Fiscal . 

3 .  Lo pagado por beneficios especiales sobre póliza� ven
cidas; 

4. Lo pagado por rescates; 
· 5 .  El impone de las primas de reaseguros cedidos en Cc

!ombia o en el exterior; 
· 6 .  El importe que al final del afio o período grava ble te!lga 
la reserva matemática. 

Parágrafo . Las disposiciones de este articulo se aplic2,n en 
lo pertinente a las compañías de capitalización . 

Artículo 38 .  La renta bruta de las ·compañías de segures 
generales se determina de la manera siguiente : 

Al total de los ingresos netos obtenidos durante el afie o 
periodo gravable, Se SUma ·e] importe que a] final del RñO 
o periodo gravable haya tenido la resmTa técnira., y Cel 
resultado de esa suma se restan las partidas correspondien-
tes a los siguientes conceptos : · 

1 .  El importe de los siniestros paga.dos a· abonados en 
cuenta ; 

2 .  El importe ele los siniestros avisados, hasta concurrericia 
de la · parte no reasegurada, debidamente cer:ificado :r::or el 
Revisor Fiscal ; 

3. El importe de las primas de reaseguros cedidas e1 Cc
lombia o en el exterior; 

4 .  El importe de .. los gastos por salvamentos o· aju�tes de 
siniestros ;  

5 .  E !  importe que al final del año e período graYal:Ie 
tenga la reserva técnica . 
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Artículo 39 . Por reserva matemática se entiende la fijada Parágrafo 29 Para efectos del presente Decreto, las especies 
por Jas compañías de seguros de vida y por Jas de· capitaliza- que distribuye a sus respectivos socios, comuneros o asocia
ción, y no puede exceder los límites establecidos en cada dos, una sociedad de responsabilidad limitada o asimilada, 
caso por Ja Superintendencia Bancaria .  tendrán el mismo valor d e  costo y el carácter d e  movibles o 

Por reserva técnica se entiende Ja fijada por las compañías inmovilizados que tenían en la ' entidad . Se considerará, ade
de seguros ' generales, y no puecle exceder del porcentaje más, que Ja fecha de adquisición por parte de dichos socios, 
de las primas netas recibidas en el año o período gravable, comuneros o asociados fue la misma de adquisición por parte 
menos el valor de los reaseguros cedidos, ni de Jos límites ' de la sociedad. 
fijad os por la ley . 

Por ingresos netos se entiende el valor de los ingresos de 
toda procedencia realizados en el año o período gravable, me
nos las devoluciones, cancelaciones y rebajas hechas durante 
el mismo . · · 

Por prim�s netas se entiende el valor ele las prim�s brutas 
rnenos sus correspondientes devoluciones y cancela_c10r.ies . . . 

Parágrafo . Las compañías de seguros o. de capital1�ac:on 
- deben acompañar a su declaración de renta copia autentica 

de Ja tabla numérica prescrita por la Superintendencia Ba_n: 
caria y la explicación concreta de la forma como se apll�o 
para computar Ja reserva matemática o técnica del respecti-
vo año o período gravable . ·· 

RENTA BRUTA DE LOS ACCIONISTAS, SOCIOS, 

COMlINEROS O ASOCIADOS 

C A P I T U L O  I I I  

DE LA R
_
ENTA LIQUIDA 

Artículo 44. La renta líquida está constituida por la renta 
bruta determinada de acuerdo con el capítulo anterior, menos 
las deducciones que tengan relación de causalidad con las 
actividades productoras de renta, las cuales se señalan en 
este capítulo . 

DEDUCCIONES 

Expensas Necesarias. 

Artículo 45 . Son deducibles las expensas realizadas durante 
el afio o período grava ble en el desÚrollo de cualquier ac-

Artículo 40 . La renta bruta de Jos respectivos accionistas, tividad productora de renta, siempre que sean necesarias y 
socios 0 suscriptores c!e sociedades anónimas y asimiladas. proporcionadas de acuerdo con cada actividad . 
está constituida por Jos dividendos o utilidades que se les La n�cesidad Y proporcionalidad ele las expensas debe de-
abonen en cuenta en calidad ele exigibles. terminai"se ·con criterio comercial, teniendo en cuenta las 

normalmente acostumbradas en cada actividad y las limit9.
Constituye dividendo o utilidad para los efectos del pre- ciones establecidas en Jos artículos siguientes . 

sente Decreto : El Director General de Impuestos Nacionales, mediante 
1 .  La distribución ordinaria o extraordinaria, que durante disposiciones de carácter general, señalará normas precisas 

la existencia de la sociedad y bajo cualquier denominación que orienten el criterio de los funcionarios, en orden a la 
que se Je dé, haga una sociedad anónima ? asimi�ad�, en determinación de la necesidad y proporcionalidad de ciertos 
dinero o en especie, a favor de sus respectivos acciomstas, gastos . 
socios o suscriptores, de la utilidad neta realizada durante el Artículo 46. Reparaciones locativas de la prnpiedall in
año ·a periodo gravable o de la acumulada en años o pe- mueble. Se presume que Ja deducción anual por reparaciones 
riodos anteriores, sea que figure contabilizada como utilidad locativas de Ja propiedad inmueble ' es del uno por ciento 
o como reserva: ( 1  % )  del avalúo catastral del inmueble o de su costo, si éste 

2 .  La distribución extraordinaria que, al momento de su fuere superior . 
· 

transformación en otro tipo de sociedad Y bajo cualquier de- El reconocimiento de esta deducción no requiere cumpli-
nominación que se le dé, haga una sociedad anónima o asi- miento de requisito alguno . _ _ · 
milad:a, en dinero o en especie, a favor de sus respectivos Articulo 47 . Intereses. Los intereses que se paguen a en
accionistas, socios o suscriptores, de la utilidad neta acumula- tidades sometidas a Ja vigilancia de Ja Superintendencia 
da en afias o período:> anteriores · Bancaria; son deducibles en su totalidad, siempre que estén 

3 .  La distribución extraordinaria que, al momento de su certificados por Ja entidad beneficiaria clel pago . 
liquidación y bajo cualquier denominación que se le dé, haga Los intereses que se paguen a otras personas o entidades, 
una sociedad anónima o asimilada, en dinero o en especie, a únicamente son deducibles en Ja parte que no exceda de la 
favor de sus respectivos accionistas,, socios o suscriptores, tasa más alta que se haya autorizado cobrar a los estableci
que no sean personas- naturales o sucesiones ilíquidas, en mientas bancarios durante el respectivo año o período grava
exceso del capital aportado o invertido en acciones . ble, Ja cual será certificada anualmente por el Superinten-

Parágrafo . Siempre que la distribución de dividendos o dente Bancario, por vía general . 
utilidades se haga en acciones u otros titulas, el valor de los Parágrafo . Aunque no guarden relación de causalidad con 
dividendos o utilidades realizados se establece de acuerdo con la producción de Ja rent•a, también son deducibles Jos in
el articulo 118 del presente Decreto . tereses que se paguen sobre préstamos para adquisición de 

Artículo 41 . No obstante lo dispuesto en . el artículo an- :vivienda del contribuyente, siempre que el préstamo esté ga
terior, cuando una persona natural .o grupo de personas vin- rantizado con hipoteca, si el acreedor no está sometido a 
culadas dentro del segundo grado de consanguinidad o afi- la vigilancia del Estado, y se cumplan las demás condiciones 
ni dad, posea más del setenta por ciento (70%)  de las _acciones señaladas en este articulo . 
de una sociedad anónima o en comandita por accwnes, se cuando el préstamo de vivienda se haya adquirido en uni
les considera como dividendo la pai"te proporcional que les dades de poder adquisitivo constante, es deducible la totali
corresponda en la renta líquida gravable de la sociedad, des- dad del costo financiero del respectivo préstamo . 
contados el impuesto sobre la renta Y la reserva mí.nima Articulo 48 .  Impuestos. La deducción por impuestos queda 
legal determinadas por el mismo año 0 periodo gravable · limitada a los que efectivamente se hayan pagado durante 

Artículo 42 . �a renta bruta _de los resp�ctivos s�c�os, c�- el afio 0 período- gravable por concepto de predial y sus adi-
m�neros o a_so�iados de l�s soc1�da_des de i espo�ab!l�c;Iad l!- cionales, industria y comercio y vehículos . . m1tada y as1miladi:s, f�sta �onstitmda por la PI oporcwn que Articulo 49 . Compensaciones pol' servicios personalés. La 
en el resp_ect_1vo ano o penado gra:rable les corresponda_ en 1 deducción por s·alario, prestaciones sociales, viáticos, gastos 
la renta l!qmda grava�le _de la entid�d, desc?ntad?s el 11:i- 1 de representación, honorarios, comisiones y demás compen
puest� sobre la renta l!qmda_ ª la en�i�ad por el mismo ano 1 saciones por servicios personales pagados a personas natu
o penad?. gravable . Y la . reserva mnmna legal cuando su rales o sucesiones ilíquidas que sean personas económica
const1tuc10n sea _obl!ga_tona . . . . . mente vinculadas a la empresa pagadora, solo se acepta 

Para efectos tr1butanos, la proporcH?n de la renta �tribmb!e dentro de· los límites mensuales siguientes : al respectivo socio, comunero o asociado solo podra ser d1- . . . . . . . . . 

ANALES DEL CONGRESO 

Además, estos contribuyentes deducen las cesantías efec
t!vamente pagadas siempre que no se trate de las consolida
das y dedu¡::idas en años o períodos gravables anteriores . .  

Artículo 51 . Pensiones de jubilación o invalidez. Los pa
tronos pueden deducir por concepto de pensiones de jubila
ción o invalidez de los trabajadores : 

l .  Los pago� efectivamente realizados ; 
2 .  Las cuotas o aportes pagados a las compañías de seguros 

debidamente aceptadas por la Superintendencia Bancaria, en 
desarrollo de contratcs · para el pago de las pensiones de ju
bilación y de invalidez, tanto en relación con las pensiones ya 
causadas como con las que se estén causando y con las 
que pueden causarse en el futuro . 

A·rtículo 52 .  Provisión para el pago de pensiones. Las so
ciedades que están sometidas o se sometan durante todo 
el año o período gravable a la vigilancia del Estado, por 
intermedio de la Superintendencia respectiva, pueden apro
piar y deducir cuotas anuales para el pago de futuras pen
siones de jubilación o invalidez, en cuanto no estuvieren am
paradas por seguros o por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y siempre que en su determinación se apliquen las 
sigl!ientes normas : 

a) Que el cálculo se establezca sobre la última tabla de 
mortalidad para rentistas o de invalidez, aprobada por la 
Superintendencia Bancaria;  

b r  Que se utilice el sistema de equivalencia ·actuaria! para rentas fraccionarias vencidas, y 
c) Que la tasa de interés técnico efectivo sea del seis prJr 

ciento (6% )  anual . 
Par�grafo . fi.. partir del afio gravable de 1974, se permite deducir un cuatro por ciento C 4 % )  del monto del cálculo actuaria! hecho para el respectivo período grava ble . Con el valor obtenido se forma una provisión, que se irá incrementando anualmente, pero sin que la provisión total acumulada pueda exceder del ciento por ciento del cálculo correspondiente al respectivo año o período grava ble . 
Las sociedades que tengan provisiones constituidas en afias · 

anteriores, continuarán incrementándolas en Ja forma aquí prevista, con las limitaciones del párrafo anterior . 

GASTOS INCURRIDOS 
_
EN ESPECIE 

Artículo 53,. El valor de los , pagos o abonos en especie 
que sean constitutivos de expensas necesarias o inversiones amortizables, se determina por el valor comercial de las especies en el momento de la entrega . 

Si en pago de obligaciones pactadas en dinero se dieren especies, el valor de éstas se determina, salvo prueba en contrario, por el precio fijado en el contrato . 
�rticulo 54. Los pagos hechos en divisas extranjeras se estiman por el precio de adquisición de éstas en moneda colombiana . 
Cuando existan deudas por concepto de deducciones que deban ser pagadas en moneda extranjera, los saldos pendientes de pago en el último día del año o periodo gravable se . ajustan por pérdidas y ganancias y la cuenta por pagar al tipo oficial de cambio . · ' 

En la fecha en la cual se realice el pago de las deudas el_ c�ntribuyente �ebe hacer el correspondiente ajuste po: perd:das y _ganancias y la cuenta por pagar respectiva, por la d1ferenc1a entre el valor en pesos colombianos efectivament� pagado y el valor de la deducción a que los pagos • se refieren . 
En cualquiera de los casos anteriores, el contribuyente 

debe acompañar a su declaración de renta y patrimonio una relación de los asientos de contabilidad referentes a los ajus-i tes pJr cambi9, debidamente autenticada por el Revisor 
Fiscal o por el Contador . · 

REQUISITOS PARA LA ACEPTACION DE LAS 
EXPENSAS NECESARIAS rectamente proporcional a la que corresponda a los aportes l . . Par.8: el P1es1d�nte, ct;1 ect01 , gei e:1te o

" 
c�alq�ier . de

de capital, salvo que existieren aportes e'n industria. En este nom1r:ac10n que s� de al car go ?e may:a1 cateºol!a d_nt1 � de 
último evento las oficinas de impuestos .están autorizadas la entidad respectiva, hasta tremta mil pesos ($ 30 · OOO) • Artíc]!lo 55 . Para la deducción de Jos pagos o abonos en 
para hacer in�estigaciones sobre la realidad de tales aportes 2 .  Para l�s demás cargos, hasta veinte.mil pesos ($· 20 . 000) . cuenta, por concepto de salarios, prestaciones sociales, viá-
Y para prescindir de ellos cuando se pruebe o que no son Parágrafo 19 se consideran persona natural y sucesión ili- ticos, gastos de representación , honorarios, comisiones y, en 

reales o que no se prestaron en la proporción pactada en quid a económicamente vinculadas a una o más empresas pa- general, · aquellos que han de constituir rentas exclusivas de 
los estatutos. gadoras las que se encuentren en alguna de las siguientes trabajo para sus beneficiarios ; Y de los pagos por concepto de 
. Si las entidades referidas en este articulo tuvieren pérdi- circunstancias : intereses, arrendamientos, regalías Y. en general, de aquellos 
das en un _año o p_eriodo gravable, éstas_ se distribuyen �n_t;.·e a) Cuando quien recibe el pago pos-ee el cincuenta por que const_ituyan rentas . exclusivas de capital para sus be
l�s respectivos socios .. comuneros o asociados, en -prop01 c1on ciento (50 % )  0 más del patrimonio neto de la empresa pa- neficiarias, es necesario que el contribuyente identifique en 
d1reqta a sus respectivos aportes . gadora ; su declaración de renta a tales beneficiarios, con indicación 

Cuando parte de la renta de la sociedad provenga de la · , . . . . . de los nombres Y apellidos o la razón social, del númei·o de 
enajenación de bienes que hayan integrado su activo fijo . ·b)  c_uando el cmcuent� poi <;ento (50 '." l 0 mas d�l pa- cédi.¡la de ciudadanía o del de -identificacióri tributaria CNIT) 
por un término de dos (2) años ó más, la parte proporcional t:- imomo neto de_ la e�piesa pa"'adora per tenece a peisonas asignado por las Oficinas de Impuestos Nacionales e indique 
que corresponda a los socios que sean personas naturales o ligada¡; por �8:tnmomo .0 parente�c?, ha?t'.L el segui;icto �r8:d0 el monto del pago o abono hecho a cada beneficiario. 
sucesiones ilíquidas se les distribuirá como ganancia oca- de consangmmdad 0 afmidad_ 0 u�ico civll con qmei� .  i ecibe Salvo las excepciones que señale el reglamento, Ja· omisión 
sion�l, en la forma indicada en el Tít!JIO IV del presente f� f::d�e� con alguno de los mteresados en la suceswn que de cualquiera de estos i·equisitos sólo puede suplirse com-
Dec1 eto. . 1 · . . . probando _que el beneficiario el"! la renta la había declarado 
. Articulo 43. Cuando una sociedad de responsabilidad li- c) Cuando el admm1strador de la empresa pagadora este con anterioridad al requerimiento hecho al contribuyente 
mitada o asimilada haga distribución en dinero o en especie ligad� por los nlism?s par�ntescos expresados en_ el ordinal para que explicara la omisión y, en todo caso, antes de que 
a sus respectivos socios, comuneros o asociados, con motivo antenor, se�. con- qmen r�c1be el pago o con los mteresados a éste se le hubiere practicado Ja liquidación oficial de im-
de su liquidación : en la suces10n q.ue lo recibe . puestos del afio por el cual se solicitó la deducción . 

1 .  No constituye reñta la distribución hasta por el monto . Parágraf9 29 Cuand� var�as empresas econ?micamente Para fines de investigación tributaria, el Gobierno puede 
del capital aportado o invertido por el socio, comunero o vmculadas remun�:-·en. �nn_ultaneamente a un_a misma I?e�·so- mediante disposición de carácter general, señalar taxativa� 
asociad:i, más la parte alícuota que a éste corresponda en na o a una suces10n 1l1qmda, las compensac10nes :pe1:c1b1das mente otros pagos no especificados en este artículo, para 
las utilidades no distribuidas en años o períodos gravables . �n cada mes se le acumulan, P8:ra efectos de los hmites se- cuya deducción sea oblig'atorio identificar a Jos beneficiarios. 
anteriores al de su liquidación, diferentes de la reserva le- i nala??s en los numerales ante:10res . En estos casos �a de- Si el beneficiario de la renta fuere una persona naturi¡,l 
gal . . 

., dlJCCIOI) se acepta a ��da entidad �a¡¡ador�, propo_rc10nal- extranjera o una suce.sión de extranjero sin residencia en el 
2 .  Constituye renta bruta, sujeta a las normas del articulo mente .ª la compensa_c1on pagada po� esta, s� el coi 1.iunto de país, o una sociedad u otra entidad extranjera sin domicilio 

anterior, Ja distribución hasta por el monto de las utilidades deducc10n�s no excediere de- los i:�f�:·idos 11mite:s . en Colombia, la cantidad pag·ada o abonada en cuenta sólo 
del año o período gravable en que se liquida la sociedad, 1 Se consideran empresas econom�camente vmcula?as, las es deducible si se acredita la consigna�ión del impuesto rete
más el de la reserva legal acumulada . . : : . 1 que s

_
e en?uentren _en los casos ¡;irevistos l?�ra l�s soc1�d�cles� nido en Ja fuente en conformidad con el presente De�reto. 

3 .  También constituye renta bruta toda d1stnbuc10n que · sucm.s_al�s Y agencias, e_n el Capitu!o 11 .'I'.Itulo 1- d�l Libi:° 2 · Parágrafo. Para . aceptar la deducción por salarios, Jos pa-
exceda de la suma de las cantidades resultantes de las ope- 1 del Codigo el� C?merci_o, cuyas disposic�ones ser3:n aplica- tronos obligados a pagar subsidio familiar y a hacer ap:irtes 
raciones contempladas en los numerales a.nteriores . Cuando ' bles en materia. tnbutana, en todo lo que iuere pertmente . aJ Servicio Nacional de Aprendizaje < SENA) y al Institt;to 
dicha distribución corresponda a una persona natural o Artículo 50 . Cesantías. Son deducibles las cesantías pa- Colombiano de Seguros Sociales CICSS) , deben acreditar 
sucesión ilíquida, se grava como ganancia ocasional sometí- gadas. Los contrilmyentes que lleven libros de contabilidad que estaban a paz y salvo por tales conceptos, el último 
da al régimen impositivo del Título IV del presente Decreto . por el sistema de causación, ded1:1cen las cesantías consolida- 1 día del año o período gravable y acompañar a Ja decla-

Parágrafo 19 Las normas de este articulo se aplican, en das que dentro del año o periodo r;ravable se hayan causado 1 racic\n de renta y patrimonio relación discriminada ele los 
cuanto fue;·en compatibles, a los casos de fusión. y reconocido irrevocablemente en favor de los trabajadores . 1 rnlarios denunciados al hacer los pagos o aportes. 

_.,, 1 
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Artículo 56. Para la deducción de los pagos por imp11estos, 

€S necesario que el contribuyente illdique en su decl'aración 
de renta la clase ele impuesto pagado, el númern y fecha del 
respectivo comprobante y Ja cantidad pagada. 

Si la vida útil efectiva resulta superior a Ja autorizada ¡ b) Los intereses sobre créditos a corto plazo derivados de 
por el reglamento, el contribuyent� puede distribuí:· .. d�nt�o ¡ la impor.tación o E-xporta�ión de mercancías o 'de sobregirns 

· del lapso -�altante, el saldo amor�1zab.le.' o pu�de msmmmr . � descubiertos I1am:arios. en cuanto no excedan del porcenta
su ded1_1cc10n de acuerdo con .la vida ut1J efectiva. 1 Je del valor de cada · crédito o sobregirn que seüale e¡ Banco 

7. Si los turnos estab!ecidQs exceden de Jos normales, el ' de la República. Artículo 57. Cuando dentro ele los costos o inversiones 
amortizables existan pagos o abonos en cuent9., que. corres
pondan a conceptos respecto de los cuales obliga el cumpli

:Jlliento de requisitos para su deducción, ele.ben llenarse, en 
relación con tales pagos o abonos, los mismos requisitos se
ñalados para tas deducciones. 

contribuyente puede aumentar la alicuota de depreciación 1 Para aceptar coma deduccjón los pagos señalados en est os 
en un veinticinco por ciento (25 % )  por cada turno adicional ' dos ordinales, el contribuyente debe acompafiar a Ja declara
que se demuestre y proporcionalmente por fracciones me- ! ción de renta y patrimonio una relación que co:1te!1ga el 
nu.res. ¡ nombre o razón social de los beneficiarios de Jos pa()"os Ja 

8. El contribuyente beneficiario de Ja deducción por de- · cantidad pag'ada a cada 11110 y el m:mto de las opera"cio'nes 
preciación es el prnpietario o usufructuario del bien, salvo 1 de compra o de venta, o del crédito, sobregiro o descubierto 

OTRAS DEDUCCIONES que se trate de venta con pacto de reserva de dominio, en bancario que originó el pago de intereses. . . 
cuyo caso el benefici'ario es el · comprador. El arrendatario Con excepción de los pagos respecto de los cuales sea 

Artículo 58. Amortizaciones. Son deducibles, en Ja propor- no p:iede deducir suma alguna por concepto de depreciación obligat::iri:;i. la retención- en Ja fuente, y de los referidos en 
ción que se indica adelante, las inversiones necesarias reali- del bien arrendado. Sin embargo, cuando el arrendatario de los ordinales a) y b )  del ordinal 2 de este artículo Ja de
zadas para los fines del negocio 0 actividad, si no ¡0 fueren un inmueble le haga mejoras cuya propiedad se transfiera , ducción .por gastos en el exterior para la obtención e;,� rentas 
de acuerdo con otros artículos de este capítulo y distintas de al a�Tendador sin compens.ación, el arrendatario. pue�� de- ¡ d.e fuente dentro del país no pÚede exceder del diez por 
las inversione_s en tenenos. 12recia�· el costo de I_a :n:eJora, conf�i:me a la vida uh! de ciento < 1 0 % )  de la renta líquida del contribuyente, cornptL-

. Se entiende por inversiones necesarias amortizables por esta, sm atender al termmo de durac10n del contrato. tada antes de la deducción de tales ()"astas. 
este sistema ,  los desembolsos efectuados o causados para los Si quedare un saldo pendiente por depreciar, al enajenar "' 

fines del negocio o actividad susceptibles de demérito y que, definitivamente la mejora, el  arrendatario tiene derecho ª Pag-os a personas econó1ilicamentc v·inculadas. 
de acuerdo con la técnica contable, deban registrarse como deducirlo como pérdida, · siempre que no utilice la mejora 
activos, para su amortizaCión en más de un año o período posteriormente. . . . Artículo 65. Se presume que constituyen reparto de utili� 
gl'avable; o tratarse como diferidos, ya fueren gastos pre!i- 9. <;�ando se 'adqmera un bien que haya estado en uso'. el dades los pagos que efectúen sociedades u otras entidades a 
minares de instalación u org·ani�ación, o de desarrollo ; o �d.qumente puede calcul�r razonablemente el .r�s�? de vida ' personas naturales o a sucesiones ilíquidas que se hallen eco
costos de . a,dquisición 9 explotación de minas y de explora- util pr?b�b'.e . par�- amortizar ·su costo de adqu1S1c10n: nómica.mente vinculadas con ellas, con arreglo a las nor-
ción y explotación de yacimientos petro!íferns o de gas y La vida utrl asr cal�ulada, sm:nada: ª la transcurnda. du- mas del articulo 49 del presente Decreto. · 
otros productos naturales. r�nte el uso de antenores p1:op1etar10s, no -puede ser mfe- No obstante, dentro de los limites y con los requisitos del 

También es amortizalJle el costo de Jos intangibles suscep- nor ª. la contempla.da p'ara bienes nu�vo.s . . en el ;egl::imento. presente Decreto, les serán deducidos a tales enticladEs Jos 
tibies de demérito. Parag�·afo. Los s'.stemas de ?epreciac10:1 . estaolecrdo.s en siguientes pagos : · 

La amortización de inversiones se hace en un término este . artr�ula se apl!can a los brenes adqmndos a partil' .de 1 l. Los salarios y prestaciones sociales. 
mínimo de cinc.o (5) años, salvo ,qu� se demuestre que, por la vigen.cia del presente J?ec�·�to. . . . 2. Los arrend·amientos de inmuebles, en cuanto no exce-
la naturaleza o duración del negocio, la amortizac_ión debe �os bienes cuya _ clepre�iacwn se ha:l'.a .mrciado e1_1 canfor,, . dan del 1 % mensual del avalúo catastral del respectivo bien. 
hacerse en un ptazo inferior. m.1dad. con normas antenores, se contmuan deprecrand? s�- 3. Los intereses que no excedan de la tasa autorizada en 

La amortización de inversiones correspondiente a empre- gun dichas normas, yer?. e1 valor d.e salvament? se dist1:1- conformidad con el presente Decreto. 
sas petroleras y mineras se hará dentro de los plazos y en buye para_ s;r amort1zac10n en el numero de al1cuotas aun .4. Los demás pagos q�1e constituyan costo o expens'a nece-
las condiciones que si::ñale el Ministerio de Minas y Energ"ia. no deprec1ar;ras. . saria, cuando la entidad pagadora demuestre satisfactoria.-

En el aüo o período grav,able en que se term_inen el nego- Cuan�o solo qued� por d�prec.iar e.l valm· de salv�me�1�0 mente la necesidad del gasto: 
cio o activid'ad, puedrn hacerse Jos ajustes pertinentes, a fin o un numern de alicuotas mferwr a tres, su amortizacwn Parágrafo. Cuando de acuerdo con las normas de este ar-
d e  amortizar la totalidad de la inversión. . se hace en un término mínimo de tres aüos. tículo se rechace a las sociedades de responsabilidad Jimi-

Cuando el contribuyente obtenga ingresos o aprovecha- Artículo 60. Deudas de dudoso o difícil cobro. Son deduci- táda Y asimiladas cualquier pago, el valor rechazado cons-
mientos por concepto de recuperaciones, con ocasión de Ja bles, para los contribuyentes que lleven contabilidad por e� tituye renta exclusiva de capital para. el socio, comunero o 
venta de bienes tangibles o intangibles o de devoluciones o sistem'a .de ·causació_n, Ja!\ cantidades razon:;i.bles que con cri- asoci8;do beneficiario. 
rebajas de 1 pagos constitutivos de inversiones, para cuya terio comercial fije el reglamento como prnvisión para deu- Articulo 6G. N'o se aceptan pérd_iclas por enajenación de 
amortizacióli se ·hayan concedido deducciones, constituye ren- das · de dudoso o dif_icil cobrn, siempre que tales deudas se activos fijos o movibles, cuando J:;r respectiva trans!l.cción 
ta el valor de tales ingresos o aprnvechamientos, hasta con - - hayan originado· en operaciones prndu"ctoras de renta, co- tenga lugar entre una sociedad u ot1·a entidad asimilada y 
currencia de las deducciones concedidas. rresponcjan a cartera vencida, y &e cumplan los demás re- personas n_at1,1rales o sucesiones ilíquiela_s que sean económi-

Artículo 59. Depreciación. Son deducibles cantidades r•azo- quisitos legales. · camente vinculadas a la sociedad o entidad. 
·nables por la depreciación causada por desgaste o deterioro No se · reconoce el carácter de difícil cobro a deudas con-
normal o por .obsolescencia de bienes usados en negocios o traídas entre sí por enipresas o personas econóriücamente 
actividades productoras de renta, equivalentes a la alícuota vinculadas, entendiéndose por tales las referidas en el ar
o suma necesaria para amortizar eJ ciento por ciento ( 100 % )  tículo 49 del presente Decreto, o por Jos socios para con la 
de su costo durante la vida útil de dichas bienes, siempre que sociedad, o viceversa. 

C A P I T U L O  I V  

RENTAS I,.lQUlD.AS ESPECIA LES 
éstos hayan prestado servicio en el año o período gravable Articulo 61.  ncudas sin valor. Son deducibles para los cor¡.-de que se trat.e. . . . . . tribuyent.es que lleven con,tabilidad por el sistema de cau- l. Renta por recuperación ele deducciones. 

l. La dep1·eciac��n se calcula por el sistem:: de !mea, recta, sación, ]'as deudas manifiestamente perdidas o sin valor que 
p_or,  el de redt�cc1?n ele sa�dos o por otr� sistema de rece- se hayan descargado durante el aüo o período grava.ble, siem- Artículo 67. Constituyci:i renta líquida : 

noc1clo valor t�cmco autonzado por el Director General de 1 .pre que se demuestre la realidad de la deuda, se justifique l. La recuperación de las cantidades c::incedidas en uno 0 
Impuesto� Nac10nale?· . . . . . su descargo y se pruebe que se ha originado en operaciones varios años o periodos grava bles como deducción de la renta. 

Para bienes adqmndos con .post�1:10ndad a la v¡ge:1cia .productoras de renta. cuando se establezca que una deuda · bruta, por depreciación, pérdidas de activos fifos, amorti
del p:esente ?ecreto Y cuya .V.ida ut1J sea mayor de c1_nco es cobrable sólo en parte, puede acepta1�se la cantidad co- ! zación de inversiones. deudas de dudoso o difícil cobro, cleu
(5) anos, el s1st�ma de reducc1on de saldos se puede apI:c�r rresponctiente a J:;i. parte n.o . cobr�bl�. Cuan?o los contribu- ¡ das p,erd!das o sin val::ir, pensiones de jubiláción o invalidez, 
a base . de un p01 centa.ie cqmval�nte al doble del que hub1e1 a yentes no lleven la contabilidad 111d1cada, tienen derecho a ' o cualqrner otrn concepto, h'asta concurrencia del monto de de apl!carse en el sistema de Jmea reFtª� esta deducción si acompañan a su declaración ele renta y la recuperación. 

2. Se entiende por bienes depreciables Jos activos fijos tan- patrim:mio el documento concerniente a la deuda con cons- 2 . . La distribución de las cantidades concedidas en afias 
gibles, con excepción de Jos tenenos, que no sean amo_rtiza- tancia de su anulación. anteriores por concepto ele reservas para protec�ión o recu-
bles, de acuerdo eon el artículo anterior. Por consiguiente, Artículo 62. Pérdida· en los bienes. Son cleduc!bles las pér- perac_ión de activos. f:imento económico y capitalización eco
no son clepreciables los activos movibles, tales como mate- - elidas su fridas durante el año o período gravabl.e, concernien- nómie'a, o la destinación de tales reservas a finalidades di
rías primas, bienes en vía de prnducción, üwentarios y vale- tes a -los bienes usados en el negocio o actividad productora : ferentes. 
res mobiliarios. ele renta y ocurridas por fuerza mayor. 

Se entiende por valores mobiliarios. Jos títulos representati- El valor de la pérdida·, cuando se trate de bienes deprecia- .2. Renta en contra tos d� servicies autónomos. 
vos de participaciones de haberes en sociedades, de canti- dos, es el que resulte de restar las depreciaciones, amortiza-
dades prestadas, de mercancías, de fondos pecuniarios o de cienes y pérdidas p·arciales concedidas, de la suma ele! costo Artículo G8. En Jos contrat:is de servicios r.utón omos qne 
servicios que son materia de operaciones merC'antiles o civiles . ele adquisición y el de las mejoras. La pérdida se disminuye impliquen Ja existencia de costos y deduc.cioncs, bles como 

3. El costo ele un bien depreciable está constituido por el en el valor de las compensaciones por segurns y :;imilares Jos ele obra o empresa y los de• suministrn, la ren�a líquida 
precio de adquisición, incluidos Jos impuestos a las ventas, cuando la indemnlzac_ión se recibe dentrn del h1ismo año o está c onstituiclr. por la diferencia i::ntre el precio del servicio 
los ele aduana y de timbre, más las adiciones y gastos nece- perí::ido gravablc en el cual se produjo la pérdida." Las com- ·O servicios y el costo o deducciones inmutables a su reali-
sarios para ponerlo en condiciones de iniciar la prestación pensaciones reeibidas con posterioridad están sujetas aJ sis- zación. 

-

de un servicio normal. tema ele recuperación de deducciones. Articulo G9. Cuando el pago ele los servicios se haga por 
4. Se entiende por obsolescencia el desuso o falta ele adap- Cuando el v:>.lor total de la pérdida o parte de ella µo cuotas y éstos corresponda n  a má.s de un año o período 

tación de un bien a su función propia, o l'a inutilidad que· pueda deducirse en el año en que se sufra, por carencia o gravable, en la determinadón de su renta líquida el co�1tri
puecla preverse como resultado de un cambio de condiciones insuficiencia de otras rentas, el saldo se difiere para dedu- ¡ buyente puede seguir las normas g·enerales · de contabilidad 
o circunstancias físicas o ecOI)ómieas que determineú clara cirio por partes· iguales, en Jos cinco períodos siguientes. En u ºl?tar )Jor uno de los siguientes sistema� :  
y evidentemente l a  necesiclnd de !\bandonarlo por inadecua- caso de liquidación de ,sociedades o sucesiones, el saldo d e  l. Elaborar al comienzo de l a  ejecución del contrat:i un 
do, ·en una época anterior al vencimiento de su vida útil la pérdida diferida es deducible en su totalidad, en el año 1 presupuesto de ingresos, -costos y deducciones totales del 
prnbable. de la liquidación. . contrato Y atribuir en cada afio .o período gravable la parte 

5. Cuando un bien clepreciable haya siclo adquirido o me- No son de¡lucibles las pérdidas en bienes del activo movible proporci::in'al de los ingresos del contrato que corresponda a. 
jorado en el curso del afio o período gravable, Ja alícuota que se han reflejado en el juego de inventarios. los costos Y eledu'.:cjones efectivamente realizados durante .el 
de depreciación se prnnatea P?r doceavas partes, proporcio- Artículo 63. Rentas vitalicias. Son deducibles las sumas pe- afio .  La diferencia er:tre la parte del ing1:eso. así calculada 
nain:iente a !�s. r:neses o fra.cc10nes de mes el). .que las res- riódicas pagadas en el año 0 período g·ravable a título de Y los costo_s Y ?edt!cc10nes efeGt1.vame:1te re.ah�ados,, consti
pect1vas .aclqms1c1ones o meJoras prestaron_ ��rv1cio . CuaHdo renta vitalicia ,  ha5ta el total reembolso del precio 0 capital. tuye la '.·enta l!qm_cta O.�! respectivo ano o pen::ido gravable. 
el contribuyente no cletermme con pre_c1s10n ese tiempo, De allí en adelante sólo es deducible el v-alor ele las sumas A! termmar . la eJ ecuc1011 de! contrato deben 11 a_cerne los l� deducción por depreciación se limita al cincuenta por periÓ.dicas que no exceda del límite señalado en ei artículo aJuste� qu.e fueren i1ecesarjos. 
Ciento (50 7r )  ele la alícuota correspondiente. Cuando un bien 34 del presente Decreto. 2. D1fenr Jos costos Y cleclucciones efectivamente il:icurri-
se dedique parcialmente a fines no relacionados con Jos .dos, hast_a la realiza.ción de los ingresos a los cuales prn-
negocios o actividades prnductoras de renta, la alícuota de porcionalmente corresponden. 

· 
depreciación se ·reduce en igual propor.ción. . Gastos en el .exteri .or. Cuando el contribuyente opte por el s.istema a que se re-

6. La vicia útil de los bienes depreciab)es se determina Articulo 64. Son deducibles los gastos efectuados en el fiere el numeral 1 1  de este articulo, e¡ presupuesto del con-
_conforme a las normas que señale el regl'amento, las cuales exterior que tengan relac.ión de causalidad con rentas de 'trato debe estar suscrito por arquitecto, ing·eniero u otro 

contemplanín vicias útiles entre tres y veinticinco afias, fuente dentro del país, si eJ co\1tribuyente acompafia a su p:·ofesional e¡;pecia'l_izaclo en la materia, con licencia para 
atendiendo ª la actividad en que se utiliza eJ bien, a los .declaración de rent a y patrimonio los siguientes documento s :  e¡ercer. 
turnos normales de la activitjad respectiva, a la .calidad de . Para que los contribuyentes puedan h'acer uso ele la op-
mantenimiento disponible en el país y a las posibilidades l . Relación discriminada de los gastos, con indicación del .cion c.onsagrada en este artículo, deben llevar cont_abi!icl_ad. 
de obsolescenci_a. concepto de los pagos, Ja cual .debe estar certificada por el F',ara-gTafo. Los sistemas previstos en este articulo pueden 

Si el contribuyepte considera que. la vida útil fijada en el Revisor Fiscal o por un Contador, en donde conste que los aplicarse, en cuanto fueren compatibles, a la i.nclustria de 
reglamento no corresponde a Ja realidad de su caso parÜcu- g·astos relacionados están de))i.damente contabilizados y res- )a construcción. 
lar, puede, previa autorización del Director General de Im- paldados por comprobantes externos. 
puestos Nacionales, fijar una ·  vida útfl di.stinta, con base 2. Comprobantes de consignación ele lo retenido a título de 3. Renta ele goc.e. 
en conce)Jtos o- tablas de depreciación de reconocido valor impuesto sobre la renta, si lo pagado constituye para su be-
té.cnico. neficiario renta gravable en Colombia. Artículo 70, Habrá lugar a la estimación de rent::t ele o·ace 

Si la vida útil efectiva resulta menor que la autorizada, Son deducibles sin que sea necesaria Ja retención : si el conti·ibuyente habitare ·cas�s o apartamentos urban�s. o 
por razones de obsolescencia u otro motivo imprevisto, el al Los pagos .a ·comisionistas en el exterior por Ja compra ca�as cami:iestres ele .recreo, Y s1 concurren, además, las si-
contribuyente puede aumentar su deducción por deprecia� o venta de mercancías, materias primas u otra clase de bie- gmentes C!l"cunstancrns · 

- ción. c'.urante el periodo qu� . le queda ele vida. :1til '.11 bien, nes, ·en. cuanto n_o excedan del porcentaje del V'alor ele Ia ! l. Que dichos inmuebles fueren ele su propieclacl. 
expl1candolo _en .su declaraqon �e renta y patnmomo, a la J operac10n en el ano �ravable que señale el Ministerio de Ha-

¡ 
2. Que el avalúo catasti·a1 o el costo fueren ameriores a cual acampanara la prur:ba pertmente. · Clenda y Crédito Público ; trescientos mil pesos (¡¡; 300.000.00J . 

-
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Para estimar la renta de goce serviran como base o bien 
el avalúo catastral o bien el costo .. del inmueble, debiendo 
escogerse la base .de mayor v•alor. Una vez escogida, se de
ducirán los primeros trescientos mil pesos y, sobre el exce
dente, se liquidara tln diez por ciento ( 10 % ) ,  cuyo importe 
constituirá la renta de goce. - · · 

La renta de goce se a:::umulará a las d� otr"as procedencias, 
únicamente para ·la liquidación del ·impuesto sobre la renta, 
y no servirá pará explicar diferencias patrimoniales. 

C A P I T U L O  V 

DE LA RENTA GRAVABLE 

Artículo 71 . La . renta líquida es renta gravable Y a ellá 
se aplican las tar:fas señaladas en el capítulo sexto, salvo 
las excepciones establecidas en · los artículos siguientes del 
presente capítulo. Cuando ocurran las 'circunstancias pre
vistas en ellos, la renta gravable se determina como allí 
mismo se indica. 

RENTAS GRAVABLES 'ESPECIALES 

l. Renta de _los trabajadores. 
Artículo 72. Los -contribuyentes que hayan percibii:io du

rante el año o período grávable ingresos originados en una 
r eladón labor'al o íegai y · reglamentaria, pueden _ restar de 
su renta líquida el valor correspondiente a las siguientes 
prestaciones, las cuales se hallan e_xentas de gravai;nen : 

l. Las indemnizaciones por accidente de traba.Jo o en-
fermedad. . 

2. Lás que impliquen protección a la maternida�. 
3. -Lo ·recibido para gastos de entierro del · trabajador;.. 
4. El auxilio de cesantía. 
5: Da parte de lo recibido por pensiones de jubilación o 

invalidez que no exceda de . diez mil pesos ($ 10.000.00) men-. 
'suales. · · · 

6. El seguro por mµerte. . . . 
7 . . La· prima de servicios de los trabajadores particulares 

y la de Navidad del sector público. . 
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tículo , anterior, e l  mayor valor - patrimonial se agrega a l a  1 2: Cuando más del cincuenta por · ciento (50%)  del patri
renta grava ble determinada por el :;;istema ordinario. En tal j rnonio bruto se encuentra comprometido en propiedades ur
evento, · debe requei·ü·se al contribuyente en la · forma allí ' banas afect:adas por prohibiciones de urbanizar o" congela-
indicada. 

- . · ción de arrendamiento. 
Constituye explicación ·satisfactoria para el cónyuge o hijo 3 . . Cuando la actividad ecoúómica del contribuyente se de fami!iá, la inclusión ·de los bienes en la decl'aracióri de encuen(ra afectada por medidas oficiales sobre precios, que renta del otro cónyuge o del padre de familia, según el caso, determinan una reduccfon de l'a rentabilidad por debajo del · 

en el año inmediatamente an�erior. ocho por ciento (8% ) .  · 
. Artículo 76. Cuando - el contribuyente demue·stre h9.ber Artfoulo :78. La determinacióñ de la ·rent'a Ííquida 'en for-omitido activos o · relacionado pasivos inexistentes en años ma. presuntiva no agota la facultad de revisión oficiosa. anteriores y no sea procedente la revisión ofiéiosa, se impo-
ne una san-�ión equivalente al tres por ciento ( 3%)  de! valor. 

. en que se· haya disminuido".'fiscalmente el patrimonio, por 
cad'a año "eh que se compruebe la inexa.'.{titud .sin exceder -del 
treinta por ciento (30%) .  

4. Renta presunta sobre patrimonio. 

· Artículo 77. Para los ·efectos trib-utarios se presume que 
la renta gravable de cualquier contribuyente no es inferior 
al ocho por ciento C8%) de su patrimonio gravable en el 
último. día del año o período inmediatamente anterior, si el 
contribuyente es una pei·sona natural o una sucesión ilíqui-

C A P I -T U L O  V I  
TARIFAS 

Artículo 79. La ta1ifa úni:;'a sobre la renta grava.ble de las 
sociedades anónimas y asimiladas es del_cuarenta por cien
to (40 % ) .  

Artículo 80. L a  tarifa Única sobre l a  renta grav'able de las 
síJciedades de responsabilidad limitada y asimiladas es del 
veinte por ciento (20 % ) .  

da ; o d e  su patrimonio neto, si es una -sociedad o cualquiera Artículo 81. La tarifa' única sobre la renta gravable de 
otra entidad asimilada. · · las sociedades extranjeras de cualquier naturaleza o cuales-

Esta presunción sólo puede ser desvirtu'ada si se 9emuestra quiera otras entidades · éxtranjeras, es del - cuarenta por-· 
la ocurrencia de hechos .constitutivos de fuerza mayor o caso ciento (40%) . , · 
fortuito Y la medida en que . ellos influyeron en la .determi- Artículo 82. La tarifa única sobre la renta gravabÍe de nación de una renta líquida inferior. las personas naturales colombianas; de las sucesiones de Se con.siderá que existe fuerza mayor en los siguientes causantes colombianos;  de las personas naturales o extran-casos: jeras· residentes en el país; de las sucesiones de causantes 

l. Cuando más del cincuenta por . ciento (50 % )  de¡ patri- 1 extranjei·os residentes en el país, y sobre la renta gravable 
monio bruto se encuentra comprometido en una empresa ! correspondiente a bienes destinados a fines espéciales, en 
industrial o agrícola que se halla . aún en período impro- . virtud de donaciones o asignaciones modelos, es la que· de-
ductivo. ...._ 1 termina la. siguiente tabla : 

TARIFA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

8. La parte de lo recibido por vacaciones, que no exceda 
del cincuenta: por ciento (50 % ) del salario mensual que_ esté 
devengando el trabajador, en la época en qu� dis_fru�e del- ¡ 
descanso o eh aquella en que se le reconozcan en dmero, , 

.por cáda año de servicios. -

o 
20 . 001 
23 . 001 
26 . 001 

Renta Líquida Grava.ble 

a $ 20 . 000 
a $ 23 . 000 

- a  $ 26 . 000 
a·  $ 29 :000 

Impuesto 

- 10% de la renta líquida grava.ble 
$ 2 . 000 más 11% del exceso sobre $ ·20 . 000 
$ 2 . 330 más 12% del exceso_ sobre $ 23 . 000 
$ 2 . 690 más 13 % del exceso sobre $ 26 . 000 

9 El subsidio familiar. 10. Los viaticas extraordinarios de los empleados púl:¡licos 
y de los trabajadores privados. . 

11. El cincuenta por ciento de los viáticos ·permanentes de 
los empleados públicós y de los trabaj'adores privados. . 

• 12. Lós gastos de representación de Jos empleados públicos. 
13 . Los pagos que reciban ?�l teSOIJl, público �o� ofici�les y 

suboficiales de las Fuerzas Mll1tares y de Ja Pollcm Nac10nal, 
en exceso del rialario b§.sico . 

Parágrafo. ·Para que proceda . el . reconocimiento de esta 
exención los cé-ntribuyentes deben acompañar a su decla
ración de renta v patrimonio una certificación donde se 
discrimiilen los pagos hechos por c•ada concepto y se haga 
constar que lo pagado corresponde ·a¡ mínimo legal. l?i se 
pagaren sumas mayores por ·concepto de las p�estac10nes 
enumeradas en este articulo, el excedente debe figurar por 

. separado y no está exento . del impuest::i sobre l'a renta. 

2. Renta de quienes
_ 

perciban intereses exentos. 

Artículo 73. Los coni;ribuyentes que h ayan percibido du
rante el ·año o período gra vable ingresos · provenientes de 
intereses sobre bonos ·de ' deuda interna o externa de la Re
pública de Colombia, de los Depaí·tainentos, de l:as Inten
dencias y Comisarias, del Distrito Especial de Bogotá, de l?s 

· Municipios o de otras . entidades gubernamentales_ del pais, 
o sobre bonos· o cédulas hipotecarias de cualqmer banco 
colombrano hipotecario, cuando wchos bonos . o cédulas se 
hubieren emitidó con anterioridad a la fecha de- expedición 
del presente Decreto y ·vinieren gozando de· exención, pueden 
restar de su renta ·líquida los intereses provenientes de tales 
bonos o cédulas, realizados durante 'el año o período · grava-
ble _los cuales Ee hallan exentos de .gravamen. · " . · 

Parágrafo. Para que proceda el reconocimiento · de .. esta 
exención Jos contribuyentes -deben acompañar a su __ decla
ración d� renta v patrimonio, una certificación, expedida 
por ra entidad emisora de los bonos o cédulas, en don�e 
conste la cuantía de los intereses reconocidos a cada contri
buyente durante el año o período grava.ble y su condición 
de exentos. 

- 3. Renta por compara
.
ci6n de patrimonios. 

· Artículo 74. Cuando la ·suma de l'a renta grava.ble', las 
rentas exentas y la ganancia ocasional neta, resultare infe
rior a Ja diferencia entre el patrimonio líquido del . último 
período gravable Y. el patrimonio líquido del período inme
diatamente anterior, d:icha diferencia -se c_onsidera renta 
.grava.ble, a menos que el contribuyente d�r::iue�tre que el 
,aumento patrimonial obedece a causas justificatrvas. 

Previamente a esta · comparación, deberán hacerse los si-
.guientes ajustes : 

l. En lo concerniente a la renta; 
a) Por renta de goce ; 
b) Por rentas cedidas entre cónyuges, y . 
c) Por impuestos de renta y· complementarios ya pagados. 
2. En Jo concerniente al patrimonio, los correspondientes 

a valorizaciones y desvalorizaciones nominales. 
Cuando de las informaciones de la declaración no apare

ciere la explicación completa del aumento patrimonial, de
berá requerirse por escrito al contribuyente, para que expli
que· y demuestre las causas Q.el aumento, dándole para. ha-
cerlo un plazo mínimo de quince dfas hábiles. · . 

- Parágrafo. La determinación de la ren¡;a líquida gravable 
por ·el sistemá establecido en e�te artículo no· da -lugar a 
sanción por inexactitud; pero si a la sanción por omisión 
de bienes o inclusión de pasivos inexistentes. · 

·Artículo 75. Si se presenta declaración de renta y patri
monio por primern vez y el patrimonio líquido restilta supe
rior . a  Ja ·renta gravable ajustada como se indica en el ar-

29 . 001 a $ 32 . 000 $ 3 . 080 más 14% del exceso sobre $ 29 . 000 
32 . 001 a $ 35 . 0CO $ 3 . 500 más . 15% del exceso sobre $ 32 . 000 
35 . 001 a $ 3 8 . 000 $ 3 . 950 más 16% del exc�so so tíre $ 35 . 000 
38 . 001 a $ 42 . ooo $ 4 . 430 más 17% del exceso sobre $ 38 .000 
42 . 001 a $ 46 . 000 $ 5 . 110 . más 18% del exceso sobre $ 42 . 000 
.46 . 001 a $ 50 . 000 $ 5 . 830 
50. ooí a $ 54 . 000 $ 6 . 590 
54 . 001 a $ 58 . 000 $ 7 . 390 
58 . 001 a $ 62 . 000 $ 8 . 230 

' 62 . 001 . a $ 66 . 000 $ - 9 . 110 
66 . 001 a $ 70 . 000 $ 10 . 030 
70 . 001 a $ 75 . 000 $ 10 . 990 
!75 . 001 a $ 80 . 000 $ 12 . 240 
80'. 001:- a $ 85 . 000 $ 13 . 540 
85. '001 a - $  90 . 000 $ 14 .890 
90 . 001 a $ 95 . 000 $ 16 . 290 
95 . 001 a $ 100 . 000 $ 17 . 740 

100 .-001 -a $ 105 . 000 $ 19 . 240 
105 . 001 a $ 110 . 000 $ 20 . 790 
110 . 001 a $ 115 . 000 $ 22 . 390 
115 . 001 a $ 120 . 000. $ 24. 040 
120 . 001 a $ 125 . 000 $ 25 . 740 
125 . 001 a $ 130 . 000 $ 27 . 490 
130 . 001 a $ 135 . 000 $ 29 . 290 
¡35._ 001 a $ 140 . 000 $ 3 1 . 140 
140 . 001 a $ 145 . 000 $ 33 . 040 
145 . 001 a $ 150 . 000 $ 34 . 990 
150 . 001 a $ 165 . 000 $ 3 6 . 990 
165 . 001 / a $ 180 . 000 $ 43 . 140 
180 . 001 a $ 195 . 000 $ 49 . 440 
195 . 001 · a  $ 210 . 000 $ 55 . 890 
210 . 001 a $ 225 � 000 $ 62 .490 
225 . 001 a $ 240 . 000 $ 69 . 240 
240 .-001 a $ 300 . 000 $ . 76 . 140 
300 . 001 a $ 360 . 000' $ 104. 340 
360 . 001 a $ 420 . 000 $ 133 . 140 
420 . 001 a $ 480 . 000 ' -$ 162 .540 
480 . 001 _a $ .540 . 000 $ 192 . 540 
540 . 001. a $ 600 . 000 $ 223 . 140 
600 . 001 a $ 660 . 000 $ 254 . 340 
660 . 001 a $ 720 . 000 $ 286 . 140 
720 . 001 a $ 780 . 000 $ 318 . 540 
Más de 
780 . 000 $ 351 . ;i40 

Artículo 83. La tarifa umca sobre la rentii, gravable de 
fuente nacional, de las personas naturales e::1Ctranjeras sin 
residencia en el país y que no están obligadas a constituir 
un apoderado en éste, es del cuarenta por ciento (40 % ) .  

La - m'sma tai·ifa se aplica a las sucesiones - de causantes 
extranjeros sin residencia en el país. 

Cuando las personas naturales extranjeras sin residencia 
en el país designen en éste un . apoderado, se les aplica la 
tarifa señalada en el artículo anterior . 

9 A l' I T U L'O V I.I 

más 19 % del exceso sobre $ 46 . 000 
más · 20% del exceso sobre $ 50. 000 
más 21% del exceso sobre $ 54 . 0ÓO 
más 22% del exceso sobre $ 58 . 000 
n1ás 23% del exceso sobre $ 62 . 000 
más 24% del exceso sobre $ 66 . 000 
más 25% del exceso spbre $ 70 . 000 
más 26% del exceso sob1¡e $ 75 . 000 
más 27% del exceso sobre $ 80 . 000 
más 28% del exceso sobre $ 85 . 000 
más 29 % del exceso sobre $ 90 . 000 
más 30 % del exceso sobre $ 95 . 000 
más 3 1 %  del exceso sobre $ 100 . 000 
más 32%. del e_xceso sobre $ 105 . 000 
más 33%_ del exceso sobre $ 110 . 000 
más 34% del e�ceso sobre $ 115 . 000 
más 35% del exceso sobre $ 120 . 000 
más 36% del exceso sobre $ 125 . 000 
más 37% del exceso sobre $ 130 . 000 
más . 38% del exceso ·sobre $ 135 . 000 
más 39% del exceso sobre $ 140 . 000 
más 40% del exceso sobre $ 145 . 000 : 
más 41 % del exceso sobre $ · 150 . 000 
más 42o/o del . exceso sobre $ 165 . 000 
más 43% del exceso sóbre $ 180 .000 
más · 44% del exceso sobre $ 195 . 000 
más 45o/o del exceso sobre $ 210 . 000 
más 46% del exceso sobre $ 225 . 000 
más 47% del exceso sobre $ 240 . 000 
más- 48 % del exceso sobre $' 300 . 000 
más 49 % del exceso sobre '$ 360 . 000 
más . 50% del exceso sobre $ 420 . 000 
más 51 % del exceso s·obre $ 480 :000 

· más 52% del exceso sob1·e $ 540 . 000 
más 53 % dél exceso sobre $ 600. 000 
más ' ·543 del exceso sobre S 660 . 000 
más 55% del exceso sobre $ 72q . ooo 

DJáS 56% del exceso sobre $ 780 . 000 

2 .  Mil· pesos ($ l. 000) por su cónyuge, pem solo cuando 
éste no esté obligado a :presentar declaración de renta y 
patrimonio. · 

3. Quinientos pesos ($ 500) por cada . persona a quien el 
contribuyente, estando .legalmente obligado, sostenga o edu
que, si dicha .persona es menor de edad o si, siendo mayor. 
estuviere imposib'litada para sostenerse por si misma, por 
incapacidad física o mental, o si es estudiante o mujer 
soltera. 

4 .  Quinientos- pesos ($ ·500) por cada persona· a ·  quien el 
cónyuge, estando . legalmente obligado, sostenga o eduque, 
si dicha _ persona es menor de edad o si, sier¡.do mayor, estu-

DESCUENTOS TRIBUTARIOS 
viere _impos!b_ilitada para sos�enerse P?r sí mism�, por in
capacidad fIS1ca o mental, o si es estudiante o muJer soltera. 

. . . . . Este descuento rige -solamente cuando el cónyuge no esté Ar�icµlo 84_. Las per sonas i;atu� ales nacio_nales y las ex-
¡ obligado a presentar declaración de renta y patrimonio. tranJeras residentes en el- pais, tienen derecho a descontar · ._ 

del monto del impuesto sobre la renta determinado en con- · Parágrafo 19 Cuando ambos cónyuges estén obligados a 
formidad- eón el presente Decreto, en- las condiciones que _presentar declaración de r�nta y patrii::ionio por ten·er in
se indican por - cada caso, las cantidades :señaladas en Jos gresos propws, cada uno p:de sus propios descuentos y _los · 
artículos siguientes : 1 de las personas legalmente a su cargo. Las personas sena-. 

. . · . · -- . ladas en los ordinales terce.ro y cuarto no dan luga� a des- · Articulo 
_
85. Descuento personal Y poi: personas a -�argo · cuento pará más . de un contribuyente en un año o periodo 

l. Mil pesos ($ 1 . 000) ·por ·e1 contribuyente. . . grava.ble dete1:minado . · 
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Parágrafó' 2 9  Las sucesiones ilíquidas gozan del descuento · donde cada socio, comunero o asociado presente s u  declara- 1, 2.  Los que resulten para e l  ahonador en virtnd d e  l a  
por personas a cargo a _  que Irnbiere tenido derecho e l  cau- : ción· d e  renta y patrimonio, y acompañar copia simple del corrección monetaria e n  las unidades d e  p:ider 2,ciquisitívo 
san te si viviere. · . [ re.::ibo de consignac:ón del impuesto retenido en la fuente, constante CUPAC i .  

Parágrafo 39 Cuan_do las aeclaraciones d e  renta y patri- , cuando fuere e l  caso. . 1 El gra_vamen p:ir e�te. con:::epto comprenderá tanto las 
monio c orrespondan a periodos inferiores a un año, el Artículo g4 Descuento ·por donaciones gananc;as liquidadas en el último día del afio o períod.J 
descuent o  personal y por persona¡; a cargo se computa a . 

· . 
· ' ·  gravable como las liquidadas a tiempo de cada retiro he-

razón de una doceava parte por cada mes o fracción de �os contnbuyentes del nnpu�?to rnbre la renta que est�n .cho con antr>riorida d a ese día. ' 

mes que comprenda la declaración. obhgados a presentar declarac10n de renta dentro del pa1s, 1 S t ,  t t . . . _ . i� . . • 
Artículo 86. Descuento pcrsorn'!l especial. 
El cinco por ciento ( 5 % )  de los gastos de arrendamiento 

de Ja casa o departamento habitado por el contribuyente 
más el qiez por ciento C lO o/c )  de los gastos de educ'ación y 
salud, o Ja suma fija de mil pesos ($ 1 . 000 ) ,  a su elección .. 

Ambos cónyuges podrán hacer uso de esta opción y cada 
uno tendrá derecho a descontar dichos mil pesos •($ 1.000) 
sea que tuvieren o no rentas propias. " 

P arágrafo. Se entiende por gastos de salud, los pagos que 
se hagan a médicos, odontólogos, laboratorios clínicos, hos
pitales y clínicas por servicios prestados al contribuyente 

o a las personas legalmente a ;;u cargo . 
Se entiende por gastos de educación, los pagos que se 

hagan a escuelas o colegios, exclusivamente por concepto 
de enseñanza primaria o secundaria. 

Artículo 87. Para- que proceda el reconocimiento del des
cuento personal especial a que se refiere el artículo ante
rior, cuando no opte por la suma fija, el contribuyente está 
obligado : · 

1 .  A identificar en su declaración de renta y patrimonio 
. a los beneficiarios de los pagos, con indicación de los nom

bres y apellidos o razón social, el número de cédul a de 
ciudadanía o el de identificación tributaria (NIT) asignado 
por las Oficinas de Impuestos Nacionales y a indicar · él 
monto del pago hecho a cada beneficiario, y 

2 .  A conservar comprobantes de pago por el término de 
revisión oficiosa, en Jos cuales debe figurar el . número de 
cédula de ciudadani!r o NIT del beneficiario del pago. Para 
efectos de. la investigación tributaria, las Oficinas de Im
puestos pueden exigir la presentación de los respectivos 
comprobantes: La renuencia a su presentación por parte del 
contribuyente hace presumir inexactitud, sujeta a las san

' cienes legales. 
Artículo 88. Descuento para rentas de as?.lariados. 
El diez por ciento (10 3 )  del mínlmo legal de l a  retención 

por salarios, que durante el año o período gravable respec
tivo se haya hecho al contribuyente, de acuerdo con la 
certificación que expida el patrono en conformidad con la 

tienen derecho a descontar del monto d el impuesto sobre Ja , � �xcep u�n . an o las ganancias . ?btemac.? en v11 tud ele 
renta el veinte por · ciento (20 3 J de las donaciones que . de�os�t:is a term1�10, es_tlpuladas en mcbas umd<cdes con a1:-
hagan durante el año 0 periodo gravable :  te1:wndad a l a  vigencia d_el_ presente DecrctJ,  c::imo las 11-

. . . qmdadas hasta el 31 de d1'.!1embre de 1974. l. A l a  Nac10n, . a  los d epartamentos, a las mtendencias, a 
las comisarías, al Distrito Especial de Bogotá, a Jos mu- 3. Las originadas en la liquidación de una rnciedad cb 
nicipios y a Jos establecimientos públicos descentral izados. cualquier naturaleza ,  en exceso del cap\tal aportado o in-

2 .  A corporaciones 0 asociaciones sin fines de lucro y a vertido, ci.;·ando la ganancia realizada no corresponda a ren-
t a  líquida repartible como dividendo o participación. su fundaciones de interés públ ico o social Y a instituciones cuantía 10e determina al m:im ento de la liquidació11 social. de utilidad común, siempre que se cumplan las condiciones 

señaladas en los artículos siguientes. 4. Las pro\•enientes de herenc:·as, l€gados y clonaciones, se-
E! monto d e  este descuento no puede exceder del 2 0 %  guros d e  vida, loterías Y premios de -rifas o apuestas. su 

del impuesto de renta establecido por el mismo año 0 perío- - cuantía se determina por el valor en dinero efectivarnente 
do gravable. · recibido. 

Cuando se hereden o reciban en legado o dona:::ión espe
cies distintas d e  diner:i, el valor de la donación, herencia o 
legado es el que ,tengan los bienes en la dEiclaración de 
renta y patrimonio del causante, en el último día del año o 
periodo gravable inmediatamente anterior, después de des
contar los impuestos sucesorales que s e  hubieren causado. 

Articulo 95. Las corporaciones o asociaciones sin :fines 
de lucro y las fundaciones de interés público o social y las 
instituciones de utilidad común, beneficiarias de donaciones 
que dan derecho a descuento, deben reunir las siguientes 
condiciones : · -

1 .  Haber sido reconocidas como personas jurídicas y estar 
somet'das en su funcionamiento a vigilancia oficial. 

2. Haber cumplido oportunamente y en forma ininterrum
pida con la obligación de presentar declaración de renta y 
patrimonio simplificado. 

Cuando los bienes se hubieren adquirido p-or e1 causante 
durante el mismo año o período gravable, su valor no puede 
ser inferior al fiscal de adquisición, ni el c¡ue aparezca en 
la última declaración de renta y patrimonio ele quien lrn- · 
b:ere a(lquirido dicho causante . · 

. 3 .  Manejar mediante cuentas corrientes-, en estableci- No constituyen gan:meia ocasl·'mal ni renta gravab:e les · 
mientas bancarios autorizados, tanto los ingresos por dona- recibidos por herencia,- legado o donación, correspondientes a 
cienes como los gastos cuya cuantía exceda de mil pesos sucesiones abiertas o a donadones efectuadas non anterio
($ _ 1 . 0CO) ,  y _ ridad al primero de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

4. Invertir el producto de las donaciones exclusivamente Tampoco const:tuirán ganandas o�asionales ni renta gra-
dentro del territorio nacional. vable los provenientes de seguros de vida exigib!es antes ele 

Articulo 96. Las donaciones que dan derecho a descuento 
deben revestir las siguientes modalidades : 

1 .  Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado 
por medio de cheque, cuyo número debe relacionarse e n  la 
declaración de renta. 

2 .  Cuando se donen bienes raíces, se tomará como valor 
de Ja donación el catastral vigente en el último día del año 
o periodo gravable inmediatamente anterior, y 

esta misma fecha. 
No const:tuye ganancia ocasional lo que !':e re(:ibip·e por 

con::eptb de gananciales, peri:> sí lo percibido como p:irción 
conyugal. 

En el caso de sucesiones y dona:::iones cuyos impuestos no 
s e  hubieren liquidado a tiempo de enti-ar en vigencia el 
present� Decreto, los interesados _podrán acogerse al régimen 
fiscal anteri'.lr o al que aquí se establece. 

Ley .38 de 1969. 3 .  Cuando se donen acciones u ··otros títulos nominativos, 5. Las que se originan para los socios que sean personas 
, se tomará como valor de la: donación el establecido para Ja n aturales Y para l as sucesiones ilíquidas, en Ja ganahcia 

Artículo 89. Descuento por dlvidendos. declaración patrimonial de acciones u otros títulos. obtenida por socied'ades de responsabilidad limitada o asi-
El veinte por ciento (20 % )  de los primeros treinta mil ArtíCu!o 97. Pára que proceda al reconocimiento del des- miladas, en ·virtud de la enajenación de IJ!e1,es que hayan 

pesos ($ 30 . 000) abonados en cuenta por soci.edades anó- cuento por concepto de donaciones, el contribuyente debe hecho parte de su act'.vo fijo por un términ:i mayor de dos 
nimas col ombianas· a ' p ersonas naturales o a sucesiones ilí- presentar, junto con su declaración de renta y patrimonio, añcs. Su valor será determinado p:ir la parte proporcional que 
quidas, si-empre que el patrimonio líquido del beneficiario una certificación de Ja entidad donatoria, en donde consten ccrresp;mda 'a cada so�!o, c:imunero 0 asociado, previo des
no exceda de dos romanes de pesos ($ 2 . 000 . 000 ) .  l a  forma y e l  monto d e  l a  donación, así como e l  cumpli- cuento del impue::to de renta liquidado a Ja entidad sobre 

Artículo 90. Las sociedades anónimas y asimiladas, que miento de las· condic'ones señaladas en los artículos an- dicha ganancia. 
sean nacionales y distintas de las señaladas en los dos teriores, firmada por el Revisoi· Fiscal o Contador. 6. Las indemnizaciones que perciban los trabajadores por 
artículos siguientes, tienen derecho a descontar del monto Artículo SS. Descuento por reforestación. despido injustificado, cuando no se produzca la reinc:irpora-
der' impuesto sobre Ja renta, el trefüta y seis por ciento ción a su empleo. ., 
(36 C1o ) del monto de los di"videndos 0 utilidades que les sean Los contribuyentes del impuesto sobre la renta obligados 7 El . bt d . d 1' t d . mgreso o eni o por el trabaJa o.r en razón de pac-
abonados ell Cuel1ta en Calidad de exigibles por otras so- a presen ar eclaración de renta dentro del país, que esta- t d . . t . os e pagos umcos por concep o qe pensiones futuras de 
ciedades anónimas 0 asimiladas, siempre que el total perci- blezc�n nuevos cultivos d e  árboles de las especies y en las jubilación. 
bido por tales conceptos no exceda del treinta por ciento áreas de reforestación que autorice el Inderena, tienen dere-
(30 3 )  de la renta líquida de la entidad que Jos pei"ciba,. <::h o  a descontar, del monto· del impuesto sobre la renta, 8. L:is premios otorgados en concursos abiertos de carácter 

hasta el veinte por c:ento (20 % )  de la inversión certificada nacional o internacional, ya sean científicos, nterarios, ar-. 
Para determinar este porcentaje, las rentas que propor- por ese instituto. o por las· corporaciones regionales o por tísticos, de belleza o deportivos. 

cionalmente a sus acciones 0 derechos sociales correspondan entidades especializadas en reforestación, siempre que no Parágrafo. No se considera ganancia ocasional ni renta 
a un a  sociedad principal en las de sus sociedades subordina- exceda del veinte . por ciento (20 % )  del impuesto básico de bruta el diez por ciento· C l0 % )  de Ja utilidad realizada en la 
d_a_s, se les· acumulan teóricamente baj� 1� misma denomina- renta determin ado para el respectivo año. o período gravable. enajenación de la casa o apartamento habitado por su pro-
c1on que tengan en cabeza de estas ultimas. . . . · t · d - t · - t ¡ f h d · 

Los dividendos efectivamente abonados en cuenta por las El monto de la n;vers10n no puede exceder de tres pesos pie ano ,  por ca ª ano ¡anscurnao en re a ec a de a qm-

imbordinadas no se consideran para esta acumulación o ($ 3 . 00) por cada arbol. sición Y la de enaj enación. 

limitación. 1 Artículo 99. Descuento para empresas colombiam>.s de Artículo 103. De las ganan�ias ocasioñales determinadas dé 
Artículo 91. Las compañías de seguros nacionales y las transporte aéreo. acuerdo con el a,rtículo ani.Erior, se restan las pérdidas oca -

. . sionales, con lo cual se obtiene la ganancia o pérdida oca-� entidades nacionales- que tienen por objeto estimular el Las empresas colombianas de transporte aéreo tienen de- sional neta. · 
ahorro o encauzar la colocación de capitales nacionales o recho a descontar el ciento por ciento 000 % )  del impuesto 1 , . . . 
extranjeros hacia Ja financiación de empresas, y que estén sobre la renta , siempre y cuando ¡0 destinen a la renovación, Ar_ticuJ o 104. El _ m;puest?. complementar10 de ganancias 
sometidas a la vigilancia del Superintendente Bancario, adición o mantenimiento de sus propios equipos de vuelo, o ocaswnales se deter mma asi · 
tales como corporaciones financieras, sociedades de capi- a efectuar aport=s anuales hasta de un cincuenta por l. A la renta gravable establecida conforme 21 Titulo III 
talización, bolsas de valores, sociedades administradoras de ciento <50% )  del valor del descuento, en empresas latino- del presente Decreto, se agrega teóricamente el veinte por 
inversión y sus fondos y los fondos mutuos de inversión, americanas de transporte aéreo internacional. Este descuento ciento (20 % )  de .Ja ganan�ia ocasional neta, determinada 
tienen derecho a ·  descontar del monto del impuesto sobre solo se concede hasta 1979, incI1;1sive. · según los , artículos precedentes. · 
la renta el treinta y seis por ciento (36%) del monto de 
los dividendos 0 utilidades que les sean abonados en cuenta Artículo 100. Descuento por impuestos pagados en el 2 .  Se establece cuál es la tasa más alta aplicable a ese 
en calidad de exigibles y siempre que distribuyan dentro exterior. resultado, según la tanfa fijada 01 este D:ocreto para las 
del mismo año o período gravable más del sesenta por Los contribüyentes nacionales que perciban rentas de personas naturales. 
ciento. ( 60 3 )  de su utilidad neta, obtenida en el año o -pe- fuente extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta en el 3. Dicha tasa, disminuicla en diez puntos de porcentaje, s e  
ríodo gravable inmediatamente anterior. país de origen, tienen derecho a descontar del monto del aplica a la · ganancia ocasional neta. El resu�t'a d o  es el im-

Artículo 92. Las sociedades anónimas de familia a que se impuesto colombiano sobre la renta el pagado en el ex- puesto complementario de gan ancias ocasi onales. 
refiere el articulo 435 del Código de Comercio y las as-imila- tranjero sobre esas m ismas rentas, siempre que el descuento Artículo 105. Descuento tributario. 
das a éstas, tienen derecho a descontar del monto del im- no exceda del monto del impuesto que deba pagar aqui el 
puesto sobre la renta, el treinta y seis por ciento (36 % ) · contribuyente, por esas mismas ren�as . . 
del monto de los dividendos o utilidades que les sean abo- Artículo 101. La suma de los descuentos tributarios a que 
nados en cuenta en calidad de exigibles, solamente cuando se - refieren Jos . artículos anteriores del presente Decreto, se 
se encuentren simultáneamente dentro de las condiciones descontará del monto del impuesto básico de renta, con tal 
señaladas en los dos artículos anteriores. de que no exceda del ciento por ciento de dichq monto. 

Articulo 93. Las sociedades nacionales de responsabilidad 
limitada y asimiladas, tienen derecho a descontar del monto 
del impuesto sobre la renta el diez y ocho por ciento (18% )  
del monto d e  los dividendos o utilidades que les sean abo
nados en cuenta, en calidad de exigibles, y de las participa
ciones que les correspondan en otí"as sociedades o entidades 
de igual naturaleza, siempre que dichos dividendos, utilida
des o participaciones, se computen dentro del mismo año o 
período gravable en cabeza de sus respectivo� rn�ios, comu
neros o asociados, que sean personas naturales, sucesiones 
ilíquidas, sociedades anónimas o asimiladas. 

Para gozar de este descuento, Ja sociedad u otra entidad 
benefiCiaria de dividendos, utilidades o participaciones, debe 
indicar en su declaración de renta y patrhnonio, los nom
bres y apellidos o razón social y la cédula de ciudadanía o 
número de identificación tributaria tNIT) de sus socios, co
muneros o asociados que estén obJ:gados a presentar decla
ración de renta y patrimonio en el país, así como l a  A d 
ministración o Recaudación de Impuestos Nacionales en 

T I T U L O  IV 

DE LAS GANANCIAS � PERDIDAS OCASIONALES 

Artículo 102. Se consideran ganancias ocasionales, no so
metidas al régimen impositivo del Título III sino al del 
presente Título, las siguientes : 

1 .  Las provenientes de la enajenación de bienes de cual
quier n aturaleza ,  que hayan hecho parte del activo fijo del 
contribuyente por un término de- dos (2) años o más. Su 
cuantía se determina por la diferencia entre el precio de 
enajenación y el costo del activo enajenado. 

No se considerará ganancia ocasional sino renta líquida 
las· utilidades en l a  enajenación de bienes del activo fijo de 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas, obtenidas antes 
de dos años de "adquiridos dichos bienes. 

El cónyuge y Jos legitimarios tienen dere�ho a desconbr 
del monto del impuesto de ganancias ocasicnales hasta quin
ce mil pesos cada uno. 

El descuento no puede exceder del veinté por ciento (20 % ) 
del valor fiscal de la herencia o. segun de vida declarado 
como ganancia owsional, ni del monto del refE-rido impuesto. 

T I T U L O  V 

DEL PATRIMONIO 

C A P I T U L O  J 

DlSPOS!CJO::-.JES GENERALES 

� Art/culo 106. El patrimonio líquido gravable re determina 
restando del patrimonio bruto p'.lseido poi· El  con tribuyente 
en el último día del año o período gravable El monto de las 
deudas a cargo del mismo, vigentes en esa fEclia. 

Artículo 107. Los contribuventes sujetos aJ impuEst:i de pn
trim:inio, que tengan pat;imonio liquido gravable. deben pa
gar este impuesto aun cuando no l·iayan obtrnicio renta gra- ' 
vable durante el respectivo ;;.ño o período gravab:e. 



.844 

C A P I T U L O  I I  

DEL PATRIMONIO BRUTO 

Artículo 108: El patrimonio bruto es�á constituido por . el 
total de los derechos apreciables en dinero, ·poseídos por el 
contribuyente dentro del 'país, en el último día del año o 
período gravable. -

Artículo 109 . Son derechos apreciables ·en dinero, para los 
efectos del presente Decreto, los reales y personales, en 
cuanto sean suceptibles de ser utilizados en cualquier .forma 
para la obtención de una renfa. · · 

Artículo 110. Se entiende por posesión, p�ra Jos efectos 
del presente Decreto, el aprovechaniiento econó.mico potencial 
o real · de cualquier bien eri benefic_io del .contribuyente. , 

Se presume que quien aparezC'a como propietario o usu
fructuario de un bien lo aprovecha 'económicamente en su 
propi� beneficio. 

Artículo 111 .  Se éntienden poseídos dentro del país : 
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mándalo en 'lo que,, a prorrata de los aportes, le corresponda 
e.n el pat1imonio neto de la entidad, o con ha.se en el preGiO 
de adquisición si hubiere adquirido sus derechos. Para efectos 
fiscales deberá optar por el m'ayor vafor. 

Artículo 120. Títulos, bonos y seguros de vida. El valor de 
los títulos y bonos de deuda púbiica o privada, o el de las 
.cédulas hipotecarias, es el promeñio de. su precio en bolsa 
en el último mes del año o período gravable. 

Cuando ria se coticen en bolsa, o tas transaccion·es bursá
tiles "no hayan sido más de ·veinte, dentro del último se
mes.tre del año o período gn¡.vable, el valor de los títulos,, 
bonos y cédulas_ hipotecarias ' es el nominal. El va!Or de las. 
cédulas de capitalización y de !'as. pólizas de seguro de vida, 
·es el de rescisión. · · 

Artículo 121. Ventas a plazos. En el_ sistema de ventas a 
plazos con pagos periódicos, los activos movibles, así sean 
bienes raíces o muebles , .  deben declarse y se computan por 
el valor registrado en libros, en el último día del año o 
período gravable. 

ANALES · o.EL CONGRESO 

nado al am,eedor por !'as .oficinas de Impuestos Nacionales; 
e irn;licar el nionfo 'de· cada ·deuda. 

· 
2. A conservar los documentos correspondientes a la .can

celación de " la deuda, por el término de la i;eyisión oficiosa-
3 .. A -retener y consignar el corres.pondiente impuesto de 

patr-imcmio, dentro del -plazo pa,ra presentar su declaración·, 
acompañando a éste copia simple de los -recibos. de consigna
ción del impuesto retenido ; si _los _ac1:eedores fueren pers9_1:ias 
natu1;ales extranjeras, residentes en el exterio_r, o sucesiopes 
ilíquidas de causantes ext1·anjeros, no residentes .en Co
lombia en el momento de Gu ·muerte . · 

La disposición de este i1.umeral no se aplica a las deudas 
a cortó plazo derivadas de la importación o exportación de 
mer.canc_ías . 

Artículo 125 . Compañ�as de seguros. L:;ts compañías d� 
seguros deben incluir dentro de s1;1 pasivo : 

1 .  ;El v.alor de lo.s siniestros, pólizas dotales, rentas vi
talicias y d;ivide.ndos vencidos y pendientes de pago en el 
último día del año o período gravable; 

i.  Los derechos reales so,bre bienes corporales e · incorpo- Artículo 122. Vehículos automotores de uso personal. El 2 .  El i:mporte de los siniestros avü;ados ; 
3 .  Las c.uotas vencidas y ·pendientes cíe pago_, prove11ientes 

de contratos de renta vttalici_:;i. ; 
rales ubicados o que se -exploten en el país. v,alor i;l.e los vehículos automotores de uso personal .es el .de 

.costo. · · 
_2 . Las acciones y derechos s9cfales en compañías u otras· 

entidades nacionales. 
_ 3. Las acciones y derechos sociales . de colombianos. resi� 
dentes en el país, en · compañías u otras entidades extranje
ras ,qu!'), dire)3tarnei:1te o por conducto de otras empresas o 
personas, teng_an n_egoci.os o ·inversiones en Colombia. 

4. L0s demás derechos de crédito, cuando el deudor tiene 
residencia o domicilio en el ¡;¡aís y salvq cuando se trate de 
créditos transitorios ciriginados en la importación de mer
cancías o en · sobregiros o descubiertos bancarios. 

5 .  Los fondos que el contribuyente tenga en el e:xterior' 
vinculados ai giro ordinario de sus negocios en Colombia, así 
como los activos en tránsito. 

Valor de los activos ¡1atrimoniales. 

Di:sposieión General. 

Artículo 123. Semovientes. El valor de los semovientes que 
provengan del inventa-ria del año o período gravable inme
diatamente anterior, es �l que tenían en dicho inventario, 
ad.icionado con -la parte proporcional de les costos y gastos 
incurridos dµrante el mismo para su sostenimiento. 

El valor de los semovientes adquiridos durante e1 año, es 
el de adquis.ición, adicionado .con la parte proporcional de 
los costos y gastos incurridos durante el mismo para su 
sostenimiento. 

El valor de .Jos semovientes · n'acidos durante el año,· es el 
de la .pa1;te proporcional de los costos y gastos incurridos 
durante el mismo para su -sostenim.iento. 

C A P I T U L O  .I I .I 

DE LAS DEUDAS 

4. Las indemnizaciones y dividenc;los qu_e los asegurac;los 
b,ayan dejado .a interés en poder de la compañía, má,s ·,los 
i-ntere.ses acumulados' sobre aquellos, de acuerdo con los . con� 
tratos, y _ · · 

5 .  El importe que, al _f_in de año, tenga la reserv� rna..'. 
temática o la técniéa exigida por la ley . 

Artículo 126 . Yel).tas a plazos. En el sistema de ve;nt:;\s a . 
pl::t.zos con pago:;; periódicos, se computa, co,n:io pasiyo, el 
saldo d_e la· cuen�a corr.espondiente .al producto diferido por 
concepto de pagos ·pendientes por ventas a pl_a�os, e�1 la 
c�al deben contabilizarse las \ltilidades brutas no recibic;las 
al fin.al de cada año . 

Artículo 127 . Deudas el) . moneda extranjera. · El valor .de 
las .deudas en moneda .extranjera se estima ,en' moneda na
cional, en ,el .último día del año o períodp grayable, ,de acuer; 
do con la .tasa oficial . ' 

Artículo 112. Para los efectos del impuesto éie patrimonl.o, -Artículo 124. Para que proceda .al reconocimiento 'de · 1as el valor .de ·1os bienes o derechos apreciables en dinero; in- deudas, el contribuyente e¡;tá obligado : 

C A P I T U L O  I V  

. TARIFA 

cluid9s los s�movie,ntes, está constituido por su precio de 
�st\¡,, .salvo l.ª-.s :rJ.Ormas espec.ia1es consagradas_ en los ar
tículos siguientes. 
. El costo de los bi_enes 'depre.cíables se castiga :con el valor 
de la,s depreci!tciones conc'ed�das, incluida la del año o pe
ríodo g1:avable, siempre que no corresponda ·a b_ienes retira
dos . .  Si la depi·eciación solicitada por el año o. período gra
vable no fuere concedida, el liquidador hará los ajustes 
correspondientes. . 

Artículo 113. Dinero. El valor de los depósitos bancarios es 
el del saldo en el :último día · de.l año 9 período, gravable. El 
valor de los depósitos en cajas de ahorros es e,l c:ie.l saldo en 
el último día .de1··año o pe,ríodo grnyable; inc!ujda la correc
ción monetaria, cuando f:uere el Gaso, más el valor de 'los 
intereses �causados y no co\:>rados. 

Artículo 1 14. �ienes l'.ep_resenfados en .m.one_das extranjeras. 
El valor de los bienes y .créditos en monedas ext.ranj�ras, 

se estima en moneda na.cional; en el último día del año o 
período .g1:avable, de acuerdo .con la tasa oficial de· cambio. 

Artícui
.
o 115. Créditos: EÍ vaÍor de los créditos será e1 no

minal. Sin embargo, pueden estimarse por un valor inferior 
cuando '.el coritribuyente demuestre satisfactoriamente· la. in
solvencia del deudor, o que le ha sipo imposible obtener el 
pago, no obstante haber agotado los recursos usuales. 

Cuando el contribuyente hubfere solicit'ado provisión para 

l. A informar, en su decl:;tra.ción de renta -y' p'atrimo.nio, Artículo 128 . ;El impuesto .complementario de .patr:imonio 
los nombres y apellido;; ci razón social, el número de cédula se determina aplicando al patrimonio líquido gravable '.de cá,: 
de ciudadanía o el de. identificación tributaria (NIT) asig- da contribuyénte Ia siguiente rta\:>la : 

Patrimonio Líquido Gravable, 

Hasta $ 80'.000 No hay Impuesto 
80 . 001  $ 160 . 000 $ O más 6 

160 . 001 $ 210 . 000 $ 48.0 más 7 
240 . 001 $ 320 . 000 $ l. Q40 más 8 
320 . 001 $ c- 400 . 000 $ 1 . 680 más 9 
400 .001 $ 480 . 000 $ 2 . 400 más 10 
480 . 001 - . $ 560 . 000 $ 3 . 200 má_s 11 
560 . 001 / $ 640 . 000 $ 4 . 080 más 12 
640 . 001 $ 720 . 000 $ 5 .  040- más 13 
720 . 001 $ · 800 . 000 $ 6 . 080 más 14 
800 . oor $ 9.00 . ooo $ 7: 200 más 15 
900 . 001 $ 1 . 000 . QOO $ 8 . 700 más 16 

1 . 000 . 001 $ l . 500 . 000 $ 10 .300 más 17 
1 . 500 . 001 .$ 2 . 000 . 000 $ 18 . 800 . más 18 
2 . 000 . 001  $ 2 . 500 . 000 $ 27 . 80() más 19 
2 . 500 . 001 $ y  más · . $ 37 .300 más 20 

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
-por 

mil 
111il 
mil 
mil 
mil 
mil 
mil 
mi.l 
mil 
mil illü 
mil 
mil 
mil 
mil 

. l).1.lPT,1esto 

del exceso sobre ·$ 80 . 000 
del exceso sobre $ 160'.oo.o 
del exceso sobre $ 240 . 000 
del exceso sobre .$ S20 . 000 
del exceso sobre $ 400 . 000 
del exceso sobre $ 480 : 000 ' 
del exceso sobre $ 560 . 000 
del exceso sobre $ 640. 009 
del exceso sobre $ 720 .000 
del exceso sobre $ 800 . QOP 
del exceso sobre $ 900 .000 
ci.é1 :.exceso sobre $ 1. ooo .  ooo 
del exceso sobre $ 1. 500 .·000 
del exceso sobre $ 2 .  000 . 000 
del exceso sobre $ '_2 .  500 . ÓOO 

deudas de dudoso o difícil cobro, se deduce el monto de la · A
. 

t' 1 129 G . f . , d - cu nd deb' · provisión. _ · . · . .  �· icu o . . ,ravamen P,or r'.1-ccio� � a�o. a . o _  a expedición .del ;presente -decreto, están exentos del impuesto 
. Los créditos manifiestamente perdidos 0 sin va:lor, pueden _f1Ja1 s_e 1 el 1.mpuest� d� patnmomo por fracc�ones de ano, a de patrimonio . · 

descargarse del patdmonio, si se ha hecho la cancelación en 1 suceswnes . q1:1� se llqmden ° ª. pe_rson3:s na_Wr nles que se ª:1-. Articulo 132 . Los intereses sobre deuda externa de las en-los libros registrados del contribuyente. _ sen,te� defmitivai;nente ?el pais sm deJar bienes en Colombi'.1, tidades de derecho público enumeradas en· el artículo a-nte1,ior · ... Ouando éste. no lleve libros, puede descargar el crédito, s� :;tpl1ca la re.fe_nda tanta, pero �l :·esultado se P_ror.ratea .di- qúe, p'or disp0sición legal expresa, estuvieren exentas del ' · 
siempre que acomtyaüe a _su declaración de renta el docu- vi�ien�olo por doce �12l

_ 
.Y multiphc_ando el �ociente_ 

.pm el impuesto sobre la renta, continuarán gozando ·de la exención 
mento anulado - correspondiehte al crédito. I�UJ:?el 0 de meses Y fI accion de mes que compr enda la decla- en los términos que hubieren sí do acordados -por la Iey . ración. Artículo 116. Bienes inmuebles. El .valor de -los inmuebles 
es el del avalúo catastral vigente en el último día del año 
o período · gravable, o .el costo, si éste fuere superior . 

Cuando dentro del avalúo catastral · de un inmueble se 
incluye el de bienes muebles .que se reputan inmuebles por 
su destina-ción o adhesión, el valor de estos 'últimos se de
termina separadameúte y se descuenta. 

Si el avalúo catastral en .el último dí'a del año o periodo 
gravable no incluye el :valor de las contruccion('!s o mejoras, 
éstos deben declararse separa'damente. 

Artículo 117. Bienes intangibl_es. El valor de los bienes in
corporales concernientes a la propiedad industrial y a la 
literaria, artística y científica, tales como patentes de in
vención, ma1,cas-, goocl-will, ddechos de autor u otros intan� 
gibles adquiridos a cualquier título, se . estima por su costo 
de adquisición .demostrado, rrienos tas amortizaciones 'conce
didas y la sblicitada por el año o período gravable. En caso 
de · que esta última amortización no· sea aceptada, el liqui
dador h:ará los ajustes correspondientes. 

Artículo 133 . Las utilidades obtenidas ÍJor la enajenacü'>.n . Cuando un contribuyente posea en el último día del año . de activos fijos hecha con anterioridad al pri_m_ero .de oc-__ o período gl'avable bienes. que le hayan .sido adjudicados en tubre del presente año, se regirán por las dispqs_iciones anla liquidación d� una sucesión,.y sobre los cuales se haya Ji- t.eriores al presente dec.reto . A las obtenidas por la enajena,.. guida.do el impuesto de patrimonio por l.lna fracción del mis- ción pos.terior de dichos activ:os, se les aplicará el régimen mo año, tiene derecho al prorrateo previsto en el inciso an- aho.ra establecido . terior . · 
No se hacen prorrat�os por razón de adjudicaciones en Artículo 134 .  Deberán retener el impuesto sobre la renta 

pago de créditos a personas que al mismo tieltlpo sean asig- a l_a tarifa .del cua1'.enta por ciento (40% ) quienes hagan 
natarios . · pagos o abonos en cuenta, pór concepto de rentas gravables 

en Colombia, a :  

T I '_I' U L O  V I  

DE LA TRANS.FERENCIA DE RENTAS _AL EXTERIOR 

'Artículo 130 . L_a transfe,rencia · al exterior de rentas y' ga
nancias -ocasionales obtenidas en Colombia, causa al mo
mento . del g-iro un impuesto complementario de remesas, 
cualquiera que sea el beneficiario de la renta o ganancia 

1 .  Sociedac!es u ot_1'.as enti.dades extra.nje�as sin do�ni.cil.i.0 
en e.I .país, que no b.ubie1:ei1 constitu_ido apoderado en ést_e ; 

2 .  Personas natm:a.les extranjeras sin residencia ni apo
_derado en· Colombia ; 

3 .  Sucesiones ilíquidas de extranjer9s que no eran res�de_n
tes en Colombia, cuando estas sucesibnes no tuvieren consti
tuido aquí .un apoG!emdo . 

ocasional o el destinatario de la transferencia .  Artículo 135 . Debe1;án retener un cuai'.enta pc;¡r . c,iento 
El recaudo y control de este impuesto está a cargo de la (40% ) sobre su monto y a título ·de -imp,uesto -sob_re la :l'.e:nt_ª', 

oficina de Cambios del Banco de la Repúblic_a y su produe_ido quienes . hagan dentro del país pagos o �bonos .�n C\lei:i..!!::t 
ingresa a la .cuenta Especial de Cambios . La tarifa del por concepto ,de dividendos, intereses y otras utjJ_ic\_a_des .p1;9-

Articulo 118. Acciones. El valor de las acciones de sacie- impuesto complementario de remesas es ·e1 _doce por ciento veni,entes de títulos ,al portador, distintos de cé.ciu.las h_ipo-
dades de família, fueren anónimas 0 .en comandita por ac- (12% ) y -se aplica al valor nominal de la solicitud de giro . . tecarias Y b0nos de desarrollo económico, . emi(.;idos estos ú_l-

Cuando los intangibles aquí contemplados fueren creación 
intelectual del contribUy,ente, su valo_r podrá ser establecido 
por el Director Genern1 de Impuestos Nacionales, . a  petición 
del interesado. 

timos por .el Gob_ienw :t:faGio_nª-1 . ciones, y el de acciones de sociedades . subordinadas o eco-
nómicamente vinculadas entre -sí, que no se coticen en bolsa, T I  T u  L :O . V I I  Artículo 136. Lo.s obligados a efectuar 1a rentención de-es el que resulte ele dividir el patrimonio neto de la sociedad ben consignar el impuesto retenido · en las respectivas admi-por eJ número .de acciones en circulación o de propiedad de DISPOSICIONES V ARIAS nistraciones .o recaudaciones de impuestos nacionales, dentro los soci-os o accio�stas. · de los primeros .quince días calendario del mes siguiente a El valor de l'as acciones de las demás ¡;ociedades anónimas Artículo 131 .  Los bonos de deuda interna y externa de Ja aquel en que se· haya he.cho el corres)ilondiente pago .o abono 
o en comandita por .acciones es el promedio de su . precio en 1 República de Colombia, de los Departamentos, de las In ten- en cuenta . 
. bolS;a dura.iite el último mes .del año ·0 período .g-ravabl�. dencias y Comisarías, del Distrito Especial de Bogotá, de los Artículo 137 .· La retenció_n a título de impuesto so\:>re la Artículo 119. Dere_chos socia.Jes. El contribuyente debe fijar , Municipios y _de oti:as · entidades- gubernamentales colombia- . renta y c.01.nplementai:ios sobre salarios y dividendo¡; que éoel valor de _ Jos d�rec.hos sociales en �ntidade's d_istintas �e 1 nas: así como Jos bonc:s y céd�las hipotecari.a? �e bancos '¡ 1:i:espo!1dan a titulas _nominativos, continúa rigiéndose por las las sociedades an_ommas y en comai:idita por acc10nes, est1- 1 nac10nales, que se hubieren em1t1do con antenondad a la d1spos1c10nes contemdas en la Ley 38 de 1969 . 

. \ 



ANALES D E L  C O NG R ESO 

Artículo 138 . El Gobierno Nacional podrá establecer re
tenciones en la fuente, sobre rentas y ganancias ocasionales 
no especificadas en este decreto, para facilitar; acelerar y 
asegura'r el recaudo de los correspondientes impuestos . 

Articulo 139 . Quienes estando obligados a presentar de
claración de renta y patrimonio por el año gravable de 1973 
u otros anteriores, no la hubieren presentado, podrán hacerlo 
por el año gravable de 1974, sin que haya lugar a investiga
ciones, ni a liquidaciones de aforo, ni a sanción alguna . 

Artículo 140 . Los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios que incluyan en su declaración de 
renta y patrimonio, por el afio gravable de 1974, bienes po
seídos y no declarados en afios anteriores, o que hubieren 
declarado pasivos inexistentes en esos años, pueden hacer los 
ajustes patrimoniale.s pertinentes en su decláración corres
pondiente a 1974, sin que haya lugar a determiliar su renta 
por el sistema de comparación de patrimonios, ni a liqui�a
ciones de revisión oficiosa, ni a imponer sanción alguna . 

Sin embargo, no podrán beneficiarse de la amnistía con
templada en este articulo, quienes por el afio gravable de 

- mil novecientos setenta y cuatro (1974) no declararen una 
renta liquida al menos igual a l a  declarada por el año gra
vable de mil novecientos setenta y tres ( 1973) . 

Artículo 141 . Los contribuyentes que estuvieren en mora 
por concepto de impuestos de renta y complementarios co
rrespond'.entes a años gravables anteriores a 1973, y que se 
pusieren a paz y salvo antes del 19 de noviembre de 1975, 
tendrán derecho a que se les rebajen las sanciones por mora 
que se causaren entre el 19 de noviembre de 1974 y el día 
del pago . 

Articulo 142. El présente Decreto se aplicará al año gra
vable de 197·;, sa1vu _en los casos expresamente exceptuados 
en el mismo . 

Articulo 143. Deróganse las normas anteriores en materia 
de impuestos sobre Ja renta, complementarios, adicionaJes, 
recanrns y especiales, que sean contrarias al presente Decreto 
y, en °especial :  La Ley 81 de r960;  los artículos 22 a 25, in
clusive, de la Ley 10 de 196 1 ;  el artículo 13 de la _Ley_ 2 1  
de 1953 ; e l  parágrafo del - artículo 4 9  de la Ley 7� d e  .1967 ; 
el Decreto-ley 1366 de 1967 ; la Ley 63 de 1967; los articules 
79 a 14, inclusive, y 20, de la Ley 60 de 1968 ; los artículos 19 
a 69, ·inclusive, de la Ley 27 de 1969 ; l a  Ley 37 de 1969 ; el 
artículo 35 de la "Ley H de 1972 ; el articulo 20 del Decre
to 677 de 1972 ; el artículo 125, el ordinal a) del articulo 128 
y Jos artículos 133 a 144, inclusive, de la Ley 4� de 1973 ; 
los artículos 3 1 ,  'i5, 46 y 47 de la Ley 5� de 1973 ; los ar
tículos 99 a 12,. inclusive, y 18 de la Ley 6'1- de 1973 ; el De
creto 912 de 1973, y la Ley 15 de 1973: 

Artículo 144 . El presente Decreto rige a partir de la f�cha 
de su expedición . -

Comuníquese y cúmplase . 
Dado en Bogotá, D. E., a 30 de septiembre de 1974 . 

ALFONSO LOPEZ :i\HCHELSEN 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano Aguirre. El Minis
tro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Rodrigo Botero Montoya. El 
Ministro de Defensa Nacional, General Abraham Varón Va
lencia. El Minist1=0 de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haro!do Calvo Núñez. 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro San
tacmz. El Ministro de Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Pana. 
El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo Collante. 

DECRETO LEGISLATIVO NUlIER O  2104 DE 1974 

(octubre 2 )  

Martes 1 2  de noviembre de 1 9 74 -

del precio oficial de lista fijado para el productor en 
el Jugar de entrega. 

849-

CAPITULO II 

Presunción de donación. 
Artículo 49 Quedan exentos del impuesto a las ventas 

los siguient<0·s combustibles para embarcaciones ma1·íti- Artícul� 6° Para ' ios efectos de este Decreto, se presumen 
donaciones entre vivos : mas : 

Diesel marino, garnleo marino y bunkei- fuel oil. 1 .  La enajenación de bienes, directa o por interpuesta 
persona mediante uno o varios actos, h �cha a parientes, 

Artículo 59 El Ministerio de Minas y Energía, además hasta del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afi
de la función de fijar los precios de que frata el ordinal '¡ nielad y único civil. 
j)  del artículo 39 del Decreto. 636 de 1974, tendrá l a  ele 2 .  Las enajenaciones hechas a favor d:: personas judicial�eñal ar los precios d e  los pl'Ocluctos refinados deri vados mente declaradas en quiebra, dentro del año siguiente a la 
del petróleo y del gas natural para los efectos de liquidar 1 declaratori·a. . el impuesto sobre las ventas. 1 3. Las enajenaciones de derechos . d� nuda propiedad, 

Artículo 69 Este- Decreto rige a partir del 19 _de octubre · usufructo o habitación. -
de 1974. 

Comuníquese y cúmplase. 
4: Las daciones en pago que no consten en documento de 

fecha cierta y las cuales no se hubieren contraído al menos 
con tres meses de anticipación a esa fecha. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 2 ele octubre de 
1 974. 

ALFOXSO · LOPEZ iV!ICHEL.SEN 

5 . La adquisición de !Ji enes ·de la cual se afirme se hizo 
a nombre de otro pero 'no se dejó testimonio de este hed1o 
en el documento de adquisición .. 

6 .  Las transferencias de bienes que, en vi!'tud de con-. . . . . . - tratos de fiducia mercantil, deban pasar a personas distin-El �m1stro ele _Gobierno, Co�neh� . Reyes. El . Mm 1stro .,a.e tas del comtituyente. Tratándose de bienes o activos patriRelac1ones Exter10res, Indalecio �1evano Agnu:re. El Mi- moniales la donación- se entiende causada al momento de nistro �e- Justicia, .A.lberto. S�ntof1m i o
. 

Botero, El Ministro .¡ celebrarse el contrato; y tratándose de rentas o util idades, ele H�c�enda Y Crecl1to Pubh �o, Rock1go Botero 3Iontoya. se entiende camada _en 31 de diciembre del afio respectivo. E
_
I Mm1str� ele Def�n�a Naciona_l, . General Abraham . Va- . cuando-. haya Jugar a retención, el fidu:::i ario la efectuará. 

ron Vall'ncia. El M1 11_1stro de Ag:c1cultura,_ Rafae l Pardo sobre cada uno de Jos pagos y Ja relacionará anualmente, Buelvas . El Ministro de Trabajo Y Seguridad Social, Ma.. con dedino a Ja Administración de Impuestos Nacionales. ría. Elena de Crovo. El Ministro el e Salud Pública encarga- 7 En general cuando no pueda por los medios aceptados do, A!b�rto Santofimio . Botero. El Minist1:0 . de D esari:ollo por
. 

la ley, comprobarse la causa 'del traspaso de b;enes ele Econom1.co, .Jorge Ram1rez
_ 

Ocampo. El M1111stro . el �  Mm as un patrimonio a otro. · · 
y Ene1·gia, Eduardo del Hierro Santacruz. El Mm1stro áe 1 
Educación Nacional, Hernando Duran Dussán. El Ministro Art!culo 79 _ Las presunciones det�rminaclas en el artículo 
de Comun icaciones, Jaime García Parra. El Min istro ele · antenor adnuten prueba en contrario, salvo en los contrat::is 
Obras Públicas Humberto Salcedo Collante . de fiducia, en los cuales entre constituyente y beneficiario ' -exista parentesco en el primer grado de consanguinidad o 

único civil. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2143 - DE 1974 

Artículo 89 El Director General de Impuestos Nacionales;· 
los Administradores de Impuestos Nacionales. los delegados 
de unos u otros y Jos Recaudadores de Impuestos Nacionales, 

(octubre 4) podrán investigar si determinados actos o contratos envuel-
por el cual se sustituyen los impuestos sobre la masa global 

'I ven d
_
onación º

. 
remisió�. 

. . . 
hereditaria, asignaciones y 'donaciones. Articulo 99 Si de la mvest1gac10n resultan comprobadas 

, la donación o Ja remisión, el funcionai·io investigador pro-
. " ' . . . u ducirá un concepto fundamentado y enviará el expediente El PresidenL l'le la �epubllca _de Colombia, en so . de .l�s 1 a Ja Oficina Liquidadora de Impuestos Sucesorales, para que fac�ltades que le confiere el articulo 122 de la_ constituc10n proceda a practicar la liquidación correspondiente. Nac10nal y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA : 

CAPITULO I 
- Sujetos, causación y base gravable. 

CAPITULO III 

Liquidación del impuesto sucesoral. 

Artículo 10. Para efectos de la liquidación del impuesto 
sucesora!, debe presentarse ante Ja Administración de Im

Artículo 19 En reemplazo de Jos anteriores gravámenes puestos Nacionales, dentro de los tres meses siguientes a 
sobre Ja masa global hereditaria, las asignaciones y Jas la fecha de fallecimiento. del causante, una declaración de 
donaciones, establécese un impuesto sobre las asignaciones los bienes i'elictos, la cual comprenderá los· correspondientes 
por causa de muerte y sobre las donaciones entre vivos, el valores Y reemplazará la diligencia de inventarios y avalúas 
cual se denomina impuesto sucesora! y se rige ·por las si- anteriormente contemplada por la ley. 
guientes disposiciones : El valor que tengan los bienes relictos en la declaración 

establecida en este articulo, sei·á el que se tome en cuenta Artículo 29 Las bases para liquidar el impuesto sucesora] para su partición y para liquidar el impuesto sucesora!, sin son las · siguientes : 
. 

perjuicio de las modificaciones que pudieren resultar de las 
1 . En el caso de las asignaciones por causa de muerte, el liquidaciones oficiales correspondientes al último patrimo

valor que tengan los bienes adjudicados en la pa·vtición, nio declarado por el causante, o determinado por aforo. 
dentro de los cuales deben- incluirse las sumas provenientes ¡ - Si dicha declaración, confrontada con el patrimonio del 
de seguros de cualquier género. · causante en la última declaración de renta y patrimonio 

2 .  En 'el caso de donaciones o de remisiones entre vivos, presentada antes de _ su muerte, mostrare disminuciones en 
el valor que tengan los ' bienes donados o remitidos. Dicho el valor global de los b:enes, o en el de ·parte de éstos, Jos 
valor no puede ser inferior al fiscal que aparezca en Ja interesados deberán explicarlas y sumin:strar las prueba.9 
declaración de renta y patrimonio del donante, por el año pertinentes. 
o pei:í9do gravable imn�diata�ente an

.
�erior. �i se hubieren -¡ Artículo 11. A Ja demanda de· apertura del proceso de suadqmnd? durante el. _mismo ar;io_ .º pe1 1odo gravable en que cesión, deberá agregarse copia sellada por la Administración 

?e ef.ectue l� donacion o .r��-is10n., su valor no puede ser de Impuestos Nacionales, de la última declaración de renta 
por el cual se adicionan y a cla ran Jos D.ecretos 1979 y 1988 mfenor .�! fiscal de adqms1?10n, :  m al que aparezca en _ la del causante, y copia sellacla por esta misma dependencia 

de 19i4. decl.aracion �e. renta Y patnmomo de_ la pers9na de qmen de Ja declaración de lo bienes reli'ctos. Si no pudieren 

El P1·esidente de- la República de ColombJa, ep uso de 
las facultades que le confiere el artículo 122 de la Consti
tuci ón· Nacional y en clesa1Tollo del Decreto 1970 de 1 974, 

DECRETA: 

Artículo 19 Acliciónase el artículo 19 del Decreto 1979 de-
1974 en el sentido de que las empresas comerciales e indus
triales del Estado dedicadas a la minería y al petróleo, 
te-nclrán las mismas exenciones de derech:is ele aduana 
concedidas a los particulares que d esarrollan tales act ivi
dades, de acuerdo con el Decreto 1659 ele 1964. 

?ubier.e adqumdo el d?nante, por el ano o penado gravable ' acompañarse, serán pedidas por el Juez a esa administra-mmediatamente anterior. ción, de oficio o a petición de parte. Mientras estos docu-
Artículo 39 : mentes no obraren en el expediente, no se po:lrá demandar 
1 .  La tasa aplicable a las bases de liquidación,  cleter- la partición válidameµte, ni ésta será decretada por el Juez. 

minadas conforme al artículo anterior, es_ del veinte por Artículo 12. Tampoco podrá el Juez aprobar Ja partic'.ón 
ciento <20 % ) .  mientras n o  s e  hubieren pagado el impue.sto sucesora] y el 

2 . Cuando - l a  asignación por causa de muerte o la dona- anticipo correspondiente a ganancias ocasionales o a renta, 
ción entre vivos se ·hicieren a hermanas, la tarifa será del según conesponda. 
diez por ciento ( 10 % ) .  Artículo 13. E n  e l  caso d e  donaciones ni.ediante insinua-

Artículo 49 : ción judicial, el Juez no podrá d'ctar sentencia aprobatoria, 
. . . . hasta tanto no se acredite el pago del impuesto sucesora! y 1 .  No causan 1:npuesto su�esoral las as�g.i:aciones por ?au- del anticipo sobre ganancias ocasionales o renta según sa de muerte m las do?'!-c10nes o . rem1s10nes ent�·� viv?s, corres onda. 

' 
cuando unas u otras se hicieren al conyuge, a los leg1tunar!os P / Artículo 29 Para los efectos del artículo 29 del Decreto del causante 0 a_ las personas que dependieren económica- J Artículo 1 4 .  El Síndico o Jefe de la Secc'.ón ele Liquidació;1 

1988 ele 1974; se consideran bienes primarios no procesados mente del trabajador, en el caso y condiciones del último de Impuestos Su:::esorales, y el Recaudador de Impuestos Na
e! petróleo crudo destinado a su refinación, el gas natu- inciso del oi·dinal e) del artículo 204 del Código Sustantivo cionales o quien haga sus veces, aun cuando no sean aboga-
ral, I:is butano� y la gasolina · natural. · tlel Trabajo. dos, actuarán en representació'n del Fisco Nacional, en !::is 

Artículo 39 El impuesto sobre las ventas ele que tra ta el 2 .  Tampoco se cau�a este impuesto en los casos de asig- proces9s .  d.e sucesic?n o in�inuación de do:1�ción, �esde cuan-
Decreto 1988 de 1974, en relación con los pro ductos de riva- naciones por causa de muerte y donaciones hechas a : do se irnc1en Y hasta el 'lJago de los referidos tnbut:is. 
dos ele! petróleo, s e  pagará según las siguientes tarifas:  a) La Nación. Jos Departamentos, las Intendencias y Co- Art!cu.lo 15 . Si dentro de los s�is rs) méses siguientes. �l 

a) Gasolina motor, el 10% del précio de la gasolina re- misarías los Municipios el Distrito Especial de Bogotá y 1 fallecimiento de una persona, los :i:iteresados no llan ped.uo 
· los estab'!ecimientos púbÍicos, y .. la. ap. e_rtu_ i.·a del proceso de suces10n, el s.índ:co o Jefe c!e bo-uJar, fijado para el consumidor en BarrancaberI\ieJa, L d d I •� s ¡ d ¡ ¡ b sin focluír impuesto s ;  · b) Las entidades sin ánimo de lucro, tales como corpora- _ iqm ac10!1 e m �ues""s uces.ora es po ra Jacer o! con . a-

ciones, asociaciones, instituciones de · utilidad común o fun- · s� en las mform�cwnes contemclas en las declaraciones m-
b) Gasolina el.e aviación de 100/130 octanos, continuará daciones siempre y cuando fueren de interés público 0 d1cadas en el articulo 10 del presente Decreto 0 en las que 

p?gando el 10% del precio oficial de lista e n  refine- social.- ' obtuviere de otras fuentes. 
ría ;

. . � 
. - . Artículo 59 Son responsables ·solidarios del pago .del im- Artículo 1 6 .  El Sindico o quien haga rns veces, practic::ná 

e) Aceites , lubncantes y grasas, el 6 , o  del precio of1_cial 1 puesto sucesora! : la liquidación del impuesto sucesora! dentro ciel término ·ele 
de \'enta del pro ducto1·; l .  En el caso de asignaciones por causa de muerte, la treinta r30) días, contados a partir de Ja fecha en que reciba · l 1 ¡ · · l · t - l · t · el expediente, so pena de incurrir en las rn:-i:::iones discl-d )  Todos los ele más productos refinados, cler1vac os c. e 1 s��es�on . Y. e asigna ano, en o concermen e a su as¡gna-
petrólco, incluyendo el gas propano para uso .domes- c1on - mdlv1dual. . . 

plinarias previst�s por la ley. 
tico, la gasolina blanca, las bases para aceites lubri- 2 .  En. el caso de clon�c10nes entre v1v?�· �¡ d.onante y el Artículo 1 7 .  Los Notarios no podrán _ pro�ocoliz2r exne-
cantes y grasas y los productos petroquimicos.' el 4'í(, donatono en lo concerrnente a su donac10n mcl1v1dual. d:entes concernientes a procesos de sucesió�1 .  si no est c m  
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acompañados de un certificado de paz y salvo especial con 
Ja leyenda: Válido p·ara protocolización. 

Este certificado no se expedirá sin -que previamente se 
paguen las deudas por el impuesto de renta y complementa
rios del causante y de la sucesión ilíquida, aún aquellas de 
plazo ria vencido o que hub'.eren sido recurridas. Las liqui
daciones y los recursos pendientes deben practicarse o fa· 
Jlarse de preferencia, según sea e1 caso, con el fin de que 
se· paguen los impuestos respectivos y se pueda autorizar este 
paz y salvo. 

Tampoco podrá protocolizarse el referido expediente si no 
se presenta el certificado de paz y salvo por el impuesto 
sucesor al. 

Artículo 18 . Los Notarios no podrán autorizar esci:.ituras 
de donación o de actos en los cuales ésta se presume, sin 
que se les presente el certificado de paz y salvo c orrespon
diente al impuesto sucesora! por donación y al de renta y 
complementarios del donante. 

Artículo 19 . En el caso de, sucesiones �biertas con ante
rioridad a la fecha de este Decreto, en las cuales no se 
hubiere notificado la liquidación de impuestos sucesorales, 
los interesados podrán acogerse al régimen anterior o al 
que ahora se establece, según lo prefieran. 

Artículo 20 . El presente Decreto . rige desde su . expedición 
pero, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará 
a las sucesiones que se abran y donaciones que se efectúen a 
partir del primero (19)  de enero de 1975. 

Comuníquese y cúmplase. 
-Dado en Bogotá, a 4 de octubre de 1974. 

ALFONSO LOPEZ i\iICHELSEN 

Martes 12  de noviembre de 1974 ANALES D E L  C O N G R ES O  

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2247 DE 1974 1 _Cuando la modificación sea espontánea e implique ai.t-
- (octubre 21) I mento <;le las b�ses gr�vables o disn;iii?ución de l�s créditos, 

. . . . la sanción por mexactitud se reducua a una qumta parte. por el cual. se m?d1fican n?rmas proced1!11ent.a�es en materia ¡ En este caso no será necesario demostrar los hechos con tributaria Y se dictan otras d1spos1c10nes. prueba distinta ele la afirmación del contribuyente y l a  

E l  Presidente d e  l a  República d e  Colombia, e n  uso d e  
las facultades que l e  otorga e l  artículo 1 2 2  d e  l a  Cónsti
tución Nacional y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974, 

DECRETA : 

CAPITULO I-

corrección podrá efectuarse dentro de los seis meses si� 
guientes al vencimiento del término para declarar. 

Cuando se adicione la declaración, el término para prac
ticar la liquidación de revisión establecida en el capitulo 
segund_o del- presente Decreto, se contai·á a p�rtir de la 
fecha de la última adición. 

Si se presentare más de una declaración, las de fecha 
posterior se tendrán como adiciones. 

El contribuyente no podrá introducir enmiendas en sus 
declaraci<;mes ' de renta o de ventas, al . hacer uso de las 

Proceclimiento para 'declaración ele renta y · ventas. acciones Y recursos otorgados por 1a ley. · 
. _ . Artículo 89 Dentro de la declaración .deberá presentarse Articulo 19 Lo:; contnbuyentes del_ impuesto so�re la r�nta ! una liquidación privada de loo tributos correspoÍidientes. En 

Y �omplementanos, que ter.gan _un mgreso super10r a vem�e una y otra deberán despreciarse las fracciones de peso y, si mil pesos _<¡;,. 20.000.00) en �l an? o que posea.n en el pa1s, fuere del caso, incluir la sanción por extemporaneidad. · 
en 31 de diciembre, un patnmomo bruto supenor a ochenta Cuando se adicione o corrija la d'eclaración simultáneamil pesos ($ 80.000.00l ,  están obligados a presentar una de- mente deberá corregirse la liquidación privad� .. claración de renta y p:¡i.tr!monio, correspondiente al ejercicio A -t• 1 

9
0 C el t d · . t· . . . - -

respectivo. 1 1c_u. ? · uan_ o, an es e p� ac :c_aise la l!qmdac10n 
Tal tleclaración deberá hacerse en tres (3) ejemplares, d_e_ revisi?n,  aparecieren errores an�m�t1co�. en 1.a cleclar�

originales, salvo sus anexos, de los cuales bastarán un ori- �m�1 de i ent_a 0 d� .ventas o en la l1qmdac10n pnvada, e,=,oa 
ginal y dos copias. . . ultima J??dra mo�1fJca!'se. . . . _ . . 

Las personas· naturales, las sucesiones de causantes ex- ;a_mblen podra l� adm11�istra�101.1_ conegu: porcent�Jes
, Y 

tranjeros y las en,tidades extranjeras, deberán presentar de- �ª-.1
t�da�es que; habie�1c:to �ido p1 ef1Jados por l� ley sm �·e

claración, cuando no obstante carecer de residencia 0 do- Ja. l_i�ei t�d pa,_a m�d!f1ca1 los o �xcederlos, lmbter_en sufndo 
micilio en Colombia, posean bienes eri ésta u obtengan rentas 11;?d�ficacwnes iden:1fi?�das mediante el procesamiento elec-
cuya fuente esté en su territorio. tromco de la declai acion. 

A tal efecto deberán presentar la declaración de los con- Artículo 10. Si, con motivo ele las correcciones previstas 
tribuyen tes con domicilio o residencia en el .exterior : en el artículo anterior, el gravamen fue1·e superior al de la 

l. Las sucursales colombianas de empresas extranjeras; 
2.- A falta de sucursal, las sociedades subordinadas ; 

liquidación privada, el contribuyente deberá canoelar la 
diferencia, jlmto con los intereses y sanción por mora a 
que haya lugar. Si fuere inferior, la diferencia se abonará 

El Ministro de Gobierno, Cornelio Reyes. El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Inclaleeio Liévano Aguirre. El 
Ministro de Justicia, encargago del Despacho de Salud 3. A falta de sucursales y subordinadas, el agente 
;pública, Alberto Santofimio Botero. El Ministro de Hacienda sivo de negocios ; 

exclu- al contribuyente. · 
Las diferencias originadas en las correcciones se - tendrán 

como- reconocimiento para los efectos presupuestales co-y Crédito Público, Rodrigo Botero 
·Montoya. El Ministro 4. Los factores de comercio, cuando dependan de personas 

ele Defensa Nacional. General Abraham Varón Valencia. naturales. 
El Ministro d� Agricultu_ra, Rafa�l Pardo _Buelvas. El M!nis- Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cum
tro de .TrabaJO y Seguridad S�Cl3:1, l\lana, Elena_ de Crovo. 1 plieren serán responsables por los impuestos que s'e dejaren El Mimstro de Desarrollo Econom1co, Jorge Ram1rez Ocam- ' de paa'ar ¡po. El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro · .'=' 

• • _ • • • • 
Santacruz. El. Ministro de Educación Nacional Hernando Articulo 29 Las corporac!ones o asociac10nes sm ammo de 
IDurán Dussán. El Ministro de Comunicaciones J�ime García lucro y las instituciones de utilidad común o fundaciones 
Parra. El Ministro de Obras Públicas Hu�berto Salcedo de ·interés .público o social, creadas por la ley o por iniciativa 
Collante 

' particular, que no sean contribuyentes, deberán presentar • 
anualP-J.ente una declaración simplificada que contenga un 
balance general y una relación discriminada de los ingresos 
mayores de mil pesos ($ 1.000.00) que hubieren recibido 
de una misma persona o entidad, por concepto de dona-
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ciones, durante el ejercicio y de los pagos que hubieren 
efectuado en el año a una, misma persona o entidad, su
periores a diez mil pesos ($ 10.000.00) en total y con indi
cación de cuantía, nombres y apellidos, denominación o ra¡por el cual se crea un recurso financiero, de emergencia zón social y número de identificación tributaria del bene-y a corto plazo. ficiario. 

El Presidente de la. República de Colombia, en ejerc1c10 
de la facultad que le confiere el artículo 122 de la Cons
titución Nacional, 

Las entidades oficiales y, en general, las que no tengan 
la condición de contribuyentes, deberán pr_esentar anualmente 
una rela.cic'(n de · los pagos superiores a diez mil pesos 
($ 10.000.00) , que hubieren efectuado en el año, con indi
cación de los datos señalados en el inciso anterior. 

rrespondient.es. -

Artículo 11. La liquidación privada quedará en firme si, 
ti:anscurridos. tres (3) aüos desde su presentación, no se hu
biere notificado la liquidación de revisión, salvo lo dispues
to en el inciso 59 del artículo 15. 

CAPITULO II 

Liquidación del Impuesto.' 

Artículo 12. El funcionario liquidador o auditor pciclrá 
requerir al cont.ribuyente para que aclare situaciones o pre
sente pruebas que demuestren la exactitud de los datos 
declarados o para que desvirtúe cárgos o conclusiones re
sultantes de investigaciones tributarias. Los plazos seti.ala-
dos al efecto no serán inferiores a diez (10) días. · 

La sanción por inexactitud se rebajará hasta la mitad, 
cuando de la respuesta. provocada por el requerimiento se 
derive un mayor impuesto. 

Artículo 13. Las liquidac�ones de revisión y las de aforo, 
correspondientes a los impuestos- de . renta y ventas, deben 
contener los siguientes elatos : 

DECRETA : La declaración simplici:>.da ordenada · en el presente ar- L Fecha y núin._ero ; en ca.so de no indicarse la primera, 
tículo, deberá presentarse dentro del segundo trimestre se tendrá como tal la de su notificación. 

Artículo 19 Autorízase al Gobierno Nacional, por conducto 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y · previo con
cepto de la Junta Monetaria, para emitir, colocar y mantener 
en circulación títulos valores denominados pagarés semes
trales de emergencia económica, hasta por un total de mil 
mil1ones de pescis, cuyo ,servicio se atenderá con fo�1dos pro
venientes de los impuestos sobre las ventas, la renta y 
complementarios, correspondientes a 1974 y que se recauden 
en la vigencia fiscal de 1975, Al efecto, el Gobierno hará las 
apropiaciones presupuestales necesarias. 

Artículo 29 El producido de los referidos pagarés se apli
cará al pago de obligaciones exigibles a corto plazo, que se 
encuentran sin financiación, las cuales serán atendidas 
según prelación que señale el Gobierno Nacional. 

Artículo 39 Los pagarés semestrales de emergencia eco
nómica tendrán un vencimiento de seis (6) meses, contados 
a partir de la fecha de su entrega al acreedor por parte ele 
la Dirección General de Tesorería ; sus demás característi
cas serán fijadas por el Gobierno Nacional y se podrán 
negociar en los términos y condiciones que éste determine. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional incorporará en el Pre
supuesto General: de la Nación, en la presente vigencia de 
1974, los recursos provénientes de la negociación de dichos 
pagarés. 

Artículo 59 El presente Decreto rige desde la· fecha ele su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 5 de octubre de 1974. 

ele cada año. 
· Artículo 39 Todo cantribuyent.e deberá relacionar en un 
anexo a su declaración de renta, los ingresos brutos superio
res .a diez mil pesos ($ 10.000.00) recibidos en el año grava
ble de una sola persona o entidad · y Jos créditos activos 
vigente�. en 31 · de diciembre, superiores a cien mil pesos 
($ 100.000.00) , con indicación del nombre y NIT de quien 
hizo el pago o del deudor. , 

Los ingresos o créditos declarados sin suministrar la iden
tificación de quien hizo el pago o del deudor, respectiva
mente, se tendrán como sumas globales compuestas por 
partidas indivic.'uales inferiores a diez mil pesos ($ 10.000.00) 
o cien mil pesos ($ 100.000.00) según el caso. El contribuyente 
no podrá ale:gar qué ingresos o créditos de cuantía superior 
se encuentran il•cluídos en las partidas globales. · 

Artículo 49 Suprímese el impuesto de timbre correspon
diente a la declaración de renta. En su lugar se aplicará 
el artículo 147 del Decreto 1651 ele 1961. 

Artículo 59 Quienes, conforme al Decreto 1988 de 1974, 
estuvieren obligados a presentar la declaración de ventas 
expresada en el i�umeral 4 del artículo 12, deberán especifi
car los factores necesarios para determinar las ventas 
g1:avables y los impuestos descontables, sin perjuicio de los 
demás requisitos exigidos par la ley. 

2. Dirección y lugar del domicilio. 
3. Período impositivo a que coFesponda. 
4 . .  Nombres y ·  apellidos, denominación o razón social del 

contribuyente. 
5. Número de identificación tributaria. 
6. Bases numéricas ele determinación ·del tributo. 
7. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contri

buyente. 
8. Explicación sumaria de las moclific·aciones y rechazos 

e��ctua<:ios en lo coneen�iente a la cleclarnción y la liquida� 
cion privada. 

9. Firma del funcionario o _ sello de control manual o 
automatizado. 

Artículo 14. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de ofi.:. 
cio o a solicitud del interesado, por la oficina competente, 
d� .conformidad con las normas orgánicas de la Dirección 
General de Impuest0s, previo examen de los antecedentes 
respectivos, los errores u omisiones que aparezcan en las li
quid'aciones de revisión y aforo, respecto de uno o varios ele 
los facto�·es contenidos en los numerales. 1 a 5, inclusive, y 
9 del articulo precedente. -

La corrección se entenderá practicada en la fecha en c.ue 
se produjo- el acto corregido. -

Artículo 69 En las declaraciones deberá expresarse la in- Si se corrigiere la dirección, los términos para cobrar la formación indi&pensable para identificar al contribuyente Y liquidación corregida y para recurrir contra ésta se habiestablecer correctamente el . h'ibuto. Aunque el uso de los litarán desde Ja fecha de aviso de 1 · · d d 1 
formularios oficiales no es obligatorio, deberán . surninis- contribuyente. 

ª correccion, ª 0 ª· 
-trarse todos lo� datos pertinentes que en .. éstos se exigen Artículo 15. Las liquidaciones privadas podrán modif,icarse y, para lo no previsto o cu?..ndo fueren insuficientes, se acom- de oficio, por una sola vez, dentro de los tres (3) años sipafiarán los anexos necesarios. guientes a la fecha de la declaración de renta o· ele ventas ALFONSO LOI'EZ MICHELSEN No se entenderá cumplido el deber de presentar la decla" a fin de liquidar un nmyor impuesto. 

' 
ración de renta o de ventas cuando esta se limite a consignar Dentro de -la liquidación de revisión podrán aceptarse co-El Ministro de Gobierno, Coi·nelio Reyes. El Ministro las bases que el contribuyente considere gravables. Para recciones por inexactitud que hubieren generado mayores de Relaciones Exteriores, Indalecio · Liévano Aguirre. El cumplirlo se requiere, además, especificar los factores- ne- impuestos, siempre y cuando el total de esta liquic)ación Ministro de Justicia, encargado del Despacho de · Salud cesarías parn determinar la renta y el patrimonio gravables arroje un gravamen superior al determinado en fa privada. Pública, Alberto Sant.ofimio Botero. El Ministro ele Hacienda o las ventas gravables, según el caso. 

y Crédito Público Rodrigo Botero Montoya. El Ministro . . . . . _ Cuand? de_ la investigación resultare que el impuesto es 
de Defensa Nacio�al, General Abraham Varón Valencia. . �rt1culo 7° No se aceptara!'! mo�f1cac10�es a. la declara- 1�al ? infenor a.l establecido en la liquidación privada, se 
El Ministro d e  Agricultura, Rafael Panlo Buelvas. El 'Minis- ¡ cion

, �
e re�!� Y de v�nta�, des�ues d: L es (3) meses de dictara a�to motivado que ordene archivar el informativo. 

tro ele Trabajo y Seguridad Social, Mel"ia Elena de Crnvo. venc,uo el ,er mm� legal .par� prese_nta: las'. . En lo concerniente a un mismo período gra\'able, podrán 
El Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocam- Cuando la emmenda implique d1smmucion de las bases efectuarse una o varias investigaciones tributarias. mientras 
po. El Ministro de Minas y Energía, Eduardo del Hierro gravables o aumento de los créditos, el contribuyente de- ¡ no se hubiere notificado la liquidación de _ revisión ni se hu
Santacnnz. El Minis tro de Educación Nacional, Hernando berá demostrar los hechos que la justifiquen. Si se trata biere agotado el término de tres afias señalados para prac
IDurán Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García. de errores literales o numéricos apreciables en la misma ticarla. 
Farra. El Ministro de Obras Públicas, Humberto Salcedo clec:aración o sus anexos, no se necesitarán pruebas distintas [ Si_, con motivo de_ practi�arse una _lic;uiclación 'oficiosa, se 
Collante. a. e.,tos documentos. hubieren observado mexaclltudes de igual especie, a las que 
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la motivaron pero correspondientes a períodos gravables an- ciaren rentas de trabajo en más de un cchenta por ciento 
teriores, podrán practicarse otras liquidaciones de revisión. (80%)  del total de sus ingresos brutos, siempre que la dife
Esta facultad sólo abarca los dos períodos gravables prece- rencia entre la liquidación de revisión y la privada fuere 
dentes y no podrá afectar situaciones jurídicas concretas inferior a diez mil pesos ($ 10.000.00) . 
detennin�das por �na pro':'iden�ia _en f_irme o por l:;t .l�y. Artículo 26. Si, a tiempo de . interponer el recurso verbal, N? sera neces�no pr_act1car hqu1dac10nes de revisioi� con 1 el contribuyente estuviere al  menos provisto de la declara�!. f1_n, de exped_1r certificado de paz Y salvo a su?es�ones 1 ción de renta, la liquidación reclamada y los recibos de pago iilquwas y a soc1e�ades que �el.ne!·en p1:esentar dec�ai aci?nes de la liquidación privada, el funcionario procederá a re-de rerita por fracciones de ano, s1 mediante breve mvest1ga- solverlo en el acto. · 
c'.ón 01:denacla a tiempo con la solicitud del �a� Y salv?, �o A . más de Jo expresado, el contribuyente podrá presentar 
se l�ubier� encontrado fundamento para modificar la hqm- las pruebas que fueren pertinentes. Si el funcíonario obser
dac10n p1:1vada. . . . . vare la falta de alguno de los documentos señalados en el · Esta misma regl�. se aplicara a los . extr��Jeros .q:irn deb�n inciso anterior, Jo informará 'al contribuyente y postergará presentar declarac101� de renta por fracc10n de ano, a fm el fallo hasta cuando éste Jos complete, sin perjuicio de los de aus�nt:irse. �el pa1s. . . . . . términos legales. Si para el contribuyente fuere imposilJle La J1q:i1da.c10n de rev:s:on e�1 l'.1 fo_rma aq�u establecida, presentarlos, el funcionario procederá de inmediato a fijar se practicara para mo.d1f1car J1qmdac1�nes P!1vadas 

0
d� �e- fecha y hora para audienci'a y fallo y en �eguida los solici

clarac1ones de renta p1 esentadas en 19 14  Y anos post�1101es. tará de oficio a donde debieren reposar. 
Las presentadas con anterioridad a 1974 podrán ser objeto . . . . 
tanto de liquidación inicial como ele revisión. Art1cu�o 27. El recur�o ver!Jal se falla�a en resoluc10n breve 

La liquidación de revisión ahora establecida, se practicará Y sumana que agotara la v1a gubernativa. 
para modificar las liquidaciones privadas de declaraciones Artículo 28. La vía gubernativa se agota al ejecutoriarse la 
de ventas que se presenten a partir del 19 de enero d� 1975. providencia que decide el  recurso de reconsideración. 
Lai3 presentadas hasta el 31 de diciembre de 1974 podran ser Las providencias sujetas a consulta sólo quedarán en firme 
objeto de liquidación oficial de corrección y de revisión. una vez surtida ésta. 

Artículo 16. Las sanciones que deban .aplicarse en el acto Artículo 29. El término señalado por el artículo 99 de la 
de liquidación de impuestos o con ocasión de los recursos, Ley 8� de 1970 y relativo al impuesto sobre la renta, será 
p rescriben en igual término al establecido para aforar o de cuatro (4) aüos, cuando la cuantía discutida fuere supe-
revisar. rior a quinientos mil pesos ($ 500.000.00) .  

Artículo 17. Para efectos fiscales, e l  contribuyente deberá El efecto del articulo citado en el inciso anterior, esta1'á 
fijar una dirección, en cada declaración de renta o de ven- sujeto a las sig·uientes reg"las : 
tas que presente. . . . . . . . L Que el recurso se haya interpuesto can · la satisfacción 

Cuando la lic¡uidac10n se hubiere enviado a una d1recc10n de las exigencias sefi.aladas en Jos tres primeros numerales 
dislinta de la registrada o de Ja posteriormente informada del ·articulo 24. 
por ·e1 contribuyente, habrá lugar a corregir el error, en 
cualquier tiempo, enviándola a la dirección correcta. En este 
último caso, los términos legales sólo comenzarán a coner 
a partir de la notificación hecha en debida forma. 

La misma regla se aplicará en lo relativo al envío de cita
ciones, requerimientos y otros comunicados. 
· La información del contribuyente sobre cambio de direc

cJ ón sólo se considerará Yálida cuando sea suministrada por 
escrito :'l. la Administración de Impuestos en donde hubiere 
presentado su última declaración y sin mezclarla con ternas 
diferentes. 

Artículo 18. La nctificación de las liquidaciones de revi
sión o de aforo de los impuestos sobre Ja renta y de ventas, 
se hará de conformidad con los artículos 20 y .21 del Decreto 
1651 de 1961. 

CAPITULO III 

Recurso de recousiclcra ción. 

Artículo 19. Contra los actos individuales de determinación 
de .tributos e imp·osición de sanciones sólo cabrá, por la vía 
gubernativa, el recurso que se consagra en el presente De
creto. No tendrá cabida en materia tributaria la revocación 
directa establecida en el De·creto 2733 de 1959. 

Artículo 20. Las Secciones de Recursos Tributarios de Jás 
Administraciones de Impuestos Nacionales son competentes 
para fa�lar el recurso ele que trata este capítulo, con arreglo 
a las disposiciones siguientes. 

Artículo 21. Las i·esoluciones que dicten las Secciones de 
·Recursos Tributarles y concernientes a los impuestos ad
ministrados por Ja Dirección General de Impuestos Nacki
nales, de!Jerán ser consultadas ante el Director de Impuestos 
Nacionales, en la forma y condiciones establecidas por el 
inciso finál del · articulo 41 del Decreto 1651 de 1961. 

Artículo· 22. Contra los actos de liquidación de aforo o de 
revisión, procede el recurso de reconsideración ante Ja Se�
ción de Recursos Tributarios de la Administración de Im
puestos Nacionales que los haya proferido, dentro de los 
cuatro (4) meses sig·uientes a la respectiva notificación. 

Este recurso también procederá contra las liquidaciones 
practicadas por las autoridades de aduanas por impuesto 
sobre las ventas, a quienes importen mercancías para su 
propio consumo y activos fijos. Para conocerlo será compe
tente la Sección de Recursos Tributarios de la Administra
ción de Impuestos Nacionales correspondiente al domicilio 
del importador, y el término para interponerlo se contará 
desde la fecha de pago de! impuesto. 

2. Que el recurso no se haya interpuesto con temeridad o 
mala fe, con arreglo a lo dispuesto 'por el artículo 74 del 
Código de Procedimiento Civil.. 

Artículo 30. Todo recurso deberá presentarse personalmente 
por quien lo suscribe, ante la Administración de Impuestos 
Nacionales a la cual se dirija. El signatario que esté en 
lugar distinto podrá remitirlo, junto con la constancia de 
su presentación personal ante funcionario competente, caso 
en el cual se considerará presentado a su recibo en l'a admi
nistración de su destino. 

Artículo 31. El memorial por el cual se interponga recurso 
de reconsideración, a más de Jos requisitos exigidos en el 
presente Decreto, deberá contel).er la solicitud de las prue
bas que pretenda hacer valer el contribuyente. Este memo
rial podrá corregirse por una sola vez dentro de los dos me
ses siguientes a su presentación. 

Artículo 32. El artículo 59 del Decreto 1651 de l961 queda
rá así: Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben 
obrar en el expediente, por alguna de las siguientes circuns
tancias: 

l. Formar parte de la declaración. 
2. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido 

en éste, y 
3. Haberse practicado de oficio. 
Artículo 33. La providencia que decida el recurso de re

consideración a la que decida sobre Ja consulta del mismo, 
no podrán corregirse sino en la forma establecida en este 
Decreto para las liquidaciones de revisión o de aforo. 

Artículo 34. Sólo en el escrito en donde se interponga el 
recurso de reconsideración podrán alegarse nulidades y siem
pre y cuando ellas estuvieren especific'adas en el Código de 

· Pi·o·cedimiento Civil y fueren compatibles con la naturaleza 
de este recurso. 

CAPITULO IV· 

Intereses, sanción por mora y clevoluciones. 

Artículo 35. La obligación tributa1ia causa intereses co
!Tientes y sanción por mora, en los términos que en el pre
sente Decreto se establecen. 

Cuando se trata de impue.5to sobre la renta, los intereses 
corrientes se causan desde el 19 de julio del año siguiente al 
gravable y se calculan sobre la diferencia entre la liquida
ción de revisión y la privada, a la tasa que, a tiempo del 
pago, estuviere autorizada por Ja ·Junta Monetaria. 

En el .caso del impuesto de ventas, éstos se causan desde 
el último día del mes siguiente al i espectivo período gravable 
y se fijan en Ja misma forma. . 

La sanción por mora será igual a Jos intereses corrientes, 
se acumulará a éstos y se causará desde el último día del 

Artículo 24. El recurso deberá cumplir las siguientes con- cuarto mes siguiente a la notificación de las liquidaciones de 
diciones : revisión y de aforo. Esta sanción se suspenderá desde el 

Artículo 23. En la decisión del recurso, los funcionarios po

drán corregir oficiosamente los errores de los actos sometidos 
a su conocimiento y efectuar las compensaciones a que haya 
lugar, pern no podrán aumenta1· Ja suma total fijada a cargo 
del sujeto pasivo en la liquidación recurrida. 

l. Que se formule por escrito, con expresión concreta de primer año de interpuesto el recurso de reconsideración y 
los motivos ele inconformidad. hasta la notlficación de la providencia que agote la vía 

t l . 'd · · · d 1 1 gubernativa · 
2. Que se presen e una 1qm ac1on priva a en a cua se . · t . . . 1 1. inclpyan los fact.ores no discutidos de la oficial, junto con �l V'.'1}º1 d.� las cuo as vencidas,_ cor� �spo1:�.1ente a a 1-

la prtJeba del pago correspondiente. Esta nueva liquidación qmd��wn �i iva�a causa tanto el mteres co1 11ente como la 
en ningún caso podrá ser inferior a la presentada con la 1 sancwn poi mma. 
declal'ación, teniendo en cuenta sus adiciones y correcciones. Artículo 36. Cuando por pagos hechos en exceso por el 
Si todos Jos factores estuvieren impugnados, bastará en este contribuyente, eh lo - relativo a sus obligaciones. tributarias, 
caso acreditar el pago de la liquidación privada anexa a la resultare un crédito a favor suyo, se le devolverá el exceso 
declaración. y se le pagarán intereses corrientes e intereses moratorias. 

3 Q interponga dentro de la oportunidad leg·aJ. Los intereses a ca�·g(¡- del. fisco correrá_n de�de cuando se 
· ue se causen y hasta la eJecutona de la prov1denc1a que ordene 

4. Que se acredite la personería adjetiva, cuando fuere devolver el saldo crédito al contribuyente. 
del caso. Los intereses corrientes se · causarán desde el momento 

Cuando no se cumplan cualesqu�era ?e los req1,1is�to� se- en que, hechai?,. las imputaciones legales y las compensacio
fialados en este articulo, el func10nano del conocmuento 1 nes a que hubiere Jugar, resultare un saldo crédito. En los 
desechará el recurso por :it�to contra el cual procede rec�rso casos de retención y de incremento estos intereses se causa
de reposición, que debera mterponerse dentro de los cmco rán desde· el 19 de' julio del año siguiente al gravable. 
(5¡ di'as siguientes a .s� notifica?ión. Negada la reposición, Los intereses moratorias a cargo del fisco se causarán a 
quedará agotada la via gubernativa. partir del mes siguiente de la solicitud escrita de devolución 

Artículo 25. El recurso de reconsideración podrá interpo- hecha por el contribuyente, a la misma tasa de los intereses 
. nerse verbalmente, en los casos de c ontribuyentes que de- corrientes. 
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Artículo 37.  La solicitud ele devolución de saldos créditos 

se resolverá dentro del mes siguiente a su presentación, 
previas las imputaciones de pagos hechos por el contribu
yente y previas las compensaciones con saldos de otras cuen
tas del mismo, llevadas por las Administraciones de Impues
tos Nacionales. 

Contra la providencia que decida !'a solicitud sólo procede 
el recurso de reposición, dentro de los cinco días siguientes 
al en que se notifique, recurso que se concederá en el crédito 
devolutivo. 

Serán competentes para resolver las solicitudes de devo
lución, las Administraciones de Impuestos Nacionales en 
donde se lleve cuenta corriente al interesado, por concepto 
de renta o ventas, respectivamente. 

CAPITULO V 

Contabiliclacl y sanc,ioncs. 

Artículo 38. Para efectos fiscales, la contabilidad de los 
comerciantes deberá sujetarse al Titulo IV del Libro 19 del 
Código de Comercio y, además, a las sigui_entes disposiciones : 

l. " Mostrar fielmente el movimiento diario de ventas y 
compras. Las operacione;:; correspondientes podrán expresarse 
globalmente, siempre y cuando se especifiquen ele modo pre
ciso los comprobantes externos que respalden Jos valores 
anotados. 
, 2. Cumplir los requisitos seüalados por eJ Gobierno me

.diante reglamentos, en forma que, sin tener que emplear 
libros incompatibles con las características del negocio, haga 
posible, sin embargo, ejercer un control efectivo y reflejar, 
en uno o más libros, la situación económica y financiera de 
la empresa. 

Artículo 39. En lo concerniente al control tributario �e 
consideran irregulares los siguientes hechos : 

l . No llevar contabilidad, si hubiere obligación de llevarla, 
establehda ·por ley o reglamento. 

2. No tener registrados los libros de contabilidad, si. hu
biere obligación de registrarlos, establecida por ley o regla
mentó. 

3. No llevar los libros apropiados para las características 
del negocio o llevarlos en forma que no reflejen su verda
d.ero movimiento. 

4. No exhibir Jos libros de contabilidad, cuando las auto
ridades tributarias competentes lo exigieren. 

5. Llevar doble contabilidad. 
Artículo 40. Las irregularidades de que trata el artículo 

antedor se sancionarán con multas de : 
l. Hasta el dos por ciento (2%)  sobre los ingresos anuales 

que no excedan de dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) .  
2 .  Hasta el tres por ciento (3%)  sobre la parte de ingresos 

anuales que exceda de dos ·millones ele pesos ($ 2.000.000.00) 
y no pase de cinco millonese de pesos ($ 5.000.000.00) . 

3. Hasta el cuatro POl' ciento (4%) sobre la parte de los 
ingresos anuales · que exceda de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000.00) .  ' 

. Cuando no pudieren establecerse dichos ingresos se apli
cará una multa no menor de cinco mil pesos ($ 5.000.00) ni 
mayor de quinientos mil pesos ($ 500.000.00J , pero sin exce
der, en ningún caso, del cinco por ciento (5%)  del patri
monio líquido del contribuyente. 

Artículo 41. La extemporaneidad en la presentación de las 
declaraciones de renta y ventas será sancionada, por cada 
mes o fracción de mes de retardo, con multas equivalentes 
al .diez por ciento '<10 % )  del impuesto aplicable, hasta lle
gar a un límite máximo del ciento por ciento (100% ) .  Esta 
sanción se cobrará s¡n perjuicio de los intereses c orrientes. 

Artículo 42. La extemporaneidad en la presentación de 
las declaraciones simplificadas de entidades no contribu
yentes, a las cuales se refiere el artículo 29 · del presente 
Decreto, será sancionada con el uno por mil (1%0) del valor 
total de sus ingresos anuales por cada mes o fracción, sin 
exceder del medio por ciento ( % % ) del patrimonio total de 
la respectiva entidad. 

Cuando no resultare impuesto por pagar, la sanción por 
extemporaneidad en la presentación de la declaración de 
renta y de ventas . será la misma establecida en el inciso 
anterior. ' · 

Artículo 43. Cuando, en materia de impuesto de ventas, 
fuere procedente practicar el aforo, Ja sanción será del ciento 
por ciento (100%) del gravamen correspondiente, sin per
juicio de los intereses corrientes. Si no resultare impuesto 
alguno, la sanción será de mil pesos ($ 1.000.00 ) .  

Artículo 44. L a  !nclusión de descuentos o créditos tributa
rios improcedentes, ocasionará sanción del cincuenta por 
ciento (50%) de la diferencia entre dichos descuentos y los 
determilíados en J'a liquidación de revisión. 

Artículo 45. Tanto para comerciantes como para quienes, 
sin serlo, lleven libros de cont�bilidad, éstos serán prueba 
suficiente, siempre y· cuando reúnan los siguientes requisitos: 

l. Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la  
Administración de Impuestos Nacionales, según el  caso. 

2. Estar respaldados por comprobantes internos y externos. 
3. Reflejar completamente la situación de la entidad o per

sona natural. 
4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios di

rectos o indirectos que no estén prohibidos por la ley. 
5. No encontrarse en las circunstancias del artículo 74 del 

Código de Comercio. 

CAPITULO VI 

Modificaciones en ·el trámite ele la sucesión. 

Artículo 46. Dentro de Jos treinta (30) días siguientes a 
la desfijación del edicto emplazatorio o antes, si asi lo pi-' 
dieren los interesados, se foi'mará un inventario, compuesto 
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por l a  ·declaración de bienes relictos contemplada e n  e l  ar- 1 
tí�ulo 1D del Decreto 2143 de 1974, por la relación de los 
c1·éditos pasivos que figuren en la- declarnción de renta del 
cáusante, por las deudas que hubieren sido reeonocidas den
tro del proceso, por los bienes y deudas de la sociedad con
yugal y por los demás créditos activos y pasivos que fueren 
admisibl.es, de acuerdo con la ley. · 

Dentro del mismo término deberá acreditarse que se efec-
tuaron las publicaciones m'denadas por la ley. · 

· Si hubiere cónyuge sobreviviente y no estuviere separado 
de bienes su declaración ·de renta deberá presentarse antes 
de la dili

,
gencia de inventarios y avalúas, la cual no podrá 

aprobarse sin el cumplimiento de este requisito. 
Articulo 47. Este inventario se1'á elaborado por todos los 

interesados en -la sucesión y presentado al Jµez .para . su 
aprobación, dentro del término establecido en el anterior 
inciso. Si no fuere presentado 0 si los interesados no se 
pusieren ele acuerdo; el Juez lo formará de oficio, dentro de 
los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de 
aos interesados para preseºntarlo. . 

Del inventario hecho por el Juez se dará traslado a las 
partes. por el 'término de -tres días. Sí fuere .objetado, las 
objeciones se · tramitarán de acuerdo éon la ley. 

Si hubiere duda sobre el valor total o parcial de alguno de 
los bienes relictos, o si hubiere desacuerdo entre los intere
sad<;s sobre dicho va_lor, resolverá- el Juez; previo ctictamen 
períc�al. AJ efecto, el Juez desig·nará un solo, perito, con
forme a las normas de procedimiento civil. - · 
. Los valores así estimados no podrán _ser inferiores, en nin� 

gúa caso, a los que figuren en la declaración de renta del 
causante. en la del cónyuge sobreviviente o en la decla
ración de bienes relictos hecha por los interesados, y preva
lecerán en la partición _ y en la liquidación ele impuestos 
sucesorales de renta y complementarios. 

Cuandoq{iiera que, para efectos sµcesorales, el Código Civil 
o el de Procedimiento Civil se refieran a inventarios y ava
lúas, dichas leyes se aplicarán con arreglo a lo dispuesto en 
el presente capítt1lo. _ • 

Artículo 48. Si fÚere necesario rematar bienes para el pago 
del impuesto sucesoral, Ja A_dministración de Impuestos Na
cionales efectuará una liquidación proforma de este impuesto. 

Cuando les bienes relictos fueren ·sólo muebles, el Jue.z no 
podrá aprobar la partición mientras no se_ acredite el pago 
de los impuestos de renta y complementanos. 

Artículo 49. Si, conforme al articÜlo 19 del Decreto 2143 
de 1974, se optare por acogerse al .régimen · fisca1 · establecido 
en dicho decreto. bastará hacer/la manifestación correspon
diente por parte de todos los interesados ante el Juez del 
proceso y, si fuere del caso, el �rámite se continuará C??formé a lo dispuesto en el presente Decreto, una vez en nr
me el auto en que el Juez acepte la manifestación. 

Si hubiere más de un interesado pero no se -lograre con
senso unánime sobre la opción, el proceso continuatá· trami
tándose conform.e venía y se aplicarán- las tarifas l!-nteríores. 

Para las sucesiones abiertas entre el 19 de octubre de 1974 
y el 19 de enero de 1975, se aplic�rá él régimen fiscal esta
blecido por el Decreto 2143 de 1974 y, er:i lo concermente a 
ganancias · ocasionales; lo- establecidp par· el inciso 19 del 
numeral 4 del. articulo 102 del Dec1'etq 2053 de 1974. 

CAPITULO VII 
Dis'posiciones varias. 

Articulo 50. Quienes hicieren uso . de la amnistía patrimo
úial otorgada en el articulo 140 del Decreto _ 2053 de 1974, 
y denunciaren bienes no incluidos en declaraciones de renta 
y patrimonio de añc.s anteriores, e�tán obligados a demo3� 
trar en su declaración de -renta y patrimonio por el ano 
gra�able de 1914, la posesión de tales bienes en el último 
día de dicho año -o periodo gravable. Si los ccntribuyentes 
no hicieren esta demostración, les respectivos bienes no les 
serán c¡omputados denti·o del patrimonio. _ El reajuste patrimo_nial por pasivos inexistentes sólo se 
aceptará sí hubieren· sido declarados con anterioridad al 30 
de septiembre . de 1974. . 

Si los bienes declarados por primera vez hubieren hecho 
parte del patrimonio. declarado en añ_cs anteriores por pa--rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, deberá - demos�rarse que se adquirieron a título 
oneroso ; en· caso contrario, se presumirá . dcmacíón y su valor. 
se gravárá como ganancia ocasicmáL · 

.Artículo 51 .  El costo de los bienes muebles e inmuebles 
que . tengan el carácter de activos inmovilizados en 31 _ de 
diciembre de 1974, . podrá , ajustarse a su valor comercial, 
mediante la cleclafación de renta: y patrimonio de este_ ·mis-
mo año. _ . 

Si .el contribuyente· optare por reajustarlo, sólo podrá 
agregar al costo re·ajustado · las mejoras y contribucion.es por 
valorización incurridos desp_ués de esá fecha. 

Parágrafo 19 Pa1·a efectos de est� ¡trtículo, en el caso de 
las acciones su costo podrá ajustarse al .:valor físc·a1 que 
tüviere en Ú de diciembre de 1974, o ·  al que tuviere en . 31 
de diciembre de 1973, si este último fuere superior. 

P�rágrafo 29 LÓ dispuesto en ·este articulo no es aplicable 
a cuotas o derechos en sociedades de responsabilidad. -limi
tada o ·asimiladas, p.ara los cuales su costo será el Valor fiscal 
que tuvieren en 31 de diciembre de 1974. 

Articulo 52. El costo de los bienes muebles e inmuebles 
inn1ovilizadus, señalado en e1 articulo anterior, podrá incre

, mentarse anualmente, en la declaración de renta, en un ocho 
por ciento ( 8 % )  y, proporcionalmente, por fracción de año. 
cuáhdo el contribuyente no hubier_e utilizado este dérecho 
en un año dado, no lo podrá acumular para años posteriores. 

Parágrafo. Los derechos o cuotas sociales en socieiiades 
de -respons¡¡bilidad limitada o asimiladas, no son reajustables 
aisladamente. Su reajuste resultará del que efectuare la so-
ciedad en sus activos inmovilizados. -

Artictúo 53. Les ·a.justes patrimoniales autorizs.dos en este 
Decreto sólo producen efectos para la determinación de:  

i:  La renta o ganancia ocasional obtenida én la enajena
ción de actives eme hubieren hecho parte del activo fijo del 
contribuyente poi: un término de dos (2) años o más. 
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2. La renta presunta sobre patrimonio. 
3. El patrimonio gravable. 
4. E\ avalúo de los. biene's relictos. 

ANALES D E L  C O N G R ESO 

¡ cíones, páciban deÍ Tesoro Nacional gastos de · representa-_ 
c:'ión, pueden restarlos de su renta líquida, por estar dichos 
gastos exentos de gravamen. 

Articulo 64. Los fondos de invers1on y los fondos mutuos En consecuencia, no producirán efectós para la determina- de inversión no son contribuyentes, para los fines del im-ción de amortizaciones, depreciaciones, pérdidas en lqs bie- puesto de renta y patrimonio, pero son responsables de efecnes y pérdidas - en la enajenación de aétivos, las cuales seguí- tuar retención sobre las utilidades que abonen en cuenta a rán computándose en conformidad con su costo hi::tórico. sus suscriptores. _ Parágrafo. En el caso de acciones, los ajustes. solo produ- · Articulo 65. El artícul_o 89 del Decreto 2053 de 1974 qÚedacen efectos Pl!cra determinar la renta _  o ganancia ocasional rá así : que se obtuviere en su enajenación. · L·as perscnas naturales nacionales y las extranjeras re-Articulo 54. Cuando se opte por los ajustes autorizados en sidentes en el país, cuyo patrimonio liquido no exceda de los artículos -anteriores, y éstos se hicieren respecto de bie- dos millones de pesos ($ 2.000.000.00) , tienen derecho a desnes depreciables, al determinar e1 costo, para los efectos de contar del monto del impuesto sobre la renta _ el _ veinte la enajenación, así como para fijar sus valores patrimonia- por ciento (20 % )  de los primeros cuarenta mil pesos les, se aplicarán las siguientes reglas : ($ · 40.000.00) que les sean abonados en cuenta- por uno o, 
l. Al costo declarado por el año-o periodo gravable inme- conjuntamente, varios de los siguientes conceptos : , -

diatamente . anterior s e  suman los ajustes autorizados e n  el l. Dividendos de sociedades a�ónimas; artículo 52 del ·presente Decreto Y las mejoras, si las hubiere. 
2. Utilidades de fondos .de inversión o fondos mutuos 2. Del resultado anterior se restan_la depreciación u otras de inversión ; y 

disminuciones fiscales correspondientes al respectivo año o 3. Intereses sobre perfodo gravable, .calculadas sobre costo histórico. -
cíones de ahorro de La utilidad que resulta al momento de la enajenación de

depósitos en caja� de ahorros y sec
los bancos. 

berá imputarse, en primer término, a· la renta liquida por Articulo -66. Los certificados de abono tributario creados recuperación de deducciones ; el saldo de la utilidad consti� por el Decreto 444 de 1967, confirmados por decretos postuye renta o ganancia ocasional en la enajenación de actives teriorcs y .hoy vigentes, serán _recibidos a la par por las inmoviljzados según el caso. oficinas de impuestos, para el pago de tributos sobre la renta 
Artículo 55 . .  cuando el contribuyente tuviere dentro de su Y complementarios, aduanas y ventas, una vez cumplido el 

patrimonio acciones de una misma empresa _ cuyos costos térmiP.o que seüale el gobierno. 
fueren diferentes, deberá tomar como costo de enajep.acíón Las sociedades anónimas Y · asimiladas que reciban dei 
el promedio de tales costos. Banco de la República c;ertificados dé abono tributario, 

tienen derecho a descontar de su impuesto sobre la renta, Artículo 56. - Las enajenaciones de activos inmovilizados, en el a.ño gravable correspondiente a su recibo,. el cuarenta muebles e inmuebles, realizadas dura·nte tOdo el año grava- por ciento (40%) del monto de tales certificados. ble de 1974 se regirán .Por las_ disposiciones que estaban vi- Las sociedádes de responsabilidad limitada y asimiladas y gentes el 30 de septiembre de 
_
1974: . las personas naturales y las sucesiones ilíquidas que hayan Artículo 57. El articulo 118 del Decreto -

2053 de 1974 que- recibido dichos certificados del Banco de 'ia República, tienen dará así : derecho a descontar de su impuesto sobre fa renta, en el año Para los efectos del impuesto complementario de patrimo- correspondiente a su recibo, el veinte por ciento (20%)  del nio, el valor dé las acciones es el que resulte de dividir el monto de tales certificados. · · patrimonio neto de la sociedad por el núm�ro _de accione� Para tener derecho al referido descuento tributario, deberá· en circulación ci de propiedad de los socios o accionistas. acompañarse a la declaración de renta un certificado del - Cuando las acciones se coticen en bolsa Y no correspondan Banco de la República sobre su adquisición por parte del con
a soc.iedades de familia, su valor será el promedio del precio tribuyente. en Bolsa en el último mes del respectivo año o periodo Articulo 67.· El procedimiento especial· establecido en el gravable. articulo 41 del Decreto 2053 de 1974, para la determinación 

· Articulo 5&. - La corrección monetaria que se:cause con pos- del monto de los dividendos, solo es aplicable cuando una sola 
terioriá:ad al 31  de ·diciembre de 1974 en las Unidades de persona natural posea más del setenta por ciénto (70%)._ 
Poder Adquisitivo Constante (UPAC) ,  estará gravada úni- de las acciones de una sociedad anónima o en comandita 
camente en la parte que exceda de un ocho por· ciento (8% )  por acciÓnes y únicamente con respecto a la renta que corres:: 
anual. Este porcentaje se reducirá proporcionalmente, si di- panda a tal contribuyente. _ 
chas unidades sólo hubieren estado una fracción dé año en Ai'ticulo 58 . . Los contribuyentes que hayan percibido du-
el p·atrimonio del contribuyente. rante .el año o período gravable indemnizáciones por con-

Lá corrección monetaria que se cause hasta el 31 de di- cepto de -seguros de vida, pueden restar de su renta liquida 
ciembre de 1974 no está g-ravada coff impuesto de renta· ni el valor correspondiente a tales indemnizaciones, las cuales cíe' ganancias ocasionales. Cuando · se 'trate de depósitos a están exentas tanto del,- impuesto de renta- como del de ga� 
término estipulado en díéhas unidades antes del' 30 de sep- nancías ocasionales. 
'tiembre de 1974, la corrección monetaria que se cause du- Las sumas provenientes de segm'os de vida no se compurante los seis meses · siguientes a su constitución tampoco tarán dentro de las bases uara liquidar el impuesto suce-esta1;á gravada ccn impuesto de renta ni de ganancias oca- . ·saral. . · - · 
sionales. , _ Artículo 69. La tarifa del impuesto sobre la renta corres-Artículo 59. El articulo 77 del Decreto 2053 de 1974 queda- pendientes a dividendos percibidos por sociedades u otras en-rá así: · 

tidades extranjeras, es del veinte por ciento (20%) .  Cuan-Para los efectos tributarios se presume que la renta liquida do en el país b·ajo cuyas leyes se constituyó . la soci.edad de cualquier contribuyente no es inferior al ocho. por ciento extranjera los dividendos estén gra.vados con un:;t tarifa infe-· 
(8% )  de su patrimonio líquido en el ·último día <:!el año o ríor al treinta por ciento ·  (30% ) ,  y cuando más del veinti- · período_ gravable ·inmediatámente anterior, disminuido con cinco por ciento (25% )  del valor total de las accion�s o dere_ el monto de la ganancia ocasional neta. . chas sociales en la sociedad beneficiaria de dividendos Esta· presunción sólo puede ser desvirtuada si se demues- perteneciere a personas Baturales co_lombianas o extranjeras tra la ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o residentes en Co�ombia, la. tarifa es del cuarenta por ciento caso fortuito )'' la medida en que ellos influyeron en la de- (40 % ) .  · 
terminación de una renta líquida inferior. Articuló 70. Las sociedades colombianas - que paguen o abo� Se considera que hay fuerza m·ayor, entre otros, en los nen en cuenta dividendos a· sociedades u otras entidades ex-siguientes ·casos : ' 

tranjeras sin domicilip en el país, deberán retener el impuesto l. Cuando más del dincuenta por ciento (50% ) del patri- sobre la renta a la tarifa del cuarenta por ciento (40% ) ,  á monio bruto se encuentra comprometido en. una empresa menas· que - la sociedad beneficiaria de los dividendos les deindustrial o agrícola que se halla aún en periodo impro- muestre que en su país de origen tales dividendos e¡;tán gra- , ductivo. · · 
vados con. una tarifa no inferior al treinta _por ciento (30 % ) ,  . 

2. Cuando más del cincuenta por ciento (50 % )  del patri- o que más del setenta Y cinco por ciento (75 % )  del valor 
monio bruto se encuentra comprometido en propiedades ur- total de las acciones o derechos sociales en dicha ben�ficia
banas afectadas por prohibickmes de urbanizar o .  congela- ría, pertenece, directamente o a tra;vés de otras soCiedades, 
ción de arrendamiento. · - a personas naturales extranjeras no· residentes en Colombia. 

3. Cuando la activÍdad· económica del contribuyente se ·en-. En este 'Último evento la retención. Sé hará a la tarifa del 
veinte por ciento (20 % ) , pero la sociedad· retenedora acomcuentra afectada. por - medidas oficiales sab·re prec_ios, _que pañará- a ·su declaración de renta. la copia auténtica del do-determinan tina reducción de la rentabilidad por debajo del cumento mediante el cual se le d_emostró la ocurrencia de ocho por ciento (8% ) · . 
las circunstancias que dan derecho a gozar de la tarifa pre-Parágrafo. La presunción consagrada en el primer inciso ferencial del 20 % . del presente artículo no es aplicable a !as sociedades de res- Artículo · 71.  La tarifa del i_mpuesto de remesas sobre �tti-ponsabilídad limitada Y asimiladas. lidades obtenidas por sociedades u otras entidades - extran-

Artículo 60. Para los -efectos del impuesto sobre la renta y jeras, mediante sucursales establecidas en Colombia, es dél 
complementarios de los ciudadanos colombianos que integran veinte por ciento (20% ) .  

· · ' 
las reservas de oficiales de primera y segunda clase de la No ·están gravadas· con impuesto ·complementario de remeFuerza Aérea, mientras ejerzan actividades de piloto nave- sas l os dividendos ni los intereses sobre créditos a corto plagante o ingeniero de v_uelo, en empl'esas aére·as nacionales zo originados en la importación o exporta'cíón de mercancías, de transporte público y de trabajos aéreos especiales, sola- bíeries de . capit.a] a· materias primas, u otros crédit06 que mente constituye renta gravable el sueldo básico que perciban hubieren sido debidamnete registrados en la Oficina de Cam-ele las respectivas empresas, con exclusión de las primas,- bias. · , bonificaciónes, horas extras y demás complementos salariales. 

Articulo 61 Para tener derecho a la exención prevista en 
el articulo a�t�rior, el interesado · debe acompañar a su de'
claración de renta la certificación expedida por el Comando 
de la Fuerza Aére'a en la que conste su· inscl'ipción en el 
escalafón de la reserva aérea militar. ' 

Articulo 62. A los trabajadores de empres¡¡.s colombianas 
de transporte internacional ·aéreo o _marítimo que, por razón 
del oficio, hubieren convenido la remuneración _ en dólares, 
para efectos fiscales se les computará el treinta por ciento 
(30%)  .de dicha remuneraeión, a la par, en moneda ,nacional. 

Artículo 63. Lo:;; empleados -de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, los miembros del Congreso Naciónal y los Magistra
dos de la Rama Jurisdiccional que, en el. ej ercicio de sus fun-

Artículo 72. Los contribuyentes que hayan percibido du
rante . el año o periodo gravable ingresos · provenientes de 
intereses sobre títulos de deuda interna o externa de la Re
pública ·de Coiombia, de los Departamentos, de las Intenden
cias· y Comisarias, del Distrito �special de Bogotá, de los 
Municipios o de citras entidades gubernamentales del país, 
dífer-entes de bonos, cuando los correspondientes titulas se 
hubieren emitido c'ün anterioridad al 30 de septiembre de 
1974 y viÍ:l!cren gozando de exención, pueden restar de su 
renta líquida los intereses provenientes de tales títulos, en los 
términos y condici_ones señalados en el ar.ticulo 73 del De
creto 2053 de 1974. 

Artículo 73. La parte proporcional de los costos y gastos 
atribuibles a las hembras y a sus respectivas crías podrá 
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di:;;tribuírse entre ambas, para la determinación del valor de · do.:; en el mismo. · Los artículos 50 a 81 se aplicarán al año 
lós inventarios y del costo de enajénación, 'en Ia fo1•ma que gravabie de· 1974 y posteriores. 
resuite más acorde con la valorización real de los respectivos : 
semovientes. . 

Artículo 74. La base para la liquidación del anticipo de 
ilhpi'iestos 'que deben co11signar los có:ntribuyentes al irripue�
to sobre la renta -Y complementarios, cuyas rentas brutas 
pro\iengan en más de un setenta y cinco· poi• ciento (75%)  
de fue·ntes distintas de  sa�rios, dividendos u otros ingresos, 
s011'leti:dos a sistémas especiales de retehción, en conformi
dad con el artículo 16 de la Ley 38 de 1969, está constituida 
por el- m011to de los impuestos establecidos en la liquidación 

. privada del respectiv_o . aüo o período gravable inmediatamen
te anterior, . excluída la parte .Pr.oporcional correspondiente a 
las __ ganancias ocasionales ·de las personas naturales y suce
siones ilíquidas y a rentas del mismo género percibidas por 
dtrós co1itribuyentes. 

Artículo 75. La presunción ' de que trata el ·articulo 29 dél 
Decreto 2053 de Hl74 sólo podrá declararse por resolución 
especial y motivada del Director . de Impuestos Nacionales 
qüie1�, para dictarla, deberá tomar en cuenta las i'églas con
tenídas erl el · Código Civil y otras leyes vigentes, sobre l_e
sión enorme, ineficacia de los . contra.tos para perj,üdi'car a 
terc·eros ajenos a los mismos, présuric1oúes de donación, en-

Coinúníquese y -cúmplase. 
Dad.o en Bogotá, a· 21 de octubr_e c:ie 1974. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El lVJ'inist'ro de Gobiefnó, Có'rnélici Reyes. El Ministro de 
Relaciones ;Exte1'iores, Indalecio Liévano Aguirre. El Ministro· 
de Justicia, Alberto Santófimio Botero. · El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, Rocl1'igo Botero Montoya. El Mi
nistro de Defensa :N'acionál, General Abraham. Varón Valen
cia. El Ministro· de Agricultura, Rafael Pardo Buelvas. El 
Ministro de Trabajo y Seguridad' Social: María Elena de 
Crovo. El Ministro de Salud Pública, Haroldo · Calvo Núñez. 
·!!:1 Ministro de Desarrollo Económico, Jorge Ramírez Ocampo. 
El Ministro de Mina� y Energía,· Eduardo del Hierro Santa
cruz. Eí Ministro d·e Educación Nacional, Hernando Durán 
Dussán. El Ministro de Comunicaciones, Jaime García Pana. 
El Ministro de Obras Públicas, íiumbcl'to Safoedo Callante', 

\ 

tre parientes y otras afines y concordantes. · · p fJ N E N C: 1 A S- ·E 1 N F'_ 
. 
_º. R M E 9/ 

· Co'nt1;a la provideúcia que· declare la presuñción caben el _ ¡ 
r.ecul'so de -reposición y el contencioso adminis'ti'ativo, seña- PONENCIA: PARA PRiiUER DEBATE 
lados p01: la ley. · 

· Ai'tículo 76 . .  El último inciso del artículo 19 del Decreto al proyecto de - ley número 29,. "por la;' cual se adopta el 
2053 de 1974 quedará así : Estatuto del Pensionado". 

· sé etltiende que el valor asignado por las partes difiere , Señor Presidente, 
notoriamente del promedio vigente, cua·ndo se aparta en más honorables Representantes dé un veil'lticin:co. por . ciento (25%) de los precios estable- de la comisión VII Colistitucional Permanente. 
cidos en el cómercio para bienes de la misma especie' y cali-

' /  
dát:i, eíi la· fecha de · la enajenación, teniendo en cuenta la :Me permito presentar a vuest_ra dign·a cónsideración, po-
naturaleza,. condiciones Y estado de los activos. ·nencia para primer debate ·del proyecto de ley, "por· la cual 

• e La .providencia que s�l)ale el referi<;lo precio podrá ser im- se adopta .el Estatuto del Pensionádo". 
pugnada con arreglo al artículo 47 del Decreto 1651 de 1961.  Este proyecto . elaborado en forh1a juicicsa y detenida por 

< Attículo 77. Para efectos del nume·ral 49 del artículo 102 el parlamentario del Atlántico, doctor Alfonso Chegwin, me
del Decreto 2053 de rn74, .en 10 concerniente a herencias, le-' rece J'a •atención y él estudio del Congreso dada la impol'tan-

cia del mismo. Antes de éntrar en materia, quiero. manifestar 
gados y dónaciól1es, la ganancia ocasional se liquidará sobre enfáticamente que el. resultado de la presente ponencia· está 
el ochenta por ciento (80%) del valor efectivamente reci'� desprovisto de cualquier interés partidista y que él obedece 
bido, una vez déscontados Ios· impuestos sucesora:Ies o cie do- .únicamente a una .meditación seria, . responsable v concien-
11aciones. El veinte por ciento (20%)  restante no se gravará zucia de lo planteado'- en él tema que ·nos ocupa. Si hacemos 
ni cómo rénta ni como ganancia ocasional. un bal'a:nce retrospectivo de la actual situación por la cual 

Artí::ulo 78. Cuando un trabajad01: reciba ingresos en razón ·nan atravesado y atraviesan los jubilados de Colombia, lle
de pactos únicos por concepto de pehsiones futuras de ju- gamos a la condusión que es injusta, d.ispendiosa y alarman
J:¡ilación, .  _no se g1"avará ni como renta ni como ganancia te. La Iegislactón colcmbiana ha sido · corta y en: muchas 
ocasionai el valor 1 presente de los pagos mensuales, hasta ocasiones arbitraria, cuando· trata de los pensionados. A 
diez mil pesos ($ 10.000.00) . Para acreditar si este valor pre- · diario vemos deambular por el territorio pat1io a centenares 
::;ehte excede o no dé diez mil 'pesos ($ 10.0Ó'o.ÓO) mensuales, , de miles de jubilados implorando ya ante elantiguo patrono, 
deberán acompañarse copias del pacto y del cálculo actua- ya ante los diversos estamentos que tienen que ver con su 
ria! correspondiente, este último aprobado por el Instituto situa;ción, para que se re·s pague, se les reajuste o se les trate 
Colombiano de se'gurns Sociales o por el Ministerio de Tra- . mejoi· en cuanto a las pensiones ·que no son entre otras cosas 
ba,Jci y Segui'idad Social. . - . una dádiva sino un derecho adquirido. Creo sin lugar a 

. Parágrafo. 'El Go)Jierno Nacional establecei·á los factores dudas que los pensicria:dos colombianos, tanto del sector 
para. determinar los valores previstos en éste artículo. ,oficial como .del sector privado viven un permanente calva

- rio, situación que no se compadece con quienes c_ontril;myeron 
Articuló 79. Las rentas líquidas que provinieren de empre- a crear la riqueza nacional y entregaron lo mejor de su. vida 

sas' a·e navegación establecidas o que se establezcan para · a servirle a una eútidad o bien a una comunidad. 
pr!'!star sei'\'icios de navegación en los ríos Putumayo, Ca- La agitáda .situación sedal que vive el país· tiene que ver 
queta; Amazon<J,s, ·Meta, Ara u ca y Orinoco, Y cumplan las . mucho con -ros jubilados de . Colombia. Porque 

. 
ellos en. su 

demás· condiciones establecidas en el artículo 39 de la Ley inmensa mayol'ia tienen qüe hacer frente a las penurias eco-
" 121 dé 1960\ no serán grav�bles durante un término de diez nómicas que una modesta jubilación los coloca. Padres de 

años, contado desde la fecha .c;le iniciación de sus servicios. familia atendiendo las mliltiples y onerosas obligaciones que 
Artíéulo 80. El 81 tículo 35 de la Ley p de 1972, la cual les demanda su hoga.r. Atendiendo la decorosa supervivencia 

esttlhlCció el estatúto especial para el archipiélago de San de sus hijos, como es el de darles alimentos, techo, drogas, 
vestido, estudio, · etc., etc., factores fundamentales de una fa-

. Andrés Y Providencia', quedar� así : milia. Pero lo grave es que en varias oc·asiones por no decirlo 
Las· reiitas liquidas que. provi.nieren de erµpresas exc!Usi- en todas, no alcanzan ni siquiera para subsistir viniendó de 

vamente destinadas a Ja explotación ·de industrias, hoteles, es'ta manera a crE!arse el malestar social que lógicamente 
ediiicfos ct:e a:partarhentos y constnJcciones para fines cultu- · emana de una desproporción en el trato a tan valiosa y 
rales, no serán grava.blés durante el · período c01nprendido meritoria clase social de ciudadanos colombianos. Cuan tris
�ntre el 15' de diciembr3 de 1971 y el 14 de d_iciembre de 1981. te y doloroso es ver a respetables ancianos que ven, frustra
. ' Articulo· S'L Estarán: exentas del impuesto de renta y pa- dos sus anhelos y ¡ms esperanz·as porque una baja pensión 
trimol'iio las nuevas explotaciones agropecuarias que. se rea� de jubiladón no les permite coimar aquellas, que desde luego 
licen en zona:s de colonización . Q.e la Orinoquia, la Amazonia, son justas y huhrnnas, como son las de ver a sus hijos-, éspo� 
él Chocó; la Guajira y las tierras no colonizadas que . aún sas en circunstancias de digni�ad fl'ente a una sociedad 
existen en 1a actual frontera agrícola. Estas últimas las de- convulsionada por las iújüsticias sociales. Infortunadamente 

. terminará el .Gobierno Nacional, con- la colaboración del'Ins- en Coloh1bia tenemos las clases privilegiadas que todo ló 
tituto . Geográfi>o Agustín codazzi. Esta exención regirá du- tiénen y gue en muehos casos ·se han servido de los jubilados 
raute diez años, a partir de la iniciación . de. la respectiva para obténer lo que muchos anhelan. Al hácer este preám- . 

bulo quiero, señores Representantes, rendir un emocionado explotación. tributo de admiración y gratitud a todos los . jubilados de 
' Artí�ulo 82. Cuando, según el artículo, 36 del Decreto 1651. ·mi patria, que con sus cábenos p1ateados por 1los 'atardeceres 

de 196,1, procediere el recurso de reclamacíón extraordinaria, del tfempo, esperan tener ün mejor trato por quienes tienen 
en -lo concerniente a liquidaciones notificadas con anteriori- en sus manos la soiucióú, él mejoramiento y la tranquilidad 
dad a la vigel'1ciá del presente Decreto, en lugar del mencio- al resolver y da1• aprobáción· al presente ' estatuto, que sin 
nado Tecurso deberá interponerse el de reconsideración, lo lugar ·a dudas redimh'á á centenares . dé compatriotas que· 
cual podrá hacerse hasta seis (6) meses después d·e la vi- tienen puestas sus esperan.zas en el Congreso de Colombia. 
g·e11cia del presente Decreto. Por las anteriores consideraciones, ntentamente me · per-

Articulo 83. Para exigir, por vía ejecutiva, el cobro de deu- mito proponer : 
das fisc:ales pór tributos y sanciones cuya administración, li- D'es'é primer debate· ál proyecto de ley número 29 de 1974, 
4uidación, control y recaudo, correspondan a la Direceión "por la cual se adopta el .Esta.tuto del Pension·adó", con las 
de Impuestos :K'acionales; son competentes, a prev:ención, los modificaciones y adiciones que en pliego separado se ad-
siguientes f.unci.oüarios : el Director de lmpuestos Nacionales ; juntan:· 

· 
los" Act'ministrndores de Ir:1puestos Nacionales ; los Jefes de 
· Sección de Cobranzas ; Jo<; J·efes de Grupo de Cobranz·as y 
Ejecuciones, y los · Recaudadores de Impuestos Naci.onales. 
; En .cualquier .mo_mento, el superior podrá aprehender el 
conocimiento del proce::;o. · 

ArtícÚlo 84. Las declaraciones de. renta presentadas a par
tfr del 19 de enero de 1974 y las· de ventas que se presen
taren a partir del 19 de enero de 1975, no serán objeto de . 
las· liquidacior,es de qlie tmtan 'el artículo 15 del Decreto 
'Í65l de Hl61 y el artículo 13 del Decreto 3288 de 1963, respec-
tivc:mente. 

· 
Artículo 85. Deróganse . el artículo 14 del Decreto 1651 de 

1961 y las demás normas contrarias al presente Decreto. 
. Artículo 36. El presente Decreto rige a partir · de la: fecha 

cl,e su expedición, salvo ei1 los casos expresamente exceptua-

Del señor Presidente y honorables Representantes, 

Mario. Humberto Gómez Upegui. 

PLIEGO DE MODIFICACIONÉ;S 

Para artículo 19, el original del- proyecto. 
Para artículo 29, el siguiente : 

' Artíci.iio 29 La pensión d'e jubiÍación plena será
. 

igual al 
90% del promedio mensual de salarios devengados en el -año 
de- mayor salario. 

Para artículo 3°, 
Para artículo 49, 
Para artículo 59, 
Púa artículo 69, 

el ·original 
el original 
el original 
el. original 

del proyecto. 
del proyecto. 
del pr.oyecto. 
del proyecto. 

Para artículo 79, el origillal del proyecto. 
Para artículo 89 el original del proyecto. 
Para artículo 9< el original del proyecto. 
Para · artículo 10, el original del proyecto. 
Para al'tícu1o D, el original del proyecto. 

849 

Para artículo 12, el artículo 13 modificado del proyecto 
oi·igiilal. 

Para" articulo 13, el artículo 14 del proyecto original. 
Para' artículo 14, el artículo 15 del proyecto original. 
Para artículo 15, el artículo 16 del . proyecto original. 
Para artículo 16, e! artículo 17 del proyecto original. 
Para artículo 17, el artícHlo 18 del proyecto original. 
Para artículo 18, el artículo 19 del proyecto original. 
Para articulo 19, el artículo 20 del p'royecto original. 
Para artículo 20, el artículo 21 del proyecto original. 
Para artículo 21, el :ii'tículo 22 del proyecto · original. 
P¡i.ra artículo 22, el artículo 23 del proyecto original. 
Para artículo 23, el artículo 25 del proyecto original. 
Para artículo' 24, el artículo 26 del proyecto original. 
-Para artículo 25, el artículo 27 del proyecto original. 
Para artículo 26, 'el artículo 28 · del proyecto · orig'iríal. 
Para ar.tículo 27, el sig·uiente : 

· 
A1;tículo 27. Suspensión y retención de pensión. La entidad 

que pague pensión podrá suspender dicho ·pago y retene�· 
las. sm:nas. que correspondan en los casos de delitós compro
bado contra el patrono o directores de la entidad pag_adora, 
así como en casos de graves daños cáusados com.probada- · 
melite por el pensionado a la entidad · o establecimiento uná 
vez · la justicia hay·a juzgado y (ieclarado culpable a los res-· 
ponsables. · 

Para artículo 28, el artículo 30 del proyecto .original1• 
Para artículo 29, el .artículo 31' del .proyecto origii1a,l. 
Para artículo 30', el artículo 32 ·del proyecto original. 
Para artículo 31, el artículo 33 del proye'cto original. 
Para artículo 32, el artículo 34 del proyecto -original. 
Para artículo· 33, el artículo 35 del proyecto original. 
Pára artículo 34, el artículo 36 · del proyecto original. 
Para artícufo 35, el artículo 38 del proyecto original . 
Para artículo 36, el artículo 39 del proyecto origin�l. 
Título, el original del proyecto. 
Vuestra comisión, 

Mario Humberto Gómez Upegui. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBA.TE 

, Señor-Presidente, honorables Representantes de la Comi
sión Séptima : / . . . 

Me permito presentar a vuestra digna consideración, po
nencia para primer debate del proyecto · de ley "por Ja cual 
se restablece el ejercicio del dereyho de huelga de que trata 
el artículo 18 de · ra · Constitución Nacional, y se dictan otras. 
disposiciones sobre contratación colectiva". . 

Este proyecto presentado al estudio de la honorable Cá
mara: por lós p·arlamentarios y líderes sindicales Tulio Cue
vas y Jorge Carrillo, traduce un justo anhelo de las clases 
trabajadoras en su permanente esfuerz9 para lograr el ejer- -
cicio pleno de un derecho, reconocido poi· las más avanza
das legislaciones de inspiración democrát!ca y la vigencia 
de un orden jurídico y social que garantice el equilibrio 
·que debe existir en las relaciones obrero-patronales. 

La vocación jurídica y democráti'ca del pueblo colom
biano, puesta a prueba a través de su historia republicana, 
ha permitido que a la par de nuestro desarrollo, económico 
e industrial, hayan surgido asociaciones ·profesionales y sin
dicales, como · expresión de un derecho ' consagrado como 
norma constitucional en l885. 

· 
El artículo 47 de esto. reforma co.nstitucional reza : "'Es 

permitido formar compañías o asociaciones- públicas .o pri
vadas que no' sean' contrarias a la moralidad ni al orden 
legal", y el artículo 49 de la misma, eetabl(;!ce : "Las cor
poraciones legítimas y públicas . tienen tjérecho a ser reco
nocid¡¡s como personas jurídicas y ejecutar en tal virtud 
actos civiles y gozar de las garantías aseguradas por este 
título, con las limitacimies generales que establezcan las 
leyes, por razones de utilidad común". Son estos preceptos 
!_os que sirven de base al Poder Ejecutivo para conceder por 
primera vez en Colombia, personería jurídica a una orga-
nización sindical en el aüo de 1909. ' 

Con el Estado intervencionista y planificador de los Cons
tituyentes de aquél entonces,,surge una concepción moder
na sobre las relaciones del capital . y del traba io. Para 
remediar los males que en el orden económico y social venía 
padeciendo el país,, fruto del exagerado individualismo aue 
se advertía en todas las manifestaciones de la actividad 
pública y privada, fue preciso . apelar a la terapétttica del 
intervencionfomo por razones de utilidad común v de inte-
rés general. .. - • · 

En desarrollo de los preceptos constitucio_nalcl! antes 
transcritos, se dictaron las Leyes 78 de 1919 y 21 -de 1920, 
que regulan el derecho de lmelga, dotando po_r primera , 
vez al trabajador de un inskumento legal en su lucha para 
mejorar las condiciones retributivas del trabajo, - en rela
'ción con los jornales o salários, · horas de trabajo, c ::mdi
ciones higiénicas, etc., o · bien para sostel'ler las condiciones , 
actuales cuandó sé' trate de desmejorarlas. "  

Asimismo, para reglamentar la norma constitucional so
bre el · derecho dé asociación, se·promulgó la Ley 83 de 1931. 

Fu<;! en el año de 1936 cuandó se consagró el derecho· de 
huelga como canon ·con&tituciona1 en su artícul.o 44, que 
dice : "Es permiti.do formar comp_añías, asociaci01:es y fun
daciones que no sean contrarias a la moral o al onlen legal. 
Las asociaciones y fundacione::. pueden obtener su recono
cimiento como personas' ,iurídiéas. Se garantiza el · derecho 
de huelga, sa�vo · en los servlc1ós públicos. La ley reglamen-
tará ::u ej_erc!Pio". · · 

Es, pues, a .partir de este año éltando el derecho de huel
ga empieza a rodearse de garantías constitucionales limi
táio.dose a 'estableeimie::itos o · empresas que no presten un 
servicio público. · 
, El precepto ciinstltucional señala que es la ley"la encar
gada de reglamentar su ejercicio y en c1esarroUo · ae este 
mandato se dicta la Ley 6� de 1945 y los Decretos números 
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2663 y· 3'7'1o3 de 1950, que hoy hacen parte del Código Sus- 1 lativo como expreswn clara de la voluntád mayoritaria del 
t _u: t ·vo del Tr2.bajo. pueblo, el encargado de señalarlas legalmente. ; 

A ct1Jalmente es el artículo 1B de la Constitución- el que Una de las más importantes innovaciones que contempla 
i;arant"<:a el derecho de huelga, conservando las limitacio-· el proyecto, es el fenómeno j urídico de la huelga imputa
nes y prii1eipios enunciados en la Reforma de 1936.  ble al patrono, derivada de su conducta frente· al conflicto 

Encajando con los principios de dicha Reforma, el · ar- de trabajo, declaración que hará el Juez del Trabajo res
ticulo 429 de I'.Uestrn Est:i.tuto labJral define la huelga co- pectivo, a pet!ción de los trabaj adores que hubieren con
m� "la smpens:ón colectiva, temporal y pacifica del tra- currido al conflicto colectivo, por medio de sus represen
baJo efect uado por los trabajadores de un establecimiento tantes. 
o empresa con fines �conómico� ". profe�ionales, propuestos 1 Esta acciói� que_ puede ser promovida en cualquier tiempo 
r. sus patror.os y prevws los tramites senalados por la ley". du�ante la eJ�cuc1on de la huel�a y treinta (30) días des-

En ios ú1t· mos años se han dictado una serie de dispo� pues de termmada, al ser declarada, dará lugar a l� con
siciones orientada<:· a regular el ejercicio de este derecho, dena del patrono que se traduce en el pago de los salarios 
pudiéndose observar que é�tas se caracterizan por Ja acen- Y prestaciones dejados de percibir por todos los trabajadores 
tuada inten·ención del Ejecutivo en su calificación, que Je durante el cese de act¡vidades, a titulo de indemnización. 
rest t cada día im1yores posibilidades a los trabajadores P'.lra.-.J.mpedir que les trabajadores en conflicto sean des-
1�ara el ejercicio pleno de este d·erecho ccasionando un rudo pedidos, se establece un fuero especial a favor del traba
golpe a e:: t 1  imt· tución, so prdexto de mantener Ja yigen- j a�or, que lo p:·otege desde }a fecha de la presentación del 
cia y evolución de los principios de "orden público" o "in- pliego de petic10nes, hasta la solución definitiva del con
t�rés común' ", propios del Estado moderno. Con este crite- flicto. La violación de esta norma- sin justa causa, plena
r io se pr:m:.ulgaron los Decn.t:is 2351 de 1965. 939 de 1966 mente comprobad� , por el patrono, generará la acción de 
y Ja Ley 18 de 19CB, dejando en manos del Ejecutivo como reintegro Y el ps go de salarios y prestaciones dejados de 
árbitro, la .ouerte de la huelga. rlPvengar durante el tiempo en que el trabajador esté. fuera 

La importancia de1 proyecto al e�tudio de la Comisión del servicio. 
radlca i:o solamente en las iP..novaciones propuestas pm: Los artículos 89 y siguientes, regulan distintas etapas de 
�us autores· en el campo lab:iral y, que, analizaré en esta les conflictos colectiv.os, señalando la _forma y tramitación 
pon8ncia, siP..o en el hecho de legrar un Estatut:J legal que de los plieg·os de ptticiones, delegación y representación ; 
, om pP.ndie el contenido doctrinario que en esta materia nos arreglo directo Y mediación. J\simismo, se eótablecen nor
�1a dejado la ex¡::erlencia de innumerables conflictos obrero- mas sobre convenciones colectivas, arbitramento y laudo 
: a,tronalcs ::, que, el país reclama .como inaplazable contri- arbitral. 
fmción para alcanzar" la paz social como oremisa en el C omo en el honorable Senado de la -República, cursa el 
: ;receso de realizar la democracia cconómic·a. 

' proyecto de · ley número 22 de 1974 "por la cual se in-
El a1 ticulo 19 del proyecto da una definición - de huelga troducen modificaciones al Código Sustantivo del Trabajo 

:¡ue se acomoda plenamente con los lineamientos que en Y se dictan otras disposiciones", proyecto publicado en los 
rse a5pect-J han tratado calificados tratadistas, como res- Anales del Co11greso del día 12 de agosto de 1974 y, en el 
puest:i a las exigencias del mcmer:t:i actual, señalando los cual � e  proponen fundamentales reformas al régimen vi
clemei:tJs r:•_ue 12. ir¡tegran. gente sobre conflictos colectivos de trabajo y convención 

En su ai t ' culo 29 se establece los requ! s· tos para su exis- colectiva de trabaj o, seria- convenier.te para la viabilidad y 
tencia j urid�ca, vale decir, el acuerdo p!·evio, forma ele vo- a g;lización en el estudio del proyecto a mi cuidado, para su 
tación ; l es fir.es que se persiguen (mejorar las condiciones ponencia, que se adoptara por esta C omisión para su es
socio-econóinicas y garantizar la eficacia Jurídica de Jos tudio, el proyecto que sobre esta materia cursa en el Se
acuerclc.s ciJ:·ern-patronales J :  términos, forma y trámite del nado, en aquellos aspecto.s que se refieran a los conflictos 
pliego d2 ¡�et 'c!ones en las distintas etapas que anteceden colectivos Y convenciones colectivas, siguiendo el orden 
a la declarac'.ón de huelga, cerno son el arreglo directo y c�t�.blecido en dicho proyecto, y que no contradigan el es-
12, r nect'.ación. · pir:tu del que ha sido puesto a nuestra consideración. 

Cab � observP.r que, el ordfoal bl del articulo 29 es más Por les fundame1� tos expuestos anteriormente, atenta-
cxplicito en relación a los fines perseguidos con la suspen- mente me permito proponer : _ 
s ' ón de labores : pue.s, mientras el artículo 429 del Código "Dese primer debate al proyecto de ley número 7 de 
Sust:l:--,t\vo del Trabajo se Jim,t:i a determinar fines socio- 1974, 'por la cual se restablece el ejercicio del ·derecho de 
económicos y profesionales en general, cr�:mdo confusión lmelg·a de que trab .  el artículo 18 de la Constitución Na
C'll su interpretac!ón, el artículo comentado señala como cional Y se dictan ctras_ disposiciones sobre contratación 
fines los o u e  se orienten a obtener del empleador la crea- colecti va'." 
ción, modificación, s uspensión, interpretaci_ón, cumplimien
to o efec.t"vldad de las condiciones generales y especiales de 
trabaj o ,  abarcando P..o solamente el asp ecto socio-económico 
sino también el a�pecto jurídico. 

El ::irtículo 3° señala la opo1 tunidad para ·la . declaratoria 
de huelp;a, forma de e j ecución y sus efectos. 

En el numeral �9 de este artículo se establece un plazo 
al arbitrio de los trabajadores c.uando el patrón se niega a: 
cumplir c ertos términos previstos por la ley para la nego
ciación d:!l r,'.iego de pet:ciones. 

El ordinal el del numeral 3° del mismo articulo propone 
para ia segmiclad de los locales, maquinarias y materias 
primas ele la.s respectivas empresas o establecimientos, que 
sólo se podrán e11ganchar personal de trabaj adores · que 
hubieren concurrido al conflicto, mediante la celebración 
de acuerdes especiales con el sindicat'.J. &ta medida que en 
un principio podría considerarse como inac1m�sible por pre
sumirse que. con su- aprobación se ater:taria contra el 
dercch'J leiiti�no del patrono, e n  defensa · de sus bienes y 
en guarcl::t de sus in tereses, es por el contrario, conveniente 
si se tiene en cuenta que; la huelga como derecho, es ins� 
trume.nto de lucha, medio y no fin que obliga y compromete 
a los trabajadores para el logro de sus conquistas, que se 
verían frustrada� si no se hace uso pacífico y · ordenado de 
Este derecho. 

El ordinal b> del numeral que comentamos, rechaza la 
prot2cción al esquirolaje, rat' Iicando el coEce¡::,t'.J estable
cido para t1l2s situaciones, en el Decreto n úmero 2351 de 
1965, que _sust ·tuyó el articulo 448 del actual ' Código Sus-
tantivo del Trabajo. · 

El articulo 4° e�tablece las 'limitaciones que, de acuerdo 
con la C onstitución deben hacerse, en orden a prohibir Ja 
r.upensión de lal:Jores en empresas o establecimientos de 
Servicio Público, determinando en forma taxativa la clase 
de servicios. ' 

Del contexto de este artículo se excluyen empresas y es
tablecimientos que se consideran ele servicio público, si nos 
atenern.os a las Leyes 21 de 1920, (p de 1945, Decretos nú
meros 2663 y 3743 de 1950, 753 de 1956, Ley 2• de 1958, 
Decreto 1593 de 1959, amén de una serie de decretos que 
declaran de sc1·vicio público las actividades de refinación 
en empresas petroleras en todo el territorio nacional. 

La proliferación de decretos en rela.ción con · empresas y 
e�tablecimient:.s que se consideran de servicio público, ha 
cread1J confusión y "desconfianza en los sectores laborales, 
que asisten inde fensos a la extinción del derecho de huelga. 

Si nos sometemos al concepto tradicional ·de servicio 
público, que es el campo jurídico, product'.J de prolongada 
ela.bo;-ació11 doctrinaria, y que se caracteriza como "toda 
actividad encaminada a satisfacer una necesidad .de carác
t0r general en forma continua y_ obligatoria, según las or
denaciones del derecho :¡;úblico. bien sea oue su prestación 
esté a cargo del Est.ado directamente, o de concesionarios, 
o ele aclmini�· t rnclores delegados, o a cargo de simples per
son a s  privadas", debemos aceptar que en el afán de Ja 
ccrnunidad para cumplir y su misión de realizarse, y del 
Estado p:i.ra proveer a la ss.tisfacción de sus necesidades 
¡;-em•ré>.les. ser:ín muy pocas las act'vidades que en la socie
dad n:oc'erna escapan a la . noción de servicio público. 

A En de frenar los abusos del Ejecutivo, y para que, la 
detcrmim:ción de las activ'dadr�- de servicio público esté 
C'Xent:l c1e t'.)da influencia que perjudique los derechos de 
los trabajadores, se ha propuesto que sea el Organo Legis-

Del s8ñor Presidei:te y honorables Representantes, 

José Ramfrez Castaño, ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El titulo quedará así : 
"por la cual se reglamer.tan los conflictos colectivos del 

trabajo, las convenciones colectivas y se dictan otras dis
posiciones". 

· El articulo primero quedará así :  
S e  ei1tiende por conflicto colectivo de trabajo, para todos 

los efectos legales, el qu_e se suscita, de una _ parte, entre 
uno o varios patronos o empleaqores, y una o varias a<:o
ciaciones sindicales de trabajadores, de otra. parte, tenien
te a obtener la creación, modificación, suspensión, supre
f.ión, il)terpretación, cumplimiento o efectividad de las con
diciones generales y especial!"S de trabajo de las respectivas 
empresas, entidades o establecimientcs. 

El articulo segundo quedará así :  
Los conflictos colectivos d e  trabajo d e  que trata el ar

tículo anterior, sólo podrán ser promovidos por las asocia
cio� 0-� �;ndicales de trab::i.jadores o empleados, particulares 
u oficiales. 

El ai tículo tercero quedará así : 19 Los conflictos colectivos de trabajo se tramitarán con
forme al procedimiento de pliego de peticiones, conciliación, 
mediación y huelga, y se solucionarán mediante convención 
colectiva de trabajo o laudo arbitral. 

29 Se exceptúan los conflictos colectivos de trabajo ten
dientes, de manera exclusiva, a celebrar acuerdos relativos 
a la interpretación, cumplimiento o efectividad de normas 
colectiv!l-s de trabajo de carácter legal, convencional, arbi
tral o reglamentario, cuyo trámite, solución y efectos serán 
eftablecidos en la convencJón o el laudo, en aquellas mate
rias no reguladas expresamente en la ley. . 

El artículo cuarto será el séptimo del proyecto original 
El ·artículo quinto será el sexto del proyecto oi·iginal. 
El artículo sexto queda1:á así : . 
Los pliegos de peticiones serán de empresa, ent'.dad o 

establecimientos, y de industria, gremio o sector oficial, se
gún la clase de asociación sindical de trabajadores que los 
formule. 

El artículo séptimo quedará así : 
19 Los pliegos de peticiones de todos los asociados sin

dicales de empleados y trabajadores, oficiales y particulares, 
con la única salvedad c011signada en el numeral 29 de este 
articulo, contendrán las siguientes materias : 

a) Relaciones entre la asociación sindical de trabajadores 
y su patrono o empleador : 

b) Enganche de personal ; 
c) Régimen jurídico de la relación de servicios ; 
el) Horarics. _iorn a da, sistemas y escalafón · de trabaj o ;  
e) Régimen salarial ; 
fJ Régimen prestacional ; -
gl Régimen asistenci al ; 

· h 1  Régimen inclemnizatorio ;  
i )  E stabilidad e n  e l  Empleo ; 
j) Seguridad industrial ; 
k) Régimen disciplinario ; 

A NALES DEL CONGR ESO 

ll  Reglamento de las peticiones y acuerdos de que trata 
el articulo 30, numeral 29 de la presente ley ; 

ml Vigencia y aplicación de las maÚrias incluidas en el 
pliego de peticiones ; · · 

nl Las demás que est'maren pertinentes la asociación· o 
asociaciones • sindicales de trabajadores ccn tal que se ajus
ten a los fines establecidos en los estatutos y en Ja ley, 

29 Los pliegos de peticiones de las asociaciones sindicales 
formadas exclusivamente por empleados públicos, se sujeta
rán a las siguientes reglas en relación con las mate11ias· de 
los literales e ) ,  fJ , g) y h) del numeral P de este artículo. 

al La petición sobre vigencia de tales materias no podrá 
ser para periodos inferiores a dos (2) años ; 

b) No podrá solicitarse rea!ustes automáticos. 
El articulo octavo será el octavo - del ·original del pr_o

yecto . .  
. I•·I artículo noveno será el noveno del original del pro

yecto. 
1'.l artículo décimo será el décimo del proyecto original. 
El g rt\cnlo decimoprimero será el decimoprimero original 

del proyecto. 
El ai ticulo decimosegundo será el decin•osegundo · del pro

yecto -mediación-. 
' El iirtículo decimctercero será el decimotercero del pro

yecto original. 
El ai·t1culo decimocuarto será el decimocuarto del pro

yecto original. 
El articulo ·decimoquinto será. el deciúioquinto del pro

yecto original. 
El articulo decimosexto será el primero del proyec.to ori

ginal. 
El articulo decimoséptimo será el segimdo del proyecto 

original. 
:B:\ a i ticulo decimoocta vo será el tercero del proyecto 

original. 
�! artículo decimonoveno será el cuarto del proyecto 

original. 
.1>.1 articulo vigésimo será el- quinto del proyecto "original. 
El m ti culo vigesimoprimero será el decimosexto del pro

yecto original. 
El artículo vigesfmosegundo será el decimoséptimo del 

proyecto original. 1 El articulo vigesimotercero será el decimooctavo clel pro
yecto original. 

El articulo vigesimocuarto será el decimonoveno del pro
yecto origin al. 

El articulo vigesimoquinto será el vigésimo del proyecto 
original. 

El artículo vigesimosexto será el viges'.moprimero del pro
yec_to original. 

El artículo vigesimoséptimo será el vigcsimosegundo del 
proyec.to original. 

Vuestra comisión, 
José Rarnfrcz Castaño, ponente. 

C O N T E N I D O : 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

I ."1 emergencia económica ante el Congreso Nacion::l 

Decreto legislativo número 1970 de 197,1, por el cual 
se declara el estado ele ·emergencia económica . .  

Decreto número 1978 ele 1974, por e l  cual se dictan 
norm2s cambiadas, fiscales y de comercio exte
rior sobre la producción ele gas natural no aw-
ciado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Decreto legislativ.o número 1979 ele .1974, por el cual 
se dictan medidas en materia de gravámenes a 
las entidades descentralizadas . . . . . . . . . . . . . . 

' Decreto legislativo número 1982 el e 1074, por el cual 
se dictan normas sobre gasto público e n  los orga
nismos descentl'alizaclos del ortlen - nacional . . . . 

Dcp·eto legislativo número 1988 ele 1974,-por el cual 
se introducen mod ificaciones al régimen del im
puesto sobre las ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto legislativo número 1999 " el e  1974, por el cual 
. se acfara y adiciona el Decreto 1978 ele 1974 . . . . . 

Decreto legislativo número 2053 de 1974, por e-1 cual 
se reorganizan el impuesto_ sobre la renta y com
plementarios . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . 

"Decreto núm:ero 2247 de 1974, por el cual se modi
fican n o rmas procedimentales en materia tributa
ria y ·se dictan otras disposiciones . . . . . . . . . . 

Decreto legislativo número 2143 cie 1974, -po r  el cual 
se smtituyen los impuestos sobre la masa global 
hereclitada, asignaciones y clonaciones . . . . . . . . 

Decreto legislativo número 2144 de 1974, por e-! cual 
se crea un recurso financiero, de emergencia y 
a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto legislativo número 2104 ele 1974, por el cual 
s E· adicionan y aclaran los Decretos 1979 y 1988 ele 
1974 . . . . . . . . . . 
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